
UnidadEspecial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinacl6n
Territorial y
Participaclðn

MEMORANDO No.0049 URBAZQ

DE: LICENCIADOENRIQUESARCO

RESPONSABLESOCIORGANIZATIVODE LAURBAZQ

PARA: DOCTORAJENNYROMO

COORDINADORADE LAUNIDADREGULATU BARRIOAZQ.

ASUNTO: INFORME DEACTIVIDADE.

FEHCA: 13 DEJULIO DE 2010

Por medio de la presente le comunico a Usted, que con fecha 4 de juliodel 2010, a las 11HOO
tuvimos una visita al Comité Pro Mejoras Ciudad Futura el Conde la misma que se suspendió
por falta de garantías, referente a la seguridad de los funcionarios que asistimos a tal reunión,
la misma que se suspendió. Razón por la cual no pudimos asistir a la invitación solicitada por el
Comité Vista Hermosa de Chillogallo a la elección de la Directiva, excusa que fue comprendida
por el señor Presidente del Comité Olguer Llanos.

Adjunto a la presente encontrará el informe de reunión con el Señor Olguer Llanos presidente

del Comité Vista Hermosa de Chillogallo de fecha 13 de juliode 2010, a las 11H30, en el barrio,
en el mismo que nos comunica lo ocurrido en la reunión de fecha 4 de juliodel 2010.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

c do Enrique Sarco.

RESPONSABLESOCIORGANIZATIVO



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN

ATENClÓN BARRIOS IRREGULARES

4

asto rame exa
Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

ose Enrique Sarco
Unidad Regula Tu Barrios Quitumbe



UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INF0RME DE REUNIÓN

ATENC1ÓN BARRIOS IRREGULARES

4

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

nnque Sarco .
Unidad Regula Tu Barrios Quiturnbe



Secretaría
de Coordinación
Territorialy Participación

/

Quito,

OficioNo. UERB- 051 - 2010

Señor
Carlos Guerra
Presente

Señor Guerra·

En atencióna su solicitudingresada con H.C. DMPT-2010-631,mediante el cualsolicita
certificacióndel estado del trámite del Barrio Vista Hermosa de Chillogallo,al respecto
debo informar:

- El barrio se encuentra en proceso de regularización y legalizaciónde la
ocupacióninformal del suelo.

- A la fecha se realiza la revisiónde cabidas,coordenadas,linderos,etc., en la
Dirección Metropolitana de Catastro.

- En el último año no ha existido seguimiento del trémite por parte de los
dirigentes.

Atentamente,

InsgamueÍ'P!co T.
DIRECTOREJ¿CUTIVO
UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR E_ugeniaSalguero 23-04-2010
REVISADOPOR: Arq.UllanaNaranjo 23-04-2010
REVISADOPOR:
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MEMORANDO No. 024- UERB-AZQ

PARA: Dra. Jenny Romo

COORDINADORA UERB

DE: Arq. Ingrid Aquino

Responsable Técnico

ASUNTO: Informes

FËCHA: 18 de junio del 2010

Por Edio de la presente, adjunto el informe de asamblea y el informe técnico del.
Barrio Vista Hermosa de Chillogallo. Los mismos que son requeridos para la cita del día
lunes 1 de junio del 2010 a las 14h30.

Atentamente,

Ärq.Ëngriß.Aquino

RESP. TECNICO

w

I



INFORME TECNICO
DEL BARRIO VISTA HERMOSA DE CHILLOGALLO

1. UBICACIÓN DEL IN1WUEBLE

Provincia: Pichincha
Cantón: Ouito
Parroquia/Sector: Chillogallo
Claves Catastrales: 31311-01-002
N°de Predio: 613306

2.- DOCUMENTACION:

En la carpeta del Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, que reposa en la Dirección de la
Unidad Escecial Reeula Tu Barrio existe la sieuiente documentación:

• EMAAP
- El Inc. Oswaldo Rodríguez Jefe de Desarrollo Solidario del EMAAP. envía el

oficio GID-270-2003. al señor Holger Llanos presidente del Barrio, el que
adiunta cooia del convenio 0-09-2003 de Anorte Comunitario. nara la
construcción de Alcantarillado Combinadopara el barrio, obra que se ejecutara
mediante orograma de Desarrollo Solidario.
• EEQ

- La Emoresa Eléctrica con oficio N° ED-03-053 de 16 de marzo de 1998. indica
que si dispone de redes de distribución eléctrica para atender a los clientes del
sector.
• RM

- Informe de Regulación Metrovolitana Na272694 del 30 de iulio del 2009.
• PLANOS

- Covia de olano del barrio, en el cual esta dibuiado el borde suverior de auebrada.
con sello municival y registrado con Na 000227 del 21 de agosto del 2006.

- Un Plano Topográfico, en el cual se encuentra implantado el borde superior de
«mebrada de acuerdo a los datos dados oor la Dirección de Avalúos v Contratos
y el proyecto a legalizar, sin embargo no se encuentra implantadas las viviendas,
con lo aue se ouede saber el oorcentaie de asentamiento humano del barrio.

Se solicitara al barrio el plano impreso y digital para continuar con el proceso
de leealización del barrio.

olicitar a Avalúos v Catastros los informes de:
- Revisión Cabidas. linderos. Coordenadas (lote globan
- Revisión de áreas verdes v comunales

- Revisión de dimensiones áreas. linderos lote oor lote

Atentamente.

Ara. InergiAquino
RESP. TECNICO
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DETALLE DE INSPECClÓN

FECHA: Domingo 06 Junio 2010

HORA: REUNION î0HDO

FUNCIONARIOS : CONTACTO

ORA. JENNY ROMO 99824711

ARCL INGRlD AQU1NO 98520603

HORA DE RECORRlDO: 09HOO A 14HOD

CHOFER: SREDGARPÁEZ

VEHICULO: TOYOTA AZUL DOBLE CABINA

CELULAR: 9687£415

BARRIO: VISTA HERMOSA DE CHILLOGALLO

PRESIDENTE BARRIO: HOLGELL LLANOS

CONTACTO: 2631707 - 088589653

OBSERVACIONES: PLACAS PDB2825
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Quito,03 de junio de 2010
Oficio No. UERTAZQ-0010-2010

Señöt!
HËl llanos
PRËSIDENTE DEL COMITÉBARRIAL VISTA HERMOSA DE

HILLOGALLO

Presente.-

Dp niilconsideraciore

Sëñ -IolgerLlanos:

E tdnción al oficiÑingresadode fecha Quito,25 de mayo de 2010, suscrito p.or el
sjhò olger Llanos, Êesidentedel Barrio en mención, respecto a su petición concreta
cuya parte pertipente mahifiesta: " nos den a conocer todo el procedirilientp de

.legaligación de,nµestro barrio", cúmpleme informarle que asistiremos a la mencionada
rëunión el día Domingo 06 de Junio del 2010, a las 10H00,en el lugar señalado en su
pgdidd.

Saludús cordiales,

Dja nny RorgioTr iHo
CIO JNADORA I A UNIDAD ESPECIAL
R LATÚlBA

,
ÀDMINISTRACION QUITUMBE

R is I por: Dra. Jenny no Trujillo . Fecha: 3 de juniof2010

El o por: Enri ue sa o Fecha: 3 de junio -2010
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MUNICIPIO DEL DISTEITO
METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCK)N METROPOl,1TANA IW TERRITORIO Y
VIVIENDA

oncioNo.tiã812
Vecim:

Onctor
DIEGO GUERRA PALA4'Ins
JEFE DE LA UN1DADDE EXPROPIAClONES
Y JURISDICCluN VOLUNTARIA
Presente.-

En utención al Olé. SU-901 con H.C. 111368 del 17 de julio del 2001 mediante el
cual reqmere se emda criteno tecmco con respecto al asentamiento de hecho deuennnado
Comirë Ban ial Vista Hennosa, nincado en la pst roqma de Chilloyallo.

Al respecto, in Direccion de Territorio y Vivienda previo emitir entene solicita que
Ins mieresados adiunten la surmente documettacion:

- Infonne de Regulacion Urbanacon datos tecnicos.
- Incillurn Global a nombre del barne demidamenteregatrado.

Atentamente.

ARO. EDGAR H.DR.b5
i't W)RDINAIK.)RGE3110N DEL TERRITORIO

N RES.
2 )ÛÎ-ÛÎ-D AREA DE Jiin.5DICC10NWOLONTARIA

ExpedientoNg

Eneargadoa:.J.•.

Fecha de in.;r.n...,
....



0873
DECOMISORS

Doctor
Carlos Jaramillo Díaz
Procurador Metropolitano
Presente

De mi consideraci6n:

De conformidad con la resoluci6n adoptada por la Comisión de
Planificación y Nomenclatura, adoptada en sesión efectuada el
miércoles 4 de julio del 2001, remito el expediente y planos
relacionados al Comité Barrial Vista Hermosa, a fin de que se sirva
disponer se busque una alternativa que permita solucionar el
problema legal de los integrantes de este Comité y puedan obtener
las escrituras públicas de sus predios.

Sr. Alfonso Laso Bermeo,
Presidente de la Comisión de
Planificacl6n y Nomenclatura

BELC.



MUNICIPfo DEL DISTRITO
METROPOUTANO DE QUITO

EXPEDIENTE No. 845-2001

Seffor
Segundo Tapanta
PRESIDENTE DEL COMITÉ
"BARRIAL VISTA HERMOSA"
Presente

De mi consideración:

Con el fin de atender el pedidofonnulado por usted, tendientea conseguir
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,la autorización para la
aprobación de la URBANILACIÓN DE INTERÉS SOCIAL
PROGRESIVA DENOMINADA "COMITÉ BARRIAL VISTA
HERMOSA", Procuradurfarequiere que adjunte al expediente el informe de
regulación urbana con datos técnicosy escritura global a nombre del barrio,
debidamenteregistrada.

Atentamente,

iego
JEFE DE L UNIDAD DE EXPROPIACIONES
Y JURISDICCIÓN VOLUNTARIA

2001-07-27
PJAlmop



nuo PROVIDENCIAN 2001-307-CZSO

Arquitecta
Maria de Lourdes VArela Betancourth
IOTI7.ADORDE LA LOT, "VISTA HERMOSA"
Presente

CONISARIA MUNICIPAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITOADMINISTRACIONZONA SUR.- Quito, 23 de marzo del 2001.
Las 10h00,- VISTOS: PRIMERO.- El escrito presentado por l a

Directiva de la Lot. Vista Harmosa, de fecha 12 de marzo del
2001, solicitando se cite al lotizador y venvedor de la Lot.
Vista Hermosa..- SEGUNDO.- LA Arg. Lourdes Varela, he sido

legal y debidamente citada mediante ßoleta Unica de Citación
N 860 de fecha 20 de marzo del 2001. Con estos antocedentes
esta Autoridad en uso de las atribuciones que le conftero
la Ley de Régimen Municipal.- DISPONE: Concedet a la \rl.
MARIA DE LOURDES VARELA BETANCOURTH, Lotizador de la lot.
"Vista Hermosa", el plazo de QUINCE (15) DIAS, para que presento
Planos de Aprobación y Permisos de La Lotización "Vista

Hermosa", de acuerdo al Art. II 157 del Código Municipal p,ra

el Distrito Metropolitano de Quito, bajo prev†ncionen on

acci6n subsidiaria municipal a costa y riesgo del infractor,
segdn el Art. 20 de la Ley de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito.- NOTIFIQUESE.-

Lcdo. Jair ' lazar Espin
COP SARIO METROPOLITANOZONA SUR OESTE (3)

Lo Certifica.-

Ltda.-And Maria'Dominguez M.
SECRETARIA

JS/om
Parte No. 860-2001



MUHFCIPIO DELDISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

PROVIDENCIAR* 2001-171-CZ 0

Señor
Segundo Toapanta
San Luis de Chillogallo
Lotizaciðn Vista Hermosa
Presente

COMISARIA MUNICIPAL DEL DISTRITO METGOPOLITANODE QUITO
ADMINISTRACION20NA SUR.- Quito, a 1 de marzo del 2001.- Las
10h00.- VISTOS : Esta Autoridad en uso de las atribuciones
legales previo a resolver.- ORDENA: P6ngsse en conocimiento
del señor Segundo Toapanta, por el tërmino de CUARENTAY OCHO
(48) RORAS, el Oficio N 00982 de la Direcciôn General de
Planificación, del 8 de febrero del 2001, suscrito por el Arq.
Colón Cifuentes.- GESTION T ADMINISTRACIONURBANACODRDINADDR
GENRRAL;y, El Oficio N 557 del 16 de febrero del 2001,
suscrito por el MSc. Ing. Fausto Pennfiel. DIRECTOR MRDIO
AMBIENTE.- NOTIFIQUESE.-

Ledo. Jaim,'Salazar Espin
COMISARIOMETROPOLITANO20NA Sig OESTE (E)

Lo Certifica.-

SECRETARIA

Parte N 2097-00
JS/om.



QUITO
PROVIDENCIANo. 2001-007-CSO

Señor
Segundq Toapanta
San Luis de Chllogallo
Lotizaci6n Vista Hermosa
Presente

CONISARIA MUNICIPAL DEL DISTRITO HETROPOLITANODE QUITO
ADMINISTRACIONZONASUR.- Quito, 4 de enero del 2001.- Las
09hOO.- VISTOS: PRIMERO.- Avoco conocimiento del presente
caso, por haber sido nombrado Comisario Metropolitano Zona
Sur Oeste.- SEGUNDO.- Del informe presentado por el señor
inspector de la zona, se tiene conocimiento que el señor Segundo
Toapanta, se encuentra realizando obras de lotizaciôn en
el Seckor de San Luis de Chillogallo..- TERCERO.- El señor
Segundo Toapanta ha sido lega y debidamente citado mediante
Boleta N 2097, del 19 de diciembre del 2000, a fin de que
presente los permisos correspondientes. Con estos antecedentes
esta Autoridad en uso de las atribuciones que le confiere la
Ley de Régimen Municipal.- DISPONE: PRIMERO.- Conceder al
señor SEGUNDOTOAPANTAel plazo de QUINCE (15) DIAS, para
que presente los respectivos permisos de Lotizaci6n, bajo
prevenciones en acción subsidiaria municipal acosta y riesgo
del infractor de acuerdo al Art. 30 de la Loy de Régimen
Municipal..- SEGUNDO.- Solicita al De¡fartamentp de
Planifi ación estado de tramite d Lotizaci OTIF (IESE.-

COMISARIOP OPOLITA O' ZONASUROESTE

Lo Certifica.-

Leda. Ana/Ñaría Dominguez H.
SECRETARIA

BM/om
Parte N 2097-2000



MUlüPIODELDISTRITOMETROPOLIIMO0 I0
OUITO

DIRECCIONDE Oficio N? ..........................

AVALUOSY CATASTROS 13 A 0.1999
Quito, a .......... de ....... ................ de ............

Doctor
Jorge Jácome Paredes
PROCURADOR METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De mi consideración:

En atención al oficio 1948, 'relacionado con el Barrio Vista
Hermosa, ubicado en la §arroquia de Chillogallo: al respecto
debo informarle lo siguiente:

Una vez analizado el tema por funcionarios de Procuraduría,
Planificación, Dirección Financiera y Avalúos y Catastros, se
ha identificado que el barrio en mención no se encuentra
legalizado, sin embargo, han estado emitidos títulos
individuales cancelando indistintamente los posesionarios,
cuyos títulos al momento han sido egresados del archivo
magnético y en su lugar se acordó generar el predio global
Nro. 613306 a nombre de la propietaria, Arq. María Varela
Betancourt, por lo años 93, 97, 98 y 99, con una área de
terreno de 70.000 m2 y una construcción de 6317 m2.

Patt'cular que comunico para los fines consiguientes.

Atag ament ,

Ing . Pa 1w-Pérez-Batazar
DIRECTOR DE AVALUOS Y CATASTROS

M/JAR

"CALIDAD Y EXCELENCIA PARA USTED"

Venezuela NY 688 y Espejo Telfs.: 954455/580290 Fax: 570018



NUM. ... ..

QUITO, A ........ ........................ DE 199 ........

PROCURADURIA

DEL DISTRITO METROPOLITANO

El Ecuador ha sido, es
y seri País Amazónico

ASUNTO:
Refatencia koediente No. 19ŒHE

Seilor
Jorge Ihrixxra
PPFETIER IEL (BilIE IIIDEXRAS
"VISl'AINDR"
Posente

Da mi consideración:

El thkrio "Vista lbtuosa" se ha formdo en un terreno de propiedad del LF. Alfredo
kritaie confonie se ha doostrado œn los títulos de propiedad present-dos en
PTomarbría ?¾tropolitana.

Newemiento e indo omducido, el misao qw ce erne stra totahente comolidslo
che ter apmbado y reconocido por la attoridai copetote, esto es, el Distrito
etroglitano de Lite, quién ro escrituta sino em t pla el fraccionamiento del

suelo.

Biendo um propialat prticular, la transfere:rà i dceinio debe ser efectanda por
el propietario en este caso el Ing. ALfredo Adrade. En tal virtud y para
.soluciarar el problem social presentado el propietario del terme debe solicitar
à aprobación del plano del barrio y el reccoc.imiento jurídico del asentaniento de
hecho cono ma urbanización progresiva, de conformidad a las ordemnzas y
reglamentosvigentes.

Atentamente, ,7

Dr. Jorge '
SHIl R

ETJ/PA/pan.

Form 002



PROCURADURIA IW, A .-.... DE ........................ DE 199 ... .

DEL DISTRITO METROPOLITANO

El Ecuador ha sido, es
y seri País Amas6nico

ASUNTO: fhferencia BKpediante No. 198MS

IImeniero

Alfosto Attrade
reæate

De mi comideracidru

Fu coatestacidi a su solicitut pam qœ se le autoriœ el fracciarmiento de un lote
de su propiedad ubicado en el sector de la otToquia Clillorallo de esta cittled un
permito eaarlicarle lo siguienta:

Il Distrito Fetropolitano de quito ro tertirá inconventante en autorimele la venta
del inlan3o irm.ieule simere que traaite la œspectiva urinnización con la
apcosmiál de los plares de cofomidal a la ley de Région rimiciml y las
ordenanzas vispites,

i½cucular que ne paanito haoare conocer en carplimiento æ los fines
minialstrativos y legales correspondientes.

Form 002



QUlIO NUM. ..... .$.S... .. .6

E110POulill0

QUITO, A ........ DE ........................ DE 199 ........

PROCURADURIA DEL
DISTRITO METROPOLITANO

El Ecuador ha sido, es
y será País Amazónico

ASUNTO: Referencia Expediente No. 1984-98

Ir.cent ero
Alf reco Andrade Andrade
LU£1ZADDR OFL BARRIO
"VISTA HERMOSA"San Luis Chillogallo
Presente

De mi consideraci6n:

For tener qu resolver el wohlem det barrio "V:sta Me-nosa", me
ae-nito invit.arle a una reunión en vi oficine, ubicada en el
segundo piso del Palacio Municipal en las cal le Vanezuela y Chile,
el día Jueves 23 de julio a las 10 horse.

Atentamente,

Dr. Edwi Urresta Aguilar
AS '" NSTITUCIONAL
JEFE DE LA UNIDADDE
ASENTAMIENTOS DE HECHO

EU/pem.

Form. 002



Quito,mayo 1 de 1998

Sefior
Jorge Barboza
PRESIDENTE DE VISTAHERMOSA DE SANLUIS
Presente.-

Demisconsideraciones:

uegoa ustedponer en consideración de la Asaniblea General las siguientesco ciones:,p .

Soy legítimo propietario do los terrenos que constituyen el conjunto ta Hermosa
de San Luis, incluída la casa comunal.

2. Si los moradores que compraron lotes Àeterreno a la Arq. Varela fu ran legítimos
propietarios de los lokestendríanuna alfdtiotäde S/. 2'000.000,oo cada uno en dicha"
casa.

. Como deseoreparar en algoel daño qui nos ha causado la Arq.Varela he aceptado
la propuesta que me han presentado varios gmpos de moradores de vederles los lotes

.
en S/. 2'500.000,oo cadauno en la siguiënte forma.

a. S/. 2'500.000,oo de contado incluído el derecho a la casa comunal
b. Confacilidades:S/. 500.000 de entraday 10 cuotasmensualesdb S/. 250.000

(incluídoslos intereses).

4. Como parece que hay moradores que no quieren comprat mi Abogdo tiene listos los
compradores de dos Cooperativas cercanasque pagan mucho ñias y los moradores
quedarían sin nada.

5. Como uno de los gmpos precididos por àsted quedó en anir el 16 de mayo con los
dineros le ruego que ¼stossean depositad en mi cuenta corriente del Banco del
Pichincha y que le nombren a usted Ërogurydde todos ellos para firmar una "Acta
de Comrpomiso" que seráprotocolizada effiunanotaría de la ciudad.

6. Los moradores deben obteher del I. Municipiola aprobación de la lotizaciónque
podrá seguir el 1xámite que fbé comenzig y que no pudo continuar por estar los
terrenos prohibidos de enaienar. " i

Esperandoque losmoradores comprendan la ventaja de esta transacción , pues #llosobtienen
una alícuota de S/. 2'000.000 en la casa comuriÂljesdecirno pagan sinó S/. 500.000 por el
lote)y aún más pueden obtener en juicioque la Arq. Varela les devuelvael dinero que le
entregaron más los interesesrespectivos.

Del señor Presidente muy atentamente,

ING.ÃALËžËÕÖÀNDRADE



I. MUNIllPAllDAD DE 00110
DIRECCION DE PLANIFICACION

GKicía Moreno NS 1130 y Chile - Telf.: 580-813 Tr. 519-000

OFICIÔ......A..

Fecha .........

s,a, 03 FES.ls
' 1:s c: Ig, RARETO VISTAHR WNa DE SANm
Pre¥e de

En atención a la solicitud N. 36840 de 25 de enero
de 1993, mediante la cual se pide tramitar la legali-
zación del asentamiento de hecho, deacainado .•ista

3ermosa, el mismo que esti ubicado en el sector de
San lais de Chillogallo, manifiesto lo siguiente:

De acuerdo con la Ordenanza N. 2708 que faculta la
le8s14ewilm de los asentamientos de hecho existentes
en Areas Urbanas y de Expansi6a Urbana del Cantón
Quite, se ha procedido a realizar la inspección al
lugar, comprobándose que se trata de un asentamiento
de hecho y luego de revisar la siguience documentación

Escritura de compra-venta otorgada por el Ing. Alfrdo
And ide Andrade a favor de arq. etaría de Lourdes
Varela Betancourt el 27 de Diciembre de 1989, inscrita
el 28 Diciembre de 1989.

Escritura de compra venta otorgada por Armando Dávalos
Ammonings y Sra, a favor de ARq. Maria de Leurdes
Varela Betancourt el &7-90 inscrita el 14 de MayodeþÙ
Certificado del Registrador de la Propiedad d. 43482
de 2 desseptiembre de 1993.

Osrcificado del Ministerio de Bienestar Social de
22 de Idayo de 1991 que certifica la aprobación del
ComitÃ acuerdo liinisterial Ny 01017,

Carsgicados de žacH MH da dexabastecimiento de,

Agua Potable N. 7964-E fecha 01-04-92
Alcantarillado N. 0/C2671 fecha 02-04--92
Energ(E18etrica N. 5766 de fecha 16,3-92.
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García :Moreno N'? 1130 y Chüe - Telf.: 580-813 Tr. 519-000

OFICIO ......i.......

2.

Plano de lotización en ear la 1.1000
con las normas establecidas y en el que constan:
166 lotes con un Area verde que ale-= a 4.400 m2.
sekan Area total equival•• a 52.900 m2.

Esta Direcci6n tiene a bien emitir informe favorable
para que an base al plano que se acompaña revisado
el 29 de Enero de 1993 exclusivamente se realicea
los convenios de cstudios y construccida de obras
de infraestructura con las respectivas Empresas,
los mismos que serán requeridos para coatiaaar con
el ¢rámite de legalización de la urbanización.

Nota: Este documento no autoriz.« construcción ai
división ni venta alguna.

Atentamente,

Ar Noboa Ch.
8

NI CION URßANA

AC/
-I 3

Ad expedjente.



COMITÉBARRIAL

"VISTA HERMOSA"
Acuerdo Ministerial Nro. 01017 del 22 de Mayo de 1.991.

Vista Hermosa - Chillogallo -Quito - Ecuador.

Quito,a 28 de junio del 2010.

Señor:

Lcdo. Sarco Enrique.

ENCARGADODELAREASOCIALDELAUNIDADREGULATU BARRIO.AZQ.

Por medio del presente nos permitimos hacerle llegar un cordial y atento saludo de todas quienes
conformamos el Barrio "Vista Hermosa" de Chillogallo, a la vez que le auguramos éxitos en su
loable labor a favor de los más necesitados

La Directiva tiene a bien solicitarle de la manera mas comedida se digne aceptar la invitación a la
sesión general ordinaria del día domingo 4 de julio del presente año en la casa barrial a las 09HOO
AM. En la que se realizara las elecciones de la directiva para el periodo 2010 -- 2012, en la que
pedimos actué como veedor, en apego a una total democracia al interior de nuestra organización.

Conocedores de su alto espíritu de participación en estos actos que involucra a la ciudadanía, y en
espera de que nuestra petición sea aceptada, ya que con su presencia podrá abalizar la voluntad
de nuestro comité dejando en claro la total transparencia, anticipamos nuestros sinceros
agradecimientos de consideración y estima.

ATENTAMENTE

LA DIRECTIVA

r anos Sran a n

PRESIDENTEDEL CBVHCH SECRETARIADELCBVHCH

Fono.2631707 - C
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COMITÉBARRIAL

"VISTAHERMOSA"
Acuerdo Ministerial Nro. 01017 del 22 de Mayo de 1.991.

Vista Hermosa - Chillogallo - O.uito - Ecuador.

Oficio Nro.2010-031-CBVHCH

Quito,a 25 de mayo del 2010

Señor Ing.

Samuel Pilco.

DIRECTORDELAUNIDADESPECIALREGl)LATUBARRIO.

Señora Dra.

Jenny Romo.

COORDINADORADELAUNibAD REGULATUBARRIOADMINISTRACIONZONALQUITUMBE.

De nuestra consideración

Por medio del presente nos permitimos hacerle llegar un cordialy atento saludo de todas
quienes conformamos el Barrio ("VišŒRegnosa"de1Chillogallo,a la vez que le auguramos éxitos
en su loable labor a favor de los barrios más necesitados.

La Directiva tiene a bien solicitarle de la manera mas comedida nos honre con su presencia y de
las dignidades de la Unidad Regula Tu Barrio, con la finalidad que nos den a conocer todo el
procedimiento de legalización de nuestro barrio. Para el día viernes 03 de junio del 2010, a las
18h30pm en la casa barrial.

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, anticipamos nuestros sinceros
agradecimientos de consideración y estima

Junto al presente dígnese encontrar la nomina de la directiva con las respectivasfirmas.

ATENTAMENTE 20$
LA DIRECTIVA

S '
, Sras. María Conde

PRESIDENTEDEL CBVHCH SECRETARIADELCBVHCH

Fono.2631707
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Acuerdo Ministerial N° 01017 del 22 de Mayo de 1.991

Vista Hermosa - Chillogallo - Ouito - Ecuador

RECEÑA HISTORICA DEL BARRIO VISTA HERMOSA DE
CHILLOGALLO

El Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, tiene sus inicios ha
lla en el año de 1980, cuando el Ing. Alfredo Andrade decide
Vender la hacienda "Calibulo" de su propiedad.
Hoy en dia d.icha hacienda está ocupado en una forma.total y
de una forma legal por el-barrio VISTA HERMOSA, y ha continuación
se de talla ciertos aspectos a saber.

1 . En un principio, el Ing. Alfreddo Andrade comienza a loti-
zar su hacienda en una forma personal, pero sin la debida planifi
cación como se require en estos casos,al no poder realizarlo
por motivos ajenos a su voluntad, decide vender a la Arquitecta
Maria de Lourdes Varela Betancourt,, esto lo realiza mediante
escritura pública, que a su vez estã notariada protocolizada
e inscrita en el registro de la propiedad.

2 . Una vez obtenida las escrituras, empieza a planificar y
ha realizar el levantamiento topográfico del mencionado predio,
y teniendo un plano provicional empieza a reubicar a todos los
socios y hace la entrega definitiva del lote y lui la manzana
que le corresponde.

3a.- Luego de un largo tiempo sucede lo inesperado, la controver-
cia entre el Ing Alfredo Andrade, y la Arq.Maria de Lourdes

Varela, en el sentido de que el Ing. Vende mediante escritura
en que consta la cantidad de 70 mil metros, pero en definitiva
solo constaba .de 50 mil metros, a lo que se tiene que menorar
una cantidad de 11 mil metros que fueron vendidos como si fuera
de su propiedad, ya que vendio con unos terrenos que no heran
de su propiedad, es decir los 11 mil metros pertecian a los
señores Davalos, a lo que el Ing. adujo que estaba siguiendo
un juicio de prescripción de dominio por lo que el habia tenido
administrando desde años anteriores, lo que fue negado por los
Señores Davalos, y estos dueños le hacian problema a la arquitec
ta por lo que tuvo que comprarles los 11 mil metros a los mencio-
nados señores, mediante escritura pûblica, y asi librarse de
ede los problemas que se les iba presentando.

4 .- Una vez susedido todos estos problemas, la arquitecta M.
de Lourdes Varela ·hace el reclamo respectivo al Ing. Alfredo
Andrade por los metros de terreno que le faltaban, por lo tanto
y ante la negativa del Ing. a reconocerle los metros que le
faltaban empiezan los juicios ordinarios , 'el Ing. reclama que
se le pague las letras que le debia la Arq. en el número de
6 de las 15 letras firmadas, mientras tanto la Arquitecta, recla-
a que le reconosca los metros de tierra que le faltan. :

5 .- Mientras sucedia todo esto los socios del barrio VISTA
HERMOSA , habian cancelado el precio acordado como justo pago
de cada uno de los lotes, entregados en una forma legal, exten-
diendo un documento de promesa de compra- venta previa la cance-
del total de la deuda.
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Acuerdo Ministerial N° 01017 del 22 de Mayo de 1.991

Vista Hermosa - Chillogallo - Quito - Ecuador

6 .- Luego se eligió una directiva del barrio VISTA HERMOSA
la cual, como primer trabajo de prioridad que tuvo fue la de
legalizar el barrio mediante estatutos, y otros requisitos mãs
que exigia el Ministerio de Bienestar Social, obteniendo su
carácter de barrio jurídico el 22 de Mayo de 1991 mediante acuer-
do ministerial N 01017 y publicado en el registro ofi(1113

72.- En su debido turno han existido directivas del barrio,
VISTA HERMOSA, que siempre han estado preocupados por el adelanto
en varias de las obras mãs necesarias, y poco a poco se ha ido
consiguiendo mediante el trabajo de sus directivos y socios
del barrio, como obras que ya estan ejecutadas en el barrio
tenemos, Agua Potable en un 40 por ciento, pero que ya esta
en el proyecto para completar el servicio. Luz E16ctrica en
uuna forma total con el tendido de redes y acometidas, Teléfonos
también este servicio tiene en un 40 por ciento.
Por último tenemos el servicio de una guarderia y en la segunda
planta funciona la sala mûltiple de sesiones. es decir es una
construcción de una casa barrial dicha casa se ha construido
con el aporte y mediante un convenio con la fundación llamada
PLAN INTERNACIONAL. en todo esto ha habido la participación
de todos y cada uno de los moradores que recidimos en este queri-
do barrio.
Y por todo lo expuesto, y ante los ojos de todos nuestros vecinos
saben que fue una lotización legal comprada a la Arquitecta
Maria de Lourdes Varela, y siempre estaremos dispuestos a defen-
der nuestros predios aún a costa de nuestras propias vidas,
esto es cuanto podemos hacer conocer a las autoridades pertinen-
tes del districto metropolitano de Quito.

Por el honor y la verdad y la justicia nos suscribimos.

SR ARBO S ./ GUNDO OAPANŸÏ
PRESIDENTE SECRETARIO

shty
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RESENA 81STORICA DEL BARRIU VISTA BERNOSA DE SAN

LUIS DE CHILLOGALLU

El barrio VISTA HERNUSA tiene sus inicios a principios del
año de 1990, cuando la Arq. Maria Lourdes Varela ßetancourt,
mediante planos provicionales empieza ha fraccionar en lotes
de 200 mts, cada uno en un número 166 lotes, los cuales comienza
a veirnos a cada uno de los so¾ que hoy en día somos los
los posesionarios de dichos lotes, en ese entonces en forma
conjunta promocionaban la venta de los lotes la Arq. Maria
Lourdes Varela, el Arq. Marcelo Cifuentes,y el Ing. Alfredo
Andrade este úl-timo aducia que el le vendió a la Arq. y que
no habia ningungroblema.
Desde ese entonces nosotros venimos manteniendo la posesión
en un forma iniaterrumpida hasta la fecha, esta posesión la
venimos ejercitando con el ánimo de señores y dueños de los
mencionados lotes. Los actos de dominio 10 hicimos desde el
mismo instante que nos fue entregado el lote, se comenzo con
los desbanques de tierra para poder construir nuestras casitas,
que por el momento se cuenta con el nûmero de 100 casas.
Luego de todo esto surge el problema entre el Ing.Alfredo Andra-
de y la Arq. Maria Lourdes Varela, cada uno aduce 10 suyo,
el Ïng.que le pague las letras que le firmo la Arq. y a su
vez la Arq. exigia que le entregue los mts. correspondientes
como reza en la escritura, posteriormente se establecen juicios
ordinarios, en diferentes jusgados, pero el juicio que se siguió
en el jusgado decimo tercero de lo civil establece el embargo
y posteriormente el remate de los predios del barrio VISTA HERMO
SA a faûor del Sr. Ing. Alfredo Andrade, desde ese entonces
viene exigiendo a la comunidad que le tegemoque pagarle nuevamen
te, y nosotros le hemos manifestado que no tenemos porque pagar-
le ya tenemos pagado a la Arq.Maria Lourdes varela que incluso
cuando nos atrazabamos en las cuotas nos cobraba con sus respec-
intereses y para costancia tenemos contratos de compra- venta
en forma individual, firmados por la Arq. Maria Lourdes Varela. '

Por lo tanto esperamos de las autoridades correspondientes,
sepan actuar en una forma vertical ya que estos señores han
abusado. de nosotros, viendo nuestras condiciones humildes y
sinceras que tienen los moradores de este barrio.
Tambieñ Ies informamos que nuestro barrio y el directorio tiene
personeria jurídica desde el 22 de Mayo de 1991 Mediante Acuerdo
Ministerial número 01017 y que fue publicado en el registro
Uficial.
Mediante gestión de diversas directivas de la comunidad, se
ha obtenido varias obras otorgadas por diferentes instituciones,
tales como: Luz Eléctrica, Agua Potable, Teléfonos, calles
empedradas en un 40 por ciento, en bordillos nos falta un 40
por ciento, con respecto al alcantarrillado nos han manifestado
que constamos para la segunda etapa del proyecto Mica- quito
Sur,1o cual esperamos se nos haga realidad, También tenemos
la casa barrial de dos plantas que se construyo' con el aporte
de la fundación Plan Internacional,y trabajos en mingas con
la ayuda de todos los socios, ahora en esas intalaciones funcio-
DO
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la guarderia de la comunidad y en la segunda µ1anta, se realizan
las sesiones de la comunida,y otros actos de carãcter social.
Pero de lo que hemos conseguido hasta aqui no es lo suficiente
para tener un barrio con todos los servicios, y seguiremos
acudiendo al nunicipio y otras instituciones para que nos puedan
ayudar en lo mucho que 4ueda por hacer todavia, ya que nos
falta de compierientar los bordillos, terminar con el empedrado
de las calles, el servicio de alcantarrillado, cerramiento
de la cancha de fûtbol, cerramiento y construcción de las bate-
rias nigienicas de la cancha múltiple, desbanque y remoción
de tierras, en la calle A ya que vecinos del lugar nos han
llenado de tierra, producto de las desbanques de tierra de
sus respectivos lotes, es decir necesitamos de maquinaria pesada
tales como tractores de remoción de tierras, palas,volquetas
que nos servirãn en estos trabajos.

Esperando que sepan comprender nuestro clamores de nuestro
querido barrio me suscribo.

Por el honor la verdad y la justicia.

Atentamente,

PRESIDENTE
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66VISTA HERMOSA"
Acuerdo Ministerial N° 01017 del 22 de Mayo de 1.991

Vista Hermosa - Chillogallo - Quito- Ecuador.

Oficio Nro. 2003-001-CBVH-CH.

Quito,03 de Junio del 2003

Señor .

Arq. Jorge Caravajal
JEFE DE URBANIZACIÓN Y VIVIENDA DEL DM-QUITO
En su despacho.-

De nuestras consideraciones:

Por medio del presente nos permitimos hacer llegar un cordial y afectuoso saludo de todos
quienes conformamos el Barrio "Vista Hermosa" de Chillogallo.
Solicitamos muy comedidamente que se digne disponer a quien corresponda, se nos proporciones
una Certificación de cómo es considerado nuestro Barrio en los archivos que se encuentra en su
dependencia sea esto como: de tipo particular, privado, ilegal o Barrio en progreso con la
finalidad de reunir documentos y presentar en el Departamento de Desarrollo Humano
Sustentable del Distrito Metropolitano de Quito.

Por la favorable y pronta atención que se digne dar a la presente anticipamos nuestros debidos
agradecimientos.

Atentamente.
LA DIRECTIVA

Sr. Holger Llanos SrsJaime Guamán
PRESIDENTE SECRETARIO

'yto -

Ecuaget
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Vista He:nosa - Chillogallo --- Quito --- Ecuador
UITO

MEIROPOLjTANO

Ofc.N° C.B.V.H.

Quito, 24 de Julio del 2001

Señor,

Director de Planificación .

DEL DISTRICTO METROPOLITANODE QUITO ?Üge
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Por intermedio de la presente, reciba el mãs cordial y atento saludo de

todos quienes conformamos el Barrio VISTA HERMOSADE CHILLOGALLO.

Nuestro pedido formal,es de tener conocimiento al respecto, sobre una comi-

sión del barrio VISTA HERMOSA, que le habíamos visitado el dia 4 de Julio en

donde expusimos la problematica de nuestra comunidad,y también le entregamos

los documentos que tenemos como rerspaldo de los socios y la comunidad, esta

documentación fue entregada a la comisión de planificación para que estudie

y nos de un informe, sobre que pasos tenemos que seguir o que documentos mãs

se requiera para la aprobación definitiva de los planos.

Comoes de conocimientode Uds.sobre los dos supuestos dueños que nos pretenden -

cobrarnos nuevamente, les damos a concer sus direcciones.

De la Arq. Maria de Lourdes Varela,1a Lotizadora.reside a 100 mts. del Peaje

via los Chillos, casa esquinera al principio de la calle de entrada al barrio

Obrero Independiente,sus telfs. son 604 922 604 584

Del Sr. Fernando Andrade que es el representante de su padre el Sr. Ing.Alfre-

do Andrade, es en Floresta, calle Lugo y Madrid 813 Edificio Triana tercer

piso número 302 su telf. es el 555 952. estas son las direcciones de los men-

cionados señores,para cualquier acción que se tenga que tomar.

Por la atención que se digne dar a la presente, desde ya anticipamos nuestros
más sinceros agradecimientos. Atentamente,

r . Vegundo Toapanta Sr . Holger Llanos

PRESIDENTE SECRETARIO
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Del Distrito Metropolitano De Quito
2.000

'¾ SUCRES

Tresente:

Le nuestras consideraciones.

Por medio d.e la presente, recita

un atento yrcordial saludo,de todos quienes conformamos el barrio

"Yista Eermosa de San Luis de Chillogallo".

Nuestro pedido formal es; Que interseda con su autoridad, para qu.

a su vez Ud. Realice una citación a la arquitecta Maria de Lo.rdes

Yarela..Para que responda por sus acciones cometidas como lotizadore

en el barrio antes mencionado.

Nota: Dirección Aro. Varela diagonal al peaje via a los chillos

Telef. Casa 604-922 oficina 604-584.

For la atención oue dá a nuestro pedido, anticipamos los·mée cincaros

agradecimientos.

.,Quito,12 de Marzo del 2001

Atentamente -

- a oewuuu / pai "VISTA',y ManueÏ ËToasa
Presideñte , Secretario

REClBIOO AR2001
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Quito,10 de Enero del 2001

Señor
Dr. Magno Borja Naranjo
COMISARIO METROPOLITANOZONA SUR
Presente.-

El Directorio del Barrio Vista Hermosa de Chilloga11o ,.tiene

a bien en poner en conocimiento a su autoridad en que el Sr.
Segundo Toapanta nada tiene que ver con la lotizaciôn realizada
del barrio, ya que el mencionado Sr. solo puede responder como
el Presidente del barrio que fue elegido en ágamblea general
del dia 7 de febrero de 1999 la misma que fue aprobado por
el ministerio de Bienestar Social para avalizar adjuntamos
una copia de la misma. La persona quien debe responder de estos
es la Sra. Arquitecta Maria de Lourdes Varela Bentancort, quien
a principios de 1990 procedio a lotizar y a vender los lotes
a los socios que actualmente poseemos, para confirmar lo expues
to le adjuntamos el plano que también ya existe en los registros
municipales. Por lo consiguiente es a la Sra, mencionada quien
deberia ser citada por su autoridad. la direcciôn de su domici-
lio es del peaje a Sangoquil a 100 mts casa esquinera entrada
al barrio Obrero INÐEPENDIENTE.

Es todo cuanto se puede informar en honor a la verdad .

Atentamente,

Segundo Ëoapanta SÂ.Man 'i Toasa
PRWIDENTE SECRETARIO

SHTY
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Quito, 20 de Noviembre del 2000

Señor,
General Paco Moncayc
Alcalde Metropolitano de Quito
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente, reciba el .más atento y cordial saludo
de todos quienes conformamos el barrio VISTA HERMOSA DE CHILLO
GALLO.

Nuestro pedido es que se digne, en recibirnos al directorio del
barrio VISTA HERMOSA, para informarle sobre los problemas diver-
sos que existen en nuestra comunidad, la mencionada cõmisión
estará presente el dia 23 de nobiembre del 2000 a las 10h00 o
a su vez el día que tenga a bien recibirnos para lo cuál rogamos
remitirnos al telf. 624 198

Por la atención que se digne dar a la presente, desde ya antici-

pamos nuestros más sinceros agradecimientos.

Atentamente,

SHTY
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Quito,13 de Septiembre de 2000

Señora,
Economista Teresa López
Jefe de Administración Zona Sur
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente, reciba nuestro más cordial y atento sa-
ludo de toaos quienes conformamos el Barrio VISTA HßRMOSA DE CHI
LLOGALLO.

En primera instancia le damos agradecimiento,por haber enviado un
representanta.a nuestras festividades patronales de nuestro barrio,
en la persona del Sr. José Paredes al cual le expusimos nuestras
más caras aspiraciones,como lo es el sistema de alcantarrillado, ya
que tenemos agua potable y las aguas servidas no tenemos donde des-
pedirlas, y que Dios no quiera en que se desate un foco infeccioso.

Lo peor del caso es que ya teniamos autorización para hacer los con-
tratos individuales para el alcantarrillado, y ya estando haciendo
dichos contratos,nos fueron suspendidas misteriosamente no se supo
el porque,por lo tanto adjuntamos el contrato de uno de los socios
esa es nuestra queja que tenemos que dar a conocer a Ud.

y por otra parte que por fabor nos tomen en cuenta .para las próxi-
mas obras que ejecutarå para los barrios populares.Tambieñ 1e doy
a co.nocer que para cualquier trámite,.que tenga que hacerse estará
al frente 61 SiHP Vice-Presidente JoÝgi 3arbosa, en representación
del Sr. Presidente.

Esperando que nos pueda ayudar en todo lo que este a su alcance
nos suscribimos,no sin antes expresar nuestros más sinceros agra-
decimientos.

Atentamente,

Sunio Todpanta Sr.Manne Toasa
PÈESIDENTE SECRETARIO

SHTY



COMITE BARRIAL
" VISTA HERMOSA "

Acuerdo Ministerial N° 01017 del 22 de Mayo de 1.991
Vista Hermosa - Chillogallo - Quito - Ecuador

Quito Noviembre 8 de 1998
Señor
Dr. Uresta
DIRECTOR DE PLANIFICACION DEL D.M.Q..
Presente.-

RESOLUCION DEL BARRIO "VISTA HERMOSA"

Ponemos en consideración lo resuelto por la Asamblea General
Ordinaria, del dia 8 de Noviembre de 1998 y que detallamos a
continuación lo siguiente:
1.- El Ing. Alfredo Andrade no puede exigirnos..que presentemos
ninguna propuesta, ya-que nosotros los socios del Barrio, tenemos
pagado en su totalidad, a la Arq. Maria de Lourdes Varela, quién
le compró, mediante escritura pública al Ing. Andrade y para
avalizar tenemos la documentación.necesaria. -

2.- Dicha escritura pública fue Notariada Protocolizada e Inscri
ta en registro de la Propiedad, por lo cuál garantiza gla venta($delos predios del barrio a todos los socios, además el mismo
Ing. Alfredo Andrade ayudaba a promocionar la venta de los mismos

3.- El barrio VISTA HERMOSA estã constituido en forma legal,
mediante personeria juridica aprobado por el Ministerio de Bienes
tar Social, del dia 22 de Mayo de 1991, mediante acuerdo Ministe-

rial N 01017 y publicado en el Registro Oficial.

4.- Tenemos Obras de Infraestructura, que ha sido gestionada
por los socios y directivos, entre ellas mencionamos lo siguiente
Casa Barrial donada por PLAN INTERNACIONAL, en donde funciona
el Centro de Desarrollo Infantil,regentado por el INNFA,en la
planta alta esta la sala múltiple que es utilizada para sesiones
de los socios del barrio, tenemos también Luz Eléctrica, Agua
Potable, Teléfonos, todo esto fueron contratadas con estas empre-
sas que dan estos servicios.

5.- Todos los socios del ,barrio pagamos los impuestos mediante
un código que nos entrego el Ilustre Municipio, hasta aqui la
gran mayoria está al dia en sus pagos, es decir que cada uno
paga por su lote.
6.- Por todo lo expuesto esperamos que las autoridades, sepan
coimiprender que por el lado que _se mire,tenemos toda la razón
y por lo tanto seguiremos,manteniendo nuestra postura.

Por el ho rl verdad y la justicia nos suscribimos.

S E BARBOSA SR. GUNDO TOAPANTA
PRESIDENTE SECRETARIO

sh t COMITE BARRIAL
VISTA HERMOSA

logallo



COMITE BARRIAL
" VISTA HERMOŠÄ"

Acuerdo Ministerial N° 01017 del 22 de Mayo de 1.991
Vista Hermosa - Chillogallo - Quito - Ecuador

Quito, Junio 22 de 1998

Señor
Dr. Jorge Jacome Paredes
Coordinador de Barrios Periféricos
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Por intermedio de la presente, quienes conformamos el barrio
VISTA HERMOSA DE CHILLOGALLO, le expresamos un fraterno y cordial
saludo.
Luego pasamos hacer una petición formal, en el sentido de que
el Barrio VISTA HERMOSA DE CHILLOGALLO, sea reconocido por el
DISTRICTO METROPULITANO DE QUITO, como un acentamiento de hecho,
bajo los siguientes argumentos.

1 .- El Barrio se formó mediante una lotización que la realizó
la señora Arq.Maria de Lourdes Varela en año de 1989.

2a.- Tenemos Personeria Juridica aprobado mediante acuerdo Minis-
terial Nu 01017 del 22 de Mayo de 1991 y publicado en el Registro
Oficial.

3 . También ten^emos algunas obras conseguidas a travez gestiones
realizadas de diferentes directivas, tales como:
Dotación de Agua Potable en un 40% ,Luz Elétrica,Servicio telefó-

Casa Barrial y guarderia que fue construido con el aporte de
la fundación llamada Plan Internacional, bordillos de las calles
en un 80% , Cancha Deportiva y Areas Verdes segûn como consta
en los planos.

Por todo lo expuesto,esperamos ser atentidos faborablemente
a nuestra petición, y desde ya anticipamos nuestros sinceros
agradecimientos. EÃnR

COMITE BARRIAL
V1STA HERMOSA

Atentamente, . De San Luís de Chilocado
uito - Ecuador

S . BARBOSA SR SE NDO TOA NTA
PRES DENTE SECRETARIO
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Señor
DIRECTOR FINANCIERO DEL DISTRITO
METRO30LITANO DE QUITO.
Presente.

De mi consideraci6n:

Por medio de la presente, solicito muy comedidamente sesirva
ordenar a quien corresponda se me confiera los valores de
todos los predios urbanos y rdsticos que corresponden a la
clave catastral No. 31311-11-01, de propiedad de la Arq.Ma-
ria de Lo.urdes Varela Betancurth.

Adjunto.copia de la escritura de Adjudicación por el Juzgado
13 de lo Civil de Pichincha a favor del Ing. Alfredo Andrade.

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente,
qu dat

t n e,
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SEÑORCOMISARIOMETROPOIJTANODEIA ZONASUR: .-.-.-.-.a.-.-.-

ßegundoToapantay JORGE BARBOSA,a nombrey representación de la LolizaciónVista
Hermosa del barrio San Luisde Chillogallo, haciendorelación a la providericia.númem
2001- Q07-C30YAL EXPEDIENTß125/95, que se tramita ante an autoridad; a Gated,
respetudEdmenf€ $ÀgO y SollClfD:

Dentro del tienço concedido por su autoridad, mediante el presente eßCVlÚØM€ p€fmilO

adjuntar los siguientes documentos:

I.- Copia simplede la Dirección de Plamficación del informe fovorablede asentamiento.
de hecho aprobado mediante oficio númem 001114de fecha3 defebremde 1.993,del
mencionado Barrio; y, quepor consiguiente en ningún momento estamos latizando. .

2.- Losplanos del Barrio Vista flermosa, del Barrio San Luis de Chillogallo, firmadopor
la Arquitecta Maria de Lourdes Varela se encuentmn en el Departamento de Avalûory
Catastros con el cual se ha emitidolas 171 cartas de pago del impuesto predial y que de
cada lote venimospagando respectivamente desde 1993, sin embargoel mesde Diciembre
anterior pedimos el listado Integro de los títulos de crédito para a nivel de directivos
cancelar la totalidad de los impuestos, requisito para la tonsferencia de dominiode la
anterior propietaria al barrio Vista Hermosa repmsentado por los sehores Segundo
Toapanta y Jorge Barbosa, en calidades de Presidente y VicepreBidente ya que
actualmentebajo su responsabilidad se realizan los tréamitespam la legalizaciónde las
escritums de los lotes del mencionado Barrio; y,

3.-Adjuntamos el certryicado del Registro de la Propiedad en el cual constan la lia
todos los socios poßesionarios de cada uno de los lates del mencionadobarrio Vista
Hermosa.
trna vez pmsentados estos documentos requeridos, sIrvase agmgar a la pmvidencia y
expediente hecho refemncia y tener/OS como prueba plena de nuestm parte de -que

estamos actuando en debidaformaenmarcadosdentro de lospardmetros legales y afn
deque seproceda conjusticia afavor del Bardo VistaHermosade San Luis,quienes nos
encontramos luchando por tener nuestro lote con todas las obrar básicar y'en la
actualidad hemor logrado por nuestrospropios mediosobtener la mayoríade servicios
como ha electrica, _agua potable, teléfono, calles empedradas, cintas goterar, casa
comunal, guarderla, cancha3deportivas, solamentefaltándonosel alcantaniladolla
misma que está en trúmiteya que la EmpresaMunicipal que realiza las obms previo a un
estudio yproyecto de todala zona quepor ser muyextenzah a retmsado estos tmbq/os'.

Ñf Û0M/ERTÌØSlrvase concedernosuna copia certificada del informe emitidopor elEr
lnapector de la Zona,aEi como la denunciadel expediente en los que constasd su sus
respectivos nombres para efectos legalespertinentes, enviando al casillem fadicial1376.

Por ser de d iéc , digneseatendermecomo lo solicito.
ikbid te torizado,firmamoscon nuestro Abogadopatocinador.

r/Abogado Presiden r$eprBBidente

M -5153CAQuito Sr. SegundoToapanta Sr Jorge Barbosa
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>MIES
Ministerio de inclusión
Económicay Social Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales

Oficio Nro. 1114-CGJ-DAL-MIES-2011-OF

Quito,09 de septiembre de 2011

Asunto: SOLICITA A USTED RECTIFICACION ( REGISTRO DE SOCIOS ) COMITE BARRIAL
VISTA HERMOSA DE CHILLOGALLO

Señor
Rafael Simbaña Tusa
PRESIDENTE
COMITE BARRIAL VISTA HERMOSA DE CHILLOGALLO
Presente.-

De mi consideración:

En relación al oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el dia 15 de agosto de 2011, con trámite
No. 2684-CAF SG-MIES-2011, mediante el cual solicita la rectificación del Oficio No.
1167-DAL-PJ-LFM-2006 de 15 de octubre de 2006, mediante el cual se hace constar los nombres y
números de la cedula de los socios de la siguiente manera:

El señor Vega José Ignacio esta duplicado su nombre en los números 91 y 95, el socio No. 88 se lo hace
constar como Toapanta Sigcha Segundo Ilario, debiendo ser lo correcto Toapanta Yugcha Segundo
Hilario, el socio No. 85 El señor Tasiguano Suquillo Carlos con número de cédula 170092445-6 debiendo
ser lo correcto Cédula No. 170093445-6, el socio No. 4 se hace constar como Andrade Guanango José
Alfonso, debiendo ser lo correcto Andrade Guagalango José Alfonso, la socia No. 77 Romero María se
hace constar con el número de cédula No. 115086843-4 debiendo ser lo correcto cédula No.
170086243-4, la socia No, 51 se le hace constar como Montero QuishpilemaNelly Rosero debiendo ser
lo correcto Montero QuishpilemaIgeli Rocio, el socio No. 74 se lo hace constar como QuinchuelaHenry
Boiler, siendo lo correcto QuinchuelaMaya Jenry Boiler, el socio No, 71 se lo hace constar como
QuinatoaChicaiza Segundo debiendo ser lo correcto QuinatoaChicaiza Carlos David, el so'cioNo. 66 se
lo hace constar como Puma Vega Marco Gualberto con cédula No. 171082556-1 debiendo ser lo correcto
cédula No. 171'302915-3, la socia No. 60 se lo hace constar como Paredes Tamay Carmen Delia con
número de cédula No. 110017025-6, debiendo ser lo correcto cédula No. 110016025-6, la socia No. 6 se
lo hace constar como Alvarado Chancusig Yolanda con cédula No. 050028974-9, debiendo ser lo
correcto cédula No. 171177794-4, Socio No. 62 se lo hace constar como Piedra Herrera César Arturo con
cédula No. 110061410-0 debiendo ser lo correcto Piedra Herrera César Alfredo con cédula No.
110061410-4, al respecto manifiesto.

De conformidad con los artículos 98 y 170 del Estatuto del Régimen Juridico y Administrativo de la
Función Ejecutiva, los errores de hecho manifiestos pueden ser rectificados en cualquier momento
por la misma autoridad de la que emanó el acto.

Por expuesto se rectifica de la siguiente manera:

, 1. El señor Vega José Ignacio está duplicado su nombre en los números 91 y 95; el mismo que se
procede a tomar nota;

2. El socio No. 88 hágase constar como: Toapanta Yugcha Segundo Hilario;
3. El socio No. 85 Tasiguano Suquillo Carlos hágase constar con Cédula No. 170093445-6;
4. El socio No. 4 hágase constar como: Andrade Guagalango José Alfonso con cédula No.

1001043247;

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Pàez - Quito Ecuador
Telèfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
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k IES
. Ministerio de Inclusión

Económica y Social Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales

Oficio Nro. 1114-CGJ-DAL-MIES-2011-OF

Quito,09 de septiembre de 2011

5. La socia No. 77 hágase constar como: Romero Gualavisi María leonila y con cédula No.
170086243-4;

6. La socia No, 51 hágase constar como Montero QuizhpilemaNeli Rocio con cédula No.
03000950078;

7. El socio No. 74 hágase constar como: QuinchuelaMaya Jenry Boiler con cédula No. 0201095015;
8. El socio No, 71 hágase constar como: QuinatoaChicaiza Carlos David con cédula No. 1720923141;
9. El socio No. 66 Puma Vega Marco Gualberto hágase constar con cédula No. 171302915-3;

10. La socia No. 60 Paredes Tamay Carmen Delia hágase constar con cédula No. 110016025-6;
11. La socia No. 6 hágase constar como: Alvarado Chancusig Yolanda Adrianay con cédula No.

171177794-4; y,
12. Socio No. 62 hágase constar como: Piedra Herrera César Alfredo y con cédula No. 110061410-4.

En lo demás sigue igual el contenido manifiesto en el General en el oficio No. 1167-DAL-PJ-LFM-2006
de 15 de octubre de 2006.

Atentamente,

. i c ga be
C DE ESO Y ORG I ÄCIONES SOCIALES

Ref encias:
- Externo Nro: 2684-CAF_SG-MIES-2011-EXT

Anexos:
- tramite2684-caf-sg-mies-2011.pdf

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Telèfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
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IES
Ministerio de inclusión
EconómicaySocial Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales

Oficio Nro. 1113-CGJ-DAL-MIES-2011-OF

Quito,09 de septiembre de 2011

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Organizaciones del Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal
www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la
información solicitada. Si la información es correcta, el Ministerio procederá a validarla,
esto es, aceptarla, y en ese momento se habrá registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

TSORIA.LEGAL Y RG NIZACIONES SOCIALES

ferencia ·

- Ext rno Nro: 2682-CAF SG-MIES-2011-EXT

Anexos:
- amite 2682-caf-sg-mies-2011.pdf

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez -Quito Ecuador
. Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec
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MIES
EconómFea y Social

DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

INFORME

COMITÉBARRIAL VlSTA HERMOSA DE LA PARROClUIA DE CHILLOGALLO

Mediante oficio No. 1003-DPP-DP No. 46498-2010.-P.A.D. de 05 de marzo de 2010, suscrito por la Dra. Patricia
Arcos Donoso, Secretaria Ad-Hoc de la Delegación Provincial de Pichincha de la Defensoría del Pueblo e ingresado
en esta Secretaría de Estado el 05 de marzo de 2010, mediante el cual solicita se conteste, e informe el contenido
de la queja presentada por el señor Carlos Eduardo Guerra Pimbo en contra del señor Holger Vicente Llanos,
Presidente del Comité Barrial Vista Hermosa" de Chillogallo, en el que denuncia: el no respeto de los estatutos; la
venta ilicita de lotes; 18 años de manipulados por dirigentes corruptos; claridad en dineros y facturas; y, una
auditoría pagada por el barrio.

A respecto manifiesto lo siguiente:

1.- EL NO RESPETO A LOS ESTATUTOS.-

El Comité Barrial "Vista Hermosa" de la parroquia de Chillogallo, obtuvo su personalidad jurídica en esta Cartera de
Estado mediante Acuerdo Ministerial No. 01017 de 22 de mayo de 1991.

El Comitè Barrial "Vista Hermosa", es una persona jurídicade Derecho Privado, constituida al amparo del Titulo
XXX, Libro I, del Código Civil vigente.

El Art. 572 del Cuerpo Legal anteriormente citado manifiesta: "Los estatutos de una corporación tienenfuerza
obligatoria sobre toda ella; y sus miembros están obilgados a obedecerlos, bajo las penas que los mismos
estatutos impongan.

El Art. 8 del Estatuto Social se refiere a los deberes de los socios y en su literal a), manifiesta: "Cumplir con el
Estatuto y Reglamento Interno".

Por lo tanto,las corporaciones y fundaciones estân en la obligación de respetar las normas constitucionales, legales,
reglamentarias y el Estatuto Social para el buen funcionamiento y puedan vivir una democracia interna, mayor
participación, transparencia y que rindan cuentas a sus miembros. Su inobservancia acarrearía las sanciones
estatutarias respectivas.

2.-VENTA ILÍCITA DE LOTES.-

El Decreto Supremo No. 1206 publicado en el Registro Oficial No. 419 de octubre 26 de 1973, manifiesta:

"Art. 1.- Las agrupaciones con o sin personería jurídica,constituidas con fines de solucionar el problema de la
vivienda que no tuvieran la calidad de cooperativas, se transformarán en tales, para lo cual cumplirán con las
disposiciones de la Ley de Cooperativas y su Reglamento General (...)

Concédese el plazi. improrrogable de 90 días a partir de la promulgación del presente Decreto, para que las
indicadas agrupaciones obtengan la calidad de cooperativas de vivienda, de conformidad con lo señalado en el
inciso anterior.
Vencido este plazo, las que no se hubieren transformado en Cooperativas, perderán de derecho su personería
jurídica, si la tuvieren".

El Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y registro de
socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las leyes especia\es, clasifica a las
corporaciones en: corporaciones de primero, segundo y tercer grado, encontrándose las Asociaciones, Clubes,
Comités y otros inmersos dentro de las corporaciones de primer grado.

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

Jtintos por el Buen Wnr. 1800--555666



MIES
DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

Al ser el Comité Barrial "Vista Hermosa" una persona jurídica legalmente constituida con finalidad social y sin fines
lucrativos se le está prohibido la venta de lotes, dedicarse a esta actividad le ocasionaría la disolución de la
organización ya que no estaría cumpliendo los fines para los cuales fue creado.

3.- 18 AÑOS DE MANIPULACIÓN POR DIRIGENTES CORRUPTOS:

Revisado el expediente de la organización, existen los siguientes registros de directivas:

1. Oficio Cir. 1023-AS de 21 de septiembre de 1993, para el período 1993-1995, presidido por la señora María
Aurora Conde;

2. Oficio No. 131-ALE de 15 de febrero de 1995 para el periodo 1995-1997, presidido por el señor EfrainOchoa;

3. Oficio No. 204-PJ de 07 de marzo de 1997, presidido por el señor Jorge Barbosa para el período 1997-1998;

4. Con oficio No. 6521-DAJ-PJ-99 de 10 de mayo de 1999, se procede a registrar la directiva para el período 1999-
2001, presidido por el señor Segundo Toapanta;

5. Oficio No. 4359-DAJ-OPP-2001, de 11 de octubre, para el período 2001-2003, presidido por el señor Segundo
HilarioToapanta.

6. Con oficio No. 2296-DAJ-OPP-2003 de 09 de julio de 2003, la Dirección de Asesoría Legal de este Ministerio,
procedió a registrar la Directiva del Comité para el período 2003-2005, presidido por el señor Holger Vicente Llanos
Pozo, la misma que feneció el 01 de juniodel 2005.

7. El 24 de noviembre de 2006, mediante oficio No. 1455-DAL-OS-LFM-2006, se procedió a registrar la directiva
para el período 2005-2007, presidido por el señor HolgerVicente Llanos Pozo, feneciendo el 01 de mayo del 2007.

8. Así mismo, con oficio No. 5572-DAL-OS-LARsin fecha, se procedió a registrar la Directiva del Comité para el
período 2007-2009, presidida por el señor HolgerVicente Llanos Pozo, directiva que feneció el 03 de juniodel 2009.

La Dirección de Asesoria Legal a través del oficio No. 03256-ALM-MIES-09 de fecha 15 de octubre de 2009, cuya
copia adjunto, dio contestación af trámite No. 2009-15912 presentado por el señor Carlos Eduardo Guerra en el que
entre otras cosas se manifestó. "Esta Dirección de Asesoría Legal no registra prórrogas de las directivas de ninguna
organización, más aún si el Art. 8 del Reglamento para la aprobación de Estatutos, reformas y codificaciones,
liquidación y disolución, y regist:o de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civily en las
leyes especiales, que en su parte pertinente indica que "no serán oponibles a terceros las actuaciones de la directiva
que no se encontrare registrada en los correspondientes ministerios", en el presente caso corresponde al Ministerio
de inclusión Económica y Social.

Por lo anteriormente dicho, se evidencia que el señor Holger Vicente Llanos ha sido Presidente de la organización
por tres períodos consecutivos, contrariando de esta manera lo ordenado en el Art. 17 del Estatuto Social del
Comité, que dispone la duración de las funciones del directorio por un período de dos años, pudiendo ser reelegido
hasta por un período igual.

En vista de que la directiva feneció el 03 de junio del 2009 y no existe directiva actual registrada el Comité debe
convocar a elecciones y contar con el respaldo de por lo menos la mitad más uno de los asociados, caso contrario
esta Cartera de Estado se verá impedido de registrar directiva alguna.

La Constitución de la República, garantiza la democracia intema y la alternabilidad de sus dirigentes, por lo que el
Comité debe hacer valer esta disposición que protege a las organizaciones sociales.

4.- CLARIDAD EN DINEROS Y FACTURAS.-

Las organizaciones para su buen funcionamiento, deben observar lo dispuesto en el Art. 96 inciso segundo de la
Constitución de la República que dice: "Las organizaciones podrån articularse en diferentes niveles para fortalecer

"
www.mies.gov.ec
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el poder ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus
dirigentes y la rendición de cuentas".

Además de conformidad con el Reglamento para la aprobación de Estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y
disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las leyes
especiales, el Ministerio tiene la facultad para requerir a las corporaciones y fundaciones bajo cuyo control se
encuentren, que presenten a su consideración las actas de Asamblead, informes económicos y memorias
aprobadas.

Por lo tanto los dirigentes de una organización, están obligados a rendir cuentas sean solicitadas o no por sus
miembros. Así mistno están en la obligación de presentarlas cuando esta Cartera de Estado lo requiera
conveniente.

5.- AUDITORIA PAGADA POR EL BARRIO.-

El Estatuto de la entidad, reconoce a la Asamblea Genera\ como máximo organismo de decisión, en apego a lo
dispuesto en el Art. 569 del Código Civil, que determina: "..la voluntad de la mayoria de la sala es la voluntad de la
corporación", para ei caso que nos ocupa del Comité.

Por lo que, si la Asamblea General resuelve realizar una Auditoria a la Directiva puede hacerlo, siempre y cuando
sea una decisión en común acuerdo con todos los miembros del Comité.

Serà la voluntad mayoritaria de los socios la que debe prevalecer al interior del Comité.

CRITERIO JURÍDICO:

Al no haber por el momento Directiva del Comité registrada en el Ministerio de Inclusión Económica y Social, la
Asamblea General deberá autoconvocarse y reunirse observando las normas constitucionales, estatutarias y
reglamentarias y elegir a su nueva Directiva considerando la no reelección de los directivos que ya han ocupado
algunos cargos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código
Civil y en las leyes'especiales, al Ministerio de inclusión Económica y Social le corresponde el registro del cambio de
las directivas de las organizaciones que han obtenido el reconocimiento legal en esta Secretaria de Estado, para lo
cual la organización debe cumplir con los siguientes requisitos:

a. Solicitud de registro, firmada por el representante legal de la corporación o fundación, acompañada de la
información que se menciona en el artículo siguiente, además de;

b. Convocatoria a la Asamblea; y,
c. Acta de Asamblea en la que se eligió la Directiva o se aprobó la inclusión o exclusión de miembros,

haciendo constar los nombres y firmas de los socios asistentes, debidamente certificados por el Secretario
de la organización.

Atentamente,

Ab. F Albán de Sá
DIRECTOR DE ASESORÍA LEGAL
FA/F.Chiriboga
15-03-2010

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

Juntos por el Buen\/ivir. 1800-555666



Zhisferio oe Jenes/ar ocial

Sirección ce Zsesoria fur/Áfca

Quito, 15 de Junio de 1993
Oficio No 0055-DA3 Ancrt.

Señor
JORGE BARBOSA
PRESIDENTE DEL 00MITE BARRIAL "VISTA HERMOSA"
Presnte '

De mi Consideraci'on:

En atenci'on a su oficio S/N de Marzo 10 de 1998, mediante el cual solicita
se le conceda una certificaci'on en la que se indique que el COMITE BARRIAL
"VISTA HERMOSA", tiene existencia legal, al respecto c'umpleme manifestarle
que revisado el archivo de la Direcci'on de Asesor'ia Jur'idica, se conoce
que dicha Organizaci'on con Domicilio en la Parroquia Chillogallo, Cant'on
Quito ha obtenido su reconocimiento legal el 22 de mayo de 1991, medinte
Acuerdo Ministerial No 001017.

Atentamente,

Dr. A o

Gebl

Cartagena-A. -

DI R DE ASESORIA JURIDICA.



PLAN QUITO - ECUADOR
Av.Repùblica OE-1-99entre Av 10 de Agosto y T.de Cepeda

INTERNACIONAL Teléfonos: (593-2) 444-941 / 444-942 / 444-943

ECUADOR Fax: (593-2) 255-033
P.O. BOX: 17-01-664

Quito,9 de Junio de 1.999

OFICINAS NACIONALES: CERT I F I C A DO
ALEMANIA

AUSTRALIA

BELGICA

CANADA

DINAMARCA

ESTADOS UNIDOS þOÉiCÎÓR Verbal del señor Jorge Barbosa, vicepresidente del barrio Vista
NORTE AMERICA Hermosa de Chillogallo, La Unidad de Programas SUR de Plan Internacional
FRANCIA Ecuador, certifica, que apoyó económicamente a la comunidad, durante el año
HOLANDA ÍÎScal 1.996 y 1.997 , con el monto de SETENTA Y CINCO MILLONES
JAPON SETECIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE SUCRES CON
'OREA DEL SUR

NORUEGA 78/100 para la construcción del Centro de Desarrollo Infantil y, con : TREINTA Y
REINO UNIDo TRES MILLONES CIENTO QUINCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA
TAILANDIA SUCRES 00/100 , para el equipamiento. No constando el aporte en cifras de la

capacitación a las madres comunitarias durante el proceso de implantación del
PROGRAMAS DE SERVICIO EN:mismo.
ALBANIA

BANGLADESH

BENIN Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, pudiendo el
BOLIVIA p€ÍÍCiOnario hacer de esta certificación el uso que estimare más
BURKINA FASO .

COHV€nleHÍC.COLOMBIA

ECUADOR

EGlPTO

EL SALVADOR

FILIPINAS

GHANA

GUATEMALA

GUINEA

HAITI

^DN

S
(ENYA Lic. Luis Coronel
MALAWI

MALI Gerente Unidad de Programas Sur
NEPAL ŸISH IHÉOTHRCÎOnal Ecuador
NICARAGUA

PARAGUAY

PERU

REPUBLICA DOMINICANA

SENEGAL

SIERRA LEONE

SRI LANKA

SUDAN

TANZANIA

THAILANDIA

TOGO

UGANDA

VIETNAM

ZIMBABWE



REPUBLICA DEL ECUADOR

CONGRESO NACIONAL

Of.No. 044-CN-RRM-CE

Quito, 29 de junio de 1994

Señor Arquitecto
Oswaldo Riofrío
PRESIDENTE DE LA COMISION DE PLANIFICACION
DEL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
Presente

De mi consideración:

Agradeceré a usted que de conformidad con los procedimientos ad
ministrativos de las ordenanzag vigentes se ayude a los morado-

res del Barrio Vista Hermosa ubicado en el sector Alto de Chi -

llogallo,quienes tienen pendiente en la Comisión la resolución-

del informe No. 4287 relativo a la declaratoria de utilidad pü-

blica del arëa verde destinada a la comunidad.

Por todo lo que noted pueda hacer en beneficio del octor reci-

ba mi cordial saludo.

AtenLamente,

Ramiro Rivera Molina
LE,UTADOPOR PICHINCHA

RRM/lfd
940629
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N? 7172055 USD. 0.50

COPIA INTEGRA NAGl. · MATRI. DEFU. i

REPUBLICA DE.L ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE DEFUNCION Tomo ......¾.Ÿ...... Pág. ......9.Ý.É...:Acta ....$.99.9

..
40120.Nu t-.wl10.k.W FlchlNCut ONCE

t.n ...................... ............, provincig de .................,..................... hoy día ............................. de
DICISMBRE hur..Vt.

..... del dos mil . ...... El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente acta de inscripción de lo defunción de:

NOMBRESY APELLIDOS DEL FALLECIDO: .....bŠÃØ...-Ã½.Ô...AÃ.64^.R.
.................. .. ......................sexo:

FEMENINO . .
CASALA CUARr.ATA Y UCHO

,

-,..... Estado Civil ....... ...... Edad ...... ... .gnos.

NOMBRES Y APELLIDOSDEL PADRE: ............ . . . .$...................... NOMBR PL IDOS
DE LA MADRE: ..,................. . . ......... ........... ..... ........ ............... Lugar del fallecimiento: ..

Mul20 vlâ2 úlCILMBHá

del dos mil ......... . ............ El cányuge sob v

iedn

e se Hama
INDRONE DE CONSUNO.AußNOCARCINOMA PA

...... Causa de la muerte .......

Solicitó esta inscripción .hAKGhuW...1AUAN.GQ.................................................................. .......... con Cédule -

de identidad N°
....$. . . S............domiciliad . en .....9. .I.'. ...............

OBSERVACIONES:

t-_1.gh. C. ALuc.ClDA.-170 650 732-4.-NACl NAL10AD.-SCoATORIANA.->IN

FIRMAS:

c

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL,
IFI GÓN Y CEDUL ÓN

- O1
ARCHIVO PROVINCIAL

QUITO-PICHINCHA
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NOTÄRIÄÕEÖÑtO' SEXTA :

Dr. GONZALO ROMAN CHACON'
QUITO - ECUADOR

N TA A
RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición verbal de_1 Feder·-

Marcelo Balseca, con matricula número cuatro mil

setecientos ochenta y très del Colegio de Abogados de

Quito, PROTOCOLIZO en el Registro de Escrituras públicas

de la Notaria Décima Sexta del Cantón Guíto, a mi cargo,
en esta fecha y en veinticuatro fojas útiles,.incluida

i
la Gue contiene esta razòn, el _certificado de hipotecas '

y gravámenes conferido por el Registro de la Propiedad i

del Cantón Guito, los comprobantes de pago de impuestos

de alcabala y sbs adicionales, la hoja de transferencia
de dominio y las .copias certaficadas de las cédulas de

ciudadanía de los señores Angel Vicente Narváez Abad y

Holger Vicente Llanos Pozo, que anteceden,.relativos a

la escritura _de COMFRAVENTA otorgada ante el suscrito

Notariò el uno de Agosto del dos mil ocho, por María -.-

Lucila Fernando Enriaue 11 Alfredo Francisco Andrade

Burbano, a favor del Cdinité Barría1 ista Hermosa de' -

Chillogallo. Quito Diciembre veihtitáns del dos mil

ocho.

DR. GONZALO'ROMAN CHACON
NOTARIO DECIMO SEXTO

Se moto olizó ante mí y en
fe de ello, confiero est-a- gy -COPIA CERTIFICADA,
sellada y firmada en Guito, a veiteitrés de Diciembre -

del dos mil ocho.

República a'e Eí Salvador No. 734 y Portugal



I. MUNICIPIO DE QUITO TITULOS PENDIENTES DE PAGO PREDIOS URBANOS LURBANO PAGINA No 1
I

DIPECClnN DE INFORMATICA 16/12/94

*********:::***e::::::**********::::**::::'::*********=::****:::********************************** * ***** ** ***** ** ** *******
N.PRED.: CLAVE CAT. * NOMBRE * CALLE CASA N-L * NUM.TI ULO. I PUE TO * AVALUO COMERe*ANIO.CS
************************************************************************************************************************************

393453 3131111001 *BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 1LO 1L *933934530 * 7.900 * 300.000* 93

393453 3131111001 *BARRIO VISTA HERMDSA DE SAN CALLE A 1LF 1. *943934530 * 5.200 * 200.000* 94
.* *

393484 3131112001 *BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 1LO 1L *933934840 * 7.900 * 300.000* 93

393484 3131112001 *BAPRIG VISTA HERMOSA DE SAN CALLE 1 1LO 1L *943934840 * 5.200 * 200.000* 94

393496 313111300:4 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 1LO 1L *933934960 * 8.900 * 340.0000 93

393496 3131113 04 BARRIO VISTA HERMOSA DF. SAN CALLE C 1LO 1L 943934960 * 5.800 * 340.000* 94

393521 313111afle1 BARPIO VISTA HERMOSA DE SAN 1LC 1L 933935210 * 7.900 * 300.000* 93

393521 313111eól BAPP10 VISTA HERMOSA DE SAN CALLE B 1LO 1L *943935210 * 5.200 * 200.000* 94

393460 3131111006 BARRIO VISTA HERMOSA DC SAN 10LO 10L *933934600 * 7e900 * 300.000* 93
. * * * *

39346f 3131111000 BARRIO VISTA HERMOSA DF SON CALLF B 10LO 10. *943934600 * 5.200 * 284.0000 94

393511 3131113011 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 10LO 10L *933935110 * 7.900 * 300.000* 93

393511 3131113011 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE D 10LO 10- *943935110 * 5.200 * 200.000* 94
*

393519 3131113313 SI-PRIO VISTA HFRMOSA DF SAN 11LO 11L *933935100 * 7.900 * 300.000* 93

393510 3131113 1·.' BARRIO VISTA HERMOSA DF SAN CALLE D 11LO 11L *943935100 * 5.200 * 200.000* 94
* * *

393532 3131114004 BARRIC VISTA HERMOSA DE SAN 11LO IIL *933935320 * 10.000 * 384.000* 93

393532 3131114004 •3ARRIr! VISTA HEAMOSA DF. SAN CALLE 5 11LO 11L 943935320 * 6.500 * 384.000* 94

393457 3131111 04 SARAID VISTA HERMOSA DE SAN 12LO 12L 933934570 * 7.900 * 300.000* 93

393457 3131111M4 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE 1 12LO 12L 943934570 * 5.200 * 207.000* 94
* * *

393508 31311131:•9 BA.RRIO VISTA HERMOSA DE SPN 12LC 12L 933935080 * 7.900 * 300.0004 93 -

3935f a 3131113¾ BARRID VISTA HERMOSA DE SÞN CALLE D 12LO 12L 943935080 * 5.200 * 200.000* 94

393529 3131114003 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 12LO 12L *933935290 * 8.400 * 320.000* 93

393529 3131114 3 BARRIO VISTA HERMOSA DF St.N CALLF 5 12LO 12L *943935290 5.500 * 320.000* 94

393456 3131111 e ; 3 SARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 13LO 13L 933934560 * 7.900 * 300.000* 93
*

393456 31311110..3 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE 1 13LO 13L½ *943934560 * 5.200 * 230.000* 94

3936G6 3131113008 BARPIO VISTA HERMOSA DE SAN 13LO 13L *933935060 * 7.900 * 300.000* 93

393506 31311130. 8 BAPPIO V15TA HERMOSA DE SAN CALLE D 13LD 13L 943935060 a * 5.200 * . 200.000* 94

393455 3131111092 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 14LO 14L *933934550 * 7.900 * 300.000* 93

-393455 *3131111¾2 *BARWID VISTA HERMOSA DF SAN *CALLE 1 14LO 14L 0943934550 * 5.200 * 238.0Õ0* 94
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* * *
393555 3131113607 BAPRI VISTA HERMOSA DE SAN 14LO 141 *933935050 * 7.000 * 300.000* 93

393505 3131113M7 HARRIO VISTA HERMOSA DF. SAN CALLE D 14LT' 14L *943935050 * 5.200 * 200.000* 94

3935 3 3131113='( 6 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 15LO 15L *933935030 * 7.900 * 300.000* 93

393533 313111376 St RRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE D 15Lo 15L 943935030 * 5.200 * 200.000* 94

393499 3131113•W)S BARRID VISTA HERMOSA DE SAN & 16LO 16L *933934990 * 7.900 * 300.000* 93
* *

393499 3131113005 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 16LC 16L *943934990 * 5.200 * 250.000* 94
* * *

393497 3131114005 BARRIO VISTA HERMOSA DE St.N & 16LO 16L *933934970 * 7.900 * 300.000* 93

. 393497 3131114 5 BARRI VISTA HEPMOSA DE SAN CALLE 5 16LO 16L *943934970 * 5.200 * 250.000* 94

393483 3131111014 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 2LO 2L *933934830 * 7.900 * 300.000* 93

393483 3131111 114 BAftGIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE A 2LO 2L 943934830 * 5.200 * 200.000* 94

393489 3131112( 6 HARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 2LO 2L 933934890 * 7.900 * 300.000* 93

393489 31311129 6 BARHIO VISTA HERMOSA DE SAN 2LO 2L 943934890 * 5.200 * 200.000* 94

393520 3131113019 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 2LO 2L *933935200 * 7.900 * 300.000* 93

39352? 3131213 19 DARRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE C 2LO 2L *943935200 * 5.200 * 200.000* 94

393482 *3131111013 *BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN * 3LO 3L *933934820 * 7.900 * 300.000* 93
* * *

393482 313111101 3 BARRIO VISTA HERMOSA DE SÞN *CALLE A 3LO 3L 943934820 * 5.200 * 200.000* 94

393488 3131112 35 BARRID VISTA HERMOSA DE SAN 3LO 3L 933934880 * 7.900 * 300.000* 93

393488 3131112005 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE B 3LO 3L 943934880 * 5.200 * 280.000* 94

393519 3131113 18 BARRID VISTA HERMOSA DE SAN 3LO 3L *933935190 * 7.900 * 300.000* 93

393519 3131113018 DARí?ID VISTA HERMOSA DE SAN CALLE C 3LO 3L *943935190 * 5.200 * 200.000* 94
. * * *

393481 3131111012 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN ALO 4L *933934810 * 7e900 * 300.000* 93
* *

393481 3131111012 BARRIO VISTA HFRMOSA DE SAN CALLE A 4LO 4L *943934810 * 5.200 * 200.000* 94

, 393487 31311120:t4 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 4LC 4L *933934870 7.900 * 300.000* 93

393487 3131112004 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE 2 4LO 4L *943934870 * 5.200 * 200.000* 94

393616 3131113017 BARRIO VISTA HERMOSA DE SA N 4LO 4L *933935180 * 7.900 * 300.000* 93

393518 3131113017 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE C 4LO AL *943935180 * 5.200 * 200.000* 94
*

393540 3131114011 *BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 4LO 4L *933935400 * 7.900 * 300.000* 93

393540 *3131114,11 OHARRIO VISTA HERMOSA DE SAN *CALLE B 4LC 4L *943935400 * 5.200 * 200.000* 94
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393480 3131111011 BARRIO VISTA HERMOSA DE SÞN 5LO SL 933934800 * 9.300 * 367.000* 93
*

393480 3131111011 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN *CALLE 2 SLO 5L *943934800 * 6.100 * 357.000* 94
*

393486 3131112003 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN * 5LO SL *933934860 * 7.900 * 300.000* 93

393486 3131117 M3 BARRIO VISTA HERMOSA DE SÞN CALLE 1 BLO 5L *943934860 * 5.200 * 200.000* 94

393491 *3131113 01 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 5LO 5L *933934910 * 7.900 * 300.000* 93

393491 *3131113001 BARRIO VISTA HERMOSA DF SAN CALLE S/N 5LO 5L *943934910 * 5.200 * 252.000* 94

393517 *3131113016 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN SLO 5L *933935170 * 7.900 * 300.000* 93

393517 *3131113'*16 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE C SLO 5L *943935170 * 5.200 * 256.000* 94
* * * *

393539 *313111401 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 5LO 5L *933935390 * 7.900 * 300.000* 93

393539 *3131114117: BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE 6 SLO 5L *943935390 * 5.200 * 2OOeOOO* 94
* * *

393478 83131111010 :BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 6LO 6L *933934780 * . 7.900 * 300.000* 93
*

*
*

.
* * *

393478 *3131111010 *BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE 2 6LO 6. *943934780 * 5.200 * 235.000* 94
- * .* * *

393486 3131112002 BARR10 VISTA HERMOSA DE SAN 6LO 6L *933934850 * 7.900 * 300.000* 93

. 393485 3131112002 BAPRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE 1 6LO 6L 943934850 * 5.200 * 200.000* 94

393516 3131113015 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 6LO 6L *933935160 * 7.900 * 300.000* 93

393516 3131113• 15 BARRIO VISTA HERMOSA DE St-N CALLC C 6LO 6L 943935160 * 5.200 * 200.000* 94
*

393538 3131114009 BARRIO VISTA HERMOSA DF SAN 6LO 6L *933935380 * 7.900 * 300.000* 93
* * *

393538 3131114009 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN *CALLE 6 6LO 6L *943935380 * 5.200 * 290.000* 94

393472 3131111009 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN * 7LY 7L *933934720 * 7.900 * 300.000 93

393472 3131111*'9 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN *CALLE 2 7LO 7L 943934720 * 5.200 * 222.000* 94
* *

393494 3131113003 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN * 7LO 7L *933934940 * 8.900 * 340.000* 93
* *

393494 3131113·¥3 DARRIO VISTA HEPMOSA DE SAN *CALLE S/N 7LO 7L 943934940 * 5.800 * 340.000* 94
. * * *

393515 3131113014 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN * 7LO 7L *933935150 * 7.900 * 300.000* 93
* *

.

393515 3131113014 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN *CALLE C 7LO 7L 943935150 * 5.200 * 200.000* 94

393469 31311110DS SARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 8LO SL 933934690 * 12.900 * 504.000* 93

393469 31311110 BARRIO VISTA HERMOSA DE SÞN CALLE B BLO SL 943934690 8.400 * 504.000* 94

393514 3131113 13 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 8LO BL 933935140 * 7.900 * 300.000* 93
* *
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393536 3131114M 7 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 8LO SL *933935360 * 9.900 * 381.000* 93

393536 3131114 07 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE D SLO 8L *943935360 * 6.400 * 381.000* 94
*

393466 3131111 7 DARRIO VISTA HERMOSA DE SAN OLO 9L *933934660 * 7.900 * 300.000* 93
* * *

393466 3131111607 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE B 9LO 9L 0943934660 * 5.200 * 200.000* 94
*

393513 3131113312 B¢,OPIO VISTA HERMOSA DE SAN 9LO 9L *933935130 7.900 * 300.000* 93

393513 3131113012 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE 5 9LO 9L *943935130 * 5.200 * 270.000* 94

393536 3131114005 BARRIO VISTA HERMUSA DE SÞN 9LO 9L *933935350 * 7.900 * 300.000* 93

393535 3131114006 BARRIO VISTA HFRMOSA DF SAN CALLE D 9LO 9L *943935350 * 5.200 220.000* 94

399875 3131114002 SARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 13LO 13L *933998750 * 7.900 * 300.000* 93
* * *

399875 313111422 SAWRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE 5 13LO 13L *943998750 * 5.200 * 200.000* 94
* * *

394192 31311210 2 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 13LO 13L *933941920 * 7.900 * 300.000* 93
* * *

394192 3131121602 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE 2 13LO 13L *943941920 * 5.200 * 200.000* 94

394199 3131121603 BARRIO VISTA HERMOSA DF SAN 12LO 12L 933941990 * 7e900 * 300.000* 93

394199 3131121003 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN *CALLE 2 12LO 12L *943941990 * 5.200 * 300.000* 94

394201 31311210 4 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN * lito 11L 933942010 * 7.900 * 300.000* 93

394201 3131121004 BARRIO VISTA HERMOSA DF SAN CALLE 2 11LO 11L 943942010 * 5.200 * 200.000* 94

394204 3131121005 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 10LD 10L 933942040 * 7.900 * 300.000* 93

394204 3131121005 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE 2 10LO 10L 943942040 * 5.200 * 220.000* 94

394189 3131121001 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 1LO 1L 933941890 * 7.900 * 300.000* 93

394189 31311216el SARRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE A 1LO 1L *943941890 * 5.200 * 208.000* 94

394246 3131121013 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 2LO 2L *933942400 * 7.900 * 300.000* 93

394240 3131121013 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE A 2LO 2L 943942400 * 5.200 * 210.000* 94
* * *

394229 3131121011 BARRIO VISTA HEPMOSA DE SAN CALLE A 4LO 21 943942290 * 5.200 * 215.000* 94
* * *

394224 3131121016 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 5LO 5L *933942240 * 7.900 * 300.000* 93
* * *

394224 313112141* BARRIO VISTA HERMOSA DE SoN CALLE 3 5LO 56 *943942240 * 5.200 * 200.000* 94

394222 3131121000 BARRIO VISTA HERMOSA DF SAN OLO 6L *933942220 * 7.900 * 300.000* 93

394222 31311213 9 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE 3 6LO 6L *943942220 * 5.200 * 200.000* 94

"' ** MFWMOSA DE SAN * SLO SL *933942100 * 7.900 * 300.000* 93
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39421< 3131121 7 BARDID VISTA HERMOSA DE SAN CALLE B BLO SL 943942100 5.200 240.000* 94

394207 3131121 BARRIO VISTA HEPMOSA DE SAN O 9LO 9L 933942070 7.900 300.000* 93

394207 3131121 6 BARWIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE B 9LO 91 943942070 5.200 220.000* 94

394284 3131122 2 BARWI VISTA HERMOSA DE SAN 10LO 10L 933942840 7.900 300.000* 93

394284 313112? 2 DARRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE 2 10LD 10L 943942840 5.200 200.000* 94

394282 313112204 1 DARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 1LO 1L 933942820 7.900 300.000* 93

394282 3131122001 BARDI VISTA HERMOSA DE SAN CALLE 8 1L 1L 943942820 5.200 200.000 94

394305 3131122 1 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 2LO 2L 933943050 7.900 300.000* 93

3943 5 3131122 10 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE B 2LO 2L 943943050 5.200 200.000* 94

394304 3131122 9 BAR 10 visTA HERMOSA DE SAN 3LO 3L 933943040 7.900 300.000* 93

3943( 4 3131122 9 BARRIO VISTA HEWMOSA DE SAN CALLE 3 3LO 3L 943943040 5.200 200.000* 94

394302 3131122 08 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN ALO AL 933943020 8.900 340.000* 93

394302 3131122 8 BARPID VISTA HERMDSA DE SAN CALLE 3 ALO 4L 943943020 5.800 340.000 94

394300 3131122 7 BARRID VISTA HERMOSA DE SAN 5LO 5L 933943000 7.900 300.000 93

394300 3131122 7 BARRIC VISTA HERMOSA DE SAN CALLE 3 5LO 5L 943943000 5.200 200.000* 94

394298 3131122 6 BAWRIO VISTA HEWMOSA DE SAN 6L 6L 933942980 9.000 346.000* 93

394298 3131122 6 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE C 6LO 6L 943942980 5.900 346.000 94

394296 3131122 5 BARRIO VISTA HEPMOSA DE SAN 7LO 7L 933942960 11.500 445.000* 93

394296 3131122 5 BARRIO VISTA HEWMOSA DE SAN CALLE C 7LO 7L 943942960 7.500 445.000 94

394295 3131122 4 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN BLO 8L 933942950 8.100 308.000 93

394295 3131122 04 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE 2 BLO SL 943942950 5.300 308.000* 94

394286 3131122 3 BARRI VISTA HEPMOSA DE SAN 9LO 9L 933942860 7.900 300.000 93

394286 3131122 3 BARRI VISTA HEUMOSA DE SAN CALLE 2 9LO 9L 943942860 5.200 200.000* 94

394122 313112 2 . BARRI VISTA HERMOSA DE SAN 14LO 14L 933941220 7.900 300.000* 93

394122 313112 ? , BARRI VISTA HERMOSA DE SAN CALLE 3 • 14LD 14L 943941220 5.200 270.000* 94

394130 313112 4 DARMI VISTA HERMOSA DE SAN 12LO 12L 933941300 7.900 300.000 93

394130 313112 MA SARRI VISTA HERMDSA DE SAN OCALLE 3 12LO 12L 943941300 5.200 282.000 94

394116 4313112DM1 GRARRI VISTA HERMOSA DE SAN O 1LO 1L 0933941160 * 9.300 * 356.000* 93
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394116 313112DN1 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE A 1L 1L 943941160 6.000 * 356.000* 94

394186 3131127 E 14 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 2LC 2L 933941800 7.900 300.000* 93

394180 3131120014 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE A 2LO 2L 943941800 5.200 * 274.000* 94

394177 3131120 013 DAWRIO vlSTA HEPMOSA DE SON 3LO 3L 933941770 7.900 300.000* 93

394177 3131120013 B;aWRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE A 3LO 3L 943941770 5.200 211.000* 94

394165 3131120012 SARRIO VISTA HERMOSA DE SAM ALO 4L 933941650 12.400 484.000* 93

394165 31311N 12 MARi?IO VISTA HERMOSA DF SAN CALLE A ALO 4L 943941650 8.100 484.000* 94

394162 313112 11 BARRID VISTA HERMOSA DE SAN 5LO SL 933941620 7.900 300.000* 93

394162 3131120 11 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE 4 5LO SL 943941620 5.200 200.0004 94

394160 313112001 > BARRIO VISTA HERMDSA DE SAN 6LO 6L 933941600 7.900 300.000* 93

394160 3131123019 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE 4 6LO 6L 943941600 5.200 200.000* 94

394155 3131120009 tiARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 7LO 7L 933941550 7.900 300.000 93

394155 313112 9 BARRIO VISTA HERMOSA DE SON CALLE 4 7LO 7L 943941550 5.200 20.000 94

394143 313112 8 DARRIO VISTA HEWMOSA DE SAN BLO SL 933941430 9.700 372.000* 93

394143 313112 8 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE B BLO BL 943941430 6.300 372.000* 94

39414 313112 7 BARRID VISTA HERMOSA DE SAN OLO 9L 933941400 7.900 300.000 93

3941¾ 313112 7 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE B 9LO 9L 943941400 5.200 200.000 94

394258 3131123 2 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 11LO 11L 933942580 7.900 300.000 93

394258 3131123 2 MRRI VISTA HFRMOSA DF SAN 11LO 11L 943942580 5.200 200.000* 94

394260 313112] 3 BAR I VISTA HERMOSA DE SAN 10LO 10L 933942600 7.900 300.000* 93

394260 3131123 3 BAPRI VISTA HERMOSA DE SAN 10LD 10L 943942600 5.200 200.000* 94

394256 3131123 1 BA 91 VISTA HERMOSA DE SCN 1LO 1L 933942560 7.900 300.000* 93

394256 3131123 1 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 1LO 1L 943942560 5.200 200.000* 94

394279 3131123011 DARPIO VISTA HERMOSA DE SAN 2LO 2L 933942790 7.900 300.000* 93

394279 3131123 11 SARRI VISTA HERMOSA DF SAN 2LO 2L 943942790 5.200 296.000 94

394275 3131123 1 MODIO VISTA HERMOSA DE SAN 3LD 3L 933942750 7.900 300.000* 93

394275 313112] 1 BARRIO VISTA HERMUSA DE SAN 3LO 3L *943942750 5.200 200.000* 94

394274 03131123 MPPI VISTA HEPMOSA DE SAM O 4LO 4L *9339427,40 * 7.900 3003004 93
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394274 3131123 BARRIO VISTA HERMOSA DE SON 4LO AL 943942740 * 5.200 252.000* 94

394271 3131123 BAPRIO VISTA HEPMOSA DE SAN 5LO 5L 933942710 8.400 320.000* 93

394271 3131123 BAf?RIO VISTA HERMOSA DE SAN SLO 5L 943942710 5.500 320.000* 94

394268 3131123 7 OBARRI VISTA HERMOSA DE SAN OLO OL 933942680 7.900 300.000* 93

e 94268 3131123 7 OBARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 6LO 6L 943942680 5.200 290.0004 94

39'42 6 3131123 6 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 7LO 7L 933942660 7.900 300.0000 93

394266 3131123 6 HARRIO VISTA HERMOSA DE SAN 7L L 943942660 5.200 227.000 94

394204 3131123 5 BARRIO VISTA 'HERMOSA DE SAN SLO 8L 933942640 7.900 300.000 93

394264 3131123 05 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN BLO SL 943942640 5.200 243.000 94

394255 3131119 14 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN O 2LO 2L 933942550 7.900 300.000 93

394255 3131119 14 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN OCALLE A 2LO 2. 943942550 5.200 247.000* 94

393643 3131117 2 BAWRIO VISTA HERMOSA DE SAN 14LO 14L 933936430 7.900 300.000* 93

393643 3131317 2 BARGIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE 6 14LO 14L 943936430 5.200 200.000 94

393645 3131117 3 BAWRIO VISTA HERMOSA DE SAN 13LO 13L 933936450 7.900 300.000 93

393645 3131117 3 BARRI VISTA HERMOSA DE SAN CALLE 6 13LD 13L 943936450 5.200 288.000* 94

393653 31311170 4 BARRI VISTA HFRMOSA DE SAN 12LO 12L 933936530 7.900 300.000* 93

.
393653 31311179 4 SAWRI VISTA HERMOSA DE SAN CALLE 6 12LO L 943936530 5.200 200.000 94

393657 3131117005 BARRI VISTA HERMOSA DE SAN 11LO 11L 933936570 9.100 347.000 93

393057 31313 17e 5 BARRI VISTA HERMOSA DE SAN CALLE 6 11LO 11L 943936570 5.900 347.000 94

39366 3131117056 BARRIO VISTA HERMOSA DE SítN 10LO 1 L 933936600 7.900 300.000 93

39366 3131117 06 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE B 10LO 10L 943936600 5.200 200.000 94

393641 3131117 1 BARRIO VISTA HERMUSA DE SAN 1LO 1L 933936410 7.900 300.000 93

393041 3131117 1 DAf!RIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE A 1LD li 943936410 5.200 220.000* 94

393672 3131117 12 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN ALO 4L 933936720 7.900 300.000 93

393672 3131117 12 0..RRIO VISTA HERMOSA OF SAN CALLF A ALO 4L 943936720 5.200 220.000 94

393670 3131117 11 RAHRIO UISTA HERMOSA DE SAN 5LC 5L 933936700 7.900 300.000 93

393670 3131117011 BARRIO VISTA HERMOSA DE SAN CALLE 7 5LO 5L 943936700 5.200 200.000 94

393669 03131117 1 *BAWRID VISTA HERMOSA DE SAN O 6LO 6L 0933936690 * 7.900 300.000* 93
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ÞIng. Alfredo Andrade A.

Edificio ALCAZAR 2.000
. Calle Cochapata N°352 y Abascal.

QUITO-ECUADOR Teldfono 247732. '

Señor Doctor

Edwin Urresta.
þn su Lespacho.

De mi Consideración:
En mi poder, copia de la

Cománicaci A enviada el 8 de noviem re de 1.998 por los Señores
Jorge Eartosa y Segundo Toapanta.. Basta leer el Sficio que con
fecha de Agosto11 de 1.998 me envió el Ministerio de Bienestar
Social para percatarse de que dicha Comunicación carece de valor
y efecto alguno. Es más:los Señores Barbosa y Toapanta se han
apropiado d,e Lignidades que no las tienen cometiendo el BELITO
penado con prisi6n de dos a cinco años,por el Código Penal.
En todas las agrupaciones humanas,existen buenos y malos socios,
Entre los moradores del Barrio Vista Hermosa existen no solamente

malos socios sind hasta,perjuros pomo lo confima la copia del
documento presentado por Luis Guasapaz en un Juzgado y en que juran
que yo habia contratado a la Anciana esposa de Luis Guasapaz que

a duras penas se tiene en pie para que cuido un BOSQUE en ladera don-

de los jóvenes tienen dificultad para caminar y en un fecha que

ellos no habían llegado a Vista Hermosa pues yo vendi dichos terrenos
ala Arg.Tarela el 27 de diciembre de 1. 89.

Al presentar mi Abogado Defensor los documentos probatorios de que

soy el legitimo dueño de los terrenos de Tista Hermosa datMiñàstro

pidió que pr%nte una Solicitud para derogar el Acuerdo Ministerial

de 1.991 pues no puede haber Barrio con un solo Propietario. Esa

Solicitud debia firmarla yo y hasta ahora no lefirmado.

Tengo oferta de compra de los terrenos de Vista Hermosa por W.700'000.
de una Poderosa Cooperativa de Vivienda que yo me hereistido a
aceptarla por no crear un Conflicto Social de concecuencias insos-

pechables.

Como el Ministerio de Bienestar Social sigue exigiendo que los
Moradores de Vista Hermosa presenten Títulos de propiedad para

no derogar el Becreto Ministerial de 1.991 y para evitar el con-
flicto Social que ello ocacionería ruego a Usted se sirva obtener



del Señor ALCALDE la autorisación de que yo pueda tender alos
numerosos ciudadanos morgdores que asi lo desean lÿs lotes
correspondientes y puedan presentar dichos documentos en el
Ministerio de Bienestar .Social,evitando así la Besapärición del
Barrio TISTA HERMOSADE SAN LUIS.
Agradeciéndole Anticipadamente me es.gfato,suscribirme con las
mas altas consideraciones.

Muy Atentamente

Ing. Alfredo Andrade A.



nisferio «ÍeZienes/ar ocia/

irección ÊeSoesorldQur/0/ca
eÑ|ono: J4J-9/ô

OEZCIO No.1756-PJ-9&
lÑÌËËdi3ýosto .11 de 1998

Señor Ingeniero
Alfredo Andrade Andrade
Reesente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n y s/f, recibido el 27 de _iulio de
1998, con el cual impugna la directiva del Barrio Vista Hermosa ,

que preside el señor Jorge Barbora, cúmplems informarle que
revisado el archivo de la Dirección de Asesoria Jur.idica, consta
que la per·sona de su referencia no es directivc ds=.1 Comitú en
mención, como tampoco es socio fundador del mismo; por tal motivo,
todos sus actos y representaciones carecen de valor y efeçpp
alguno.

Dr Narl n Taipe Benav.i es
DIRECTD ENCARGADO DE ASESORIA JURIDICA
RE. SCV



1

A QUIEWCORRESPONDA:

A petición verbal del interesado,10s que al pie firmamos, BAJO JURATEL

TO, en honor a la verdad y como vecinos CE2tTIFICAHOS que el ING.ALFREDO AN-

DRADE,al despedirle de su Hacienda a la señora DOLOIGS VALLEJ0,en su rempla4 ,
..

g zo verbalmente le contrató como trabajador agrícola y cuidador del bosque y

a o_gsasde su Hacienda Calimbulo, al señor LUI3 ANTORIO CUA3AFAZCHULLE, en -

jtmio de mil novecientos ochenta y seis, por lo que le dió una pieza en pé-

g simas condiciones, de ) por 5 mts.,total lbsmis2.de superficie,el tumbado -

g caído, la mayor parte del piso en tierra,paredes destruídas, sin servicios-

to 7. obviamente en el campo,que si se ofrecerÍa en arriendo, nadie pagarÍani-

UNMIL SUCRES fûWSUALES, para vivienda, y hasta la actualidad siguen cuidan

do con su esposa e hi,io el bosque; pero,el terreno la varte surorientp1 le-

vendió a la Arq.Lourdes Varela,guien formó la "Lotización Vista Hermosa", y

4 1 parte Noroccidental le invadieron y,sólo le queda al INGELIERO los pocos

a metros que ocupa el señor Cuasapaz,quien aprovechando los trámites de la re

a ferida Lotización,1ogró el contrato y servicio de luz eléctrica,por 10 que-

y para fines y efectos legales consiguientespestamos prestos a reconocer nues

a tras firmas y rábricas puestas al pié.- Quito, a 18 de noviembre de 1.997.-
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COMITE BARRIAL
" VISTA HERMOSA "

Acuerdo Ministerial N° 01017 del 22 de Mayo de 1.991

Vista Hermosa - Chillogallo - Quito - Ecuador

Quito Noviembre 8 de 1998
Señor
Dr. Uresta
DIRECTOR DE PLANIFICACION DEL D.M.Q. '

Presente.

RESOLUCION DEL BARRIO "VISTA HERMOSA"

Ponemos en consideración lo resuelto por la Asamblea General
ordinaria, del dia 8 de Noviembre de 1998 y que detallamos a
continuaci6n lo siguiente:
1.- El Ing. Alfredo Andrade no puede exigirnos que presentemos
ninguna propuesta, ya que nosotros los socios del Barrio, tenemos
pagado en su totalidad, a la Arq. Maria de Lourdes Varela, quién
le comprô, mediante escritura pûblica al Ing. Andrade y para
avalizar tenemos la documentaciôn necesaria.

2.- Dicha escritura pûblica fue Notariada Protocolizada e Inscri
ta en registro de la Propiedad, por lo cuál garantizai la venta

de los predios del barrio a todos los socios, además el mismo
Ing. Alfredo Andrade ayudaba a promocionar la venta de los mismos

3.- El barrio VISTA HERMOSA está constituido en forma legal,
mediante personeria juridica aprobado por el Ministerio de ßienes
tar Social, del día 22 de Mayo de 1991, mediante acuerdo Ministe-

rial N 01017 y publicado en el Registro Oficial.

4.- Tenemos Obras de Infraestructura, que ha sido gestionada
por los socios y directivos, entre ellas mencionamos lo siguiente
Casa Barrial donada por PLAN INTERNACIONAL, en donde funciona
el Centro de Desarrollo Infantil,regentado por el INNFA,en la
planta alta esta la sala mûltiple que es utilizada para sesiones
de los socios del barrio, tenemos también Luz Eléctrica, Agua
Potable, Teléfonos, todo esto fueron contratadas con estas empre-
sas que dan estos servicios.

5.- Todos los socios del ,barrio pagamos los impuestos mediante
un côdigo que nos entrego el Ilustre Municipio, hasta aqui la
Bran mayoría está al dia en sus pagas, es decir que cada uno
paga por su lote.
6.- Por todo lo expuesto esperamos que las autoridades, sepan

. comprender que por el lado que se mire,tenemos toda la razón
y por lo tanto seguiremos,manteniendo nuestra postura.

Por el ho r 1 verdad y la justicia nos suscribimos.

S E BARBOSA SR. GUNDO TOAPANTA .

PRESIDENTE SECRETARÎ0
IATESORER

ht COMI TE BARRIAL
s y

N1sTA NEIQAOSA
Chillogallo

De San Lua e

Quito -- Ecuador
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COMITÉBARRIAL
"VISTAHERMOSADECHILLOGALLO"

AcuerdoMinisterialNro.01017del22 de mayode 1991
Vista Hermosa-Chillogallo- Quito- Ecuador

NOMINA SOCIOS

MANZANA1

'1 0102567922 TAPIAZ.GLORIA0.

2 0400766473 CHUGAC. MARTHAG.

3 1711927143 PILLAJOC. HOLGUERE.

4 1714613971 BUNCES. MARIELA

5 1713912192 FAZP. MARIAl.

6 1721364212 LIZANOV. KARINAA.

7 1100614104 PIEDRAH. CESARA.

MANZANA2

8 1709399677 VALENCIAO. FERNANDO

9 1710825561 PUMAV. MARIANAL.

10 1702658004 PUMA P. JUAN F.

11 1700996463 PORRASM. CELSOA.

12 1705476339 CORONEL C. OLGA L.

13 1704733037 MAÑAYM. LUISF.



MANZANA3

14 0800343766 SALAZARP. HERIBERTOJ.

15 1708722903 TOAPANTAT. LUIS.

16 1706605274 MORA MARIA ROSARIO

17 1102142120 NARVAEZA.ANGELV.

18 1719903849 iPEÑAFIELQ. DIANA G.

19 1707218002 ,NOGUERAA. OSCARG.

20 1703251072 IZAM. SEGUNDOA.

21 1710912641 TOASAR. MANUELP.

22 0500650601 CALLATASIGT. JOSE M.

23 0603244849 PADILLAC. MANUELM.

24 1717589731 LEMACHEP. GERARDOA.

25 0500893060 LEMAT. SEGUNDOA.

26 1705023883 GUACHAMINP. MARIAT.

27 0501479125 TOAPANTAT. MARIA D.

MANZANA4

28 1712775459 GUEVARA C. GABRIELS.

29 1719413609 SAAVEDRAG. DIANAR.

30 0800808867 PAMBABAY B. NORMAV.



31 1713232856 TIPANTUÑAA. NANCYV.

32 0909489429 CEDEÑOM.RICHARDF.

33 1700299298 BANDA L. MIGUEL A.

34 1102281969 RIOFRIO C. JOSÉB.

35 1709393845 JAlME T. SEGUNDOV.

36 1709092926 CONDEZ. MARIAA.

37 1713029153 PUMA V. MARCOG.

38 0600872360 DIAZQ.JULIOPEDRO

39 1700862434 ROMEROG. MARIAL.

40 1709580979 CAIZAMARTHAFABlOLA

MANZANA5

41 1001043247 ANDRADEG. JOSEA.

42 1103409387 MARTINEZR. MARCOT.

43 1707902688 CHUQ.ULLLAC. MARIAF.

44 1102142955 CUENCAP.EDGARG.

45 0501314637 CALLATASKST.MIGUEL

46 1711152395 TACOT.SEGUNDO

47 1709094625 LLUMlQ.UINGAl. NIEVESM.



48 1100595410 CUENCAP. DEl.JAJ.

49 0701330821 ORTEGAO.LUISF.

50 1709123770 VALLADARESO.EDVVINA.

MANZANA6

51 1705460788 ITOAPAXlT. MARIAH.

52 1702322593 NARANJOG. JOSEA.

53 1709245128 PILLANAM NANCYF.

54 1707716104 VEGAJOSÉIGNACIO

55 1706695119 NICOLALDEM.CESARA

56 1710653385 YANESJ. EUDAALICIA

57 1712787082 PATlÑOCH. LUISM.

58 1801063817 CHILLAGANACH. MARÍAM.

59 1705183521 CHUGUITARCOC. MARINAG.

60 1703307916 ZAPATAA.OLGAP.

61 1712104650 CHAVEZC.JOSÉL.

62 1719687566 CHIRIBOGA F. VICTORIA E.

63 1709793879 PILAQ.UINGAT. MARIAH.

64 0500853239 TOAPANTAY.SEGUNDOH.



MANZANA7

65 1801518604 AGREDAV. NESTOR V.

66 1722202940 CASTILLOF. FLORE.

67 1100160256 PAREDEST. CARMEN D.

68 1706677778 CAZAI. ANGELH.

69 0602159212 YUQUILEMAV. JUANA

70 1705563904 GUERRAP. CARLOSE.

71 0501525489 CHICAIZAC. MARIAR.

72 1304876616 ROMEROZ. EDICTAM.

73 0503078180 PILATASIGL.VINICIOF.

74 1709086837 AGILAJ. ZOILAR.

75 1707498695 MASABANDAl. LUISA.

MANZANA8

I

AREACOMUNAL

76 1101574315 MURQUINCHOCUENCAE.

77 1102103130 TANDAZOM. LUCRECIA

78 1707213110 MEJIAM. NESTORI.

79 1714450267 PUMA LOPEZJOSE

80 1714450267 PUMA LOPEZJOSE



ICASA COMUNAL
I

81 1705565081 QUEZADA O,.MANUEL J.

82 1705789764 AVILANUÑESE.

83 1708673635 NAVARRETENELLYJ.

84 1716624224 PUMA V. RICARDOV.

85 1713401014 NAVARRETEA. JAVIER

86 1713401014 NAVARRETEA.JAVIER

MANZANA9

87 1709974685 PURUNCAJAS A. GLADYSP.

88 1711777944 ALVARADOCH. YOLANDAA.
I

89 0500289749 BARBOSA S. JORGEA.

90 1709677650 NARANJOR. LUZMARIA

91 1713479994 ALVARADOCH.ANGELA.

92 0501342984 CADENACH.ANAR.
I

93 10300950078 MONTEROQ. NELIR.

94 1711237857 PUMA E. HILDAD.

95 0501050181 RODRIGUEZCESARE.

96 1705767190 AVILAN. ANAM.



97 0501050181 RODRIGUEZCESARE.

98 1704292836 BONIFAZB. ENMA G.I

99 1709326613 ANDRANGOG. CARMEN A.

100 1100565082 ONTANEDA G. FRANCISCOE.

MANZANA10

101 1710621358 CUICHANL.MIGUEL A.

102 1702481035 GUACHAMINT. JOSEV.

103 0200575744 LLANOSP. HOLGERV.

104 0500650619 UNAPUCHAT. MARIA T.

105 1702392000 TITUAÑA S. MARIAJ,

106 1707543334 LLUMlQUINGAZ. OLGAM.

107 0501811855 GUAMANO. JAlME G.

108 0200813780 QUINCHUELAM. VICTORM.

109 0501321517 VARGASALLAUCAJ.

110 1700934456 TASIGUANOS. CARLOS

111 0501210199 GUAMANA. MARIAB.

112 1801577808 CHICAIZAM. FRANKLING.



MANZANA11

113 '0501886956GUAMANA. MARCOR.

114 0500253620 GUAMAN C. DANIEL

115 1707584445 GUANOLUISA S. LUISG.

116 1720923141 QUINATOACH. CARLOSD.

117 0501576433 JACOMÉC. MIGUEL

I

118 1707882294 CATAÑACH.GERMANIAS.

119 1708751878 SIMBAÑAT. RAFAELA.

120 1708751878 SIMBAÑAT. RAFAELA.

121 1700538125 CHILLAGANAV. JOSE E.

122 0500891635 ANTEJUANROSENDO

123 1704166717 ALLAUCAR.JORGEE.

124 1704299781 CHICAlZAT. BLANCAG.

125 1704299781 CHICAlZAT. BLANCAG.

126 1720923141 QUINATOACH. CARLOSD.

MANZANA 12

127 1711327211 PILLANAM. FANNYA.

128 1707598338 GUANOLUIZAS. LUISG.

129 1802246924 TOAPANTAT. SEGUNDOT.



130 1712590916 PLAZACH.KARLAG.

131 1720457629 TONATOP. JESSYV.

;132 11716150626 AGUASC. LAUROH.

133 1718298340 SIMBAÑA C. DEYSIC.

134 1707882294 CATAÑACH.GERMANIAS.

135 1709188575 INGA I. MARIAH.

MANZANA13

136 1715405856 MOROCHOA. WASHINTONB.

137 1801489012 SAlCOP. VICTORS.

138 1101445532 CUENCAG. LUISG.

139 1701747733 MAÑAYQ.UISHPEMlGUELA.

140 |1704652484 FIGUEROAR. LUISAA.
I

141 ,1711060275 GUALOTOD. MARTHAC.

142 1712364130 SANTING. PEDROP.

143 0201095015 QUINCHUELAM. JENRYB.

144 C.B. VISTAHERMOSA

145 1709128811 FlGUEROAR. MIGUEL

146 1707543334 LLUMlQUlGA Z. OLGAM.



MANZANA14

147 0501342984 CADENA CH.ANAR.

148 C.B. VISTAHERMOSA

149 1710824887 . YUNGAN G. SANDRA L.

150 C.B. VISTAHERMOSA

151 1705210761 CHICOTERANMARIA

152 1701373621 TITUAÑAS. LUISA.

153 1723139208 JACOMEP. MYRIAMJ.

154 1718901356 TAlPET. EDGARE.

155 1703827038 CHASILUISAV. JAIME

156 1707964415 Q.UlNCHEP. HILDAM.
I

157 1709315376 CABRERAP. NANCYS.

158 0500826631 CRIOLLOC. MANUELA

159 1704430535 TOAPANTACH.JOSEM.

160 1704430535 TOAPANTACH.JOSEM.
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Eri la ciudad de San Francy sco de guito apfŠl

Re¡Siblica del Ecuador, a os t NCO (5) Sias.c
.

me

a
°' de ABRIL del ño dok

4 RF TI NUT A mil, ante mi tora
Dra. Ximena
Morenode 6 00E OTORGA EL MtJNICIPIO ' Ximena Moreno de Soli

Solines
NOTARIA 2a e DEL DISTRITO NETROPOLITAND DE nes, Notaria Segunda

y QUTyp del cantón puito, com

a A TAVOR DET TNG, parecen por una parte

e ALTREDO ANDRADE ANDRADE el señor Alfonso Laso

io CUARTTA; 8/, 332'620.000 Bermeo, - en su calidad

11 PTEMUT A - de Alcalde del Distri

19 QUE OTORGA EL ING. to Metropolitano de

o ALTREDO ANDRADE ARMDE ouito-Encargado, se-

N a TWOR OFL MHNTCTPTO DEL aún cdnsta del docu-

is TsTSTRTTO LiETROPOLTTANO DE OUITO mento que se agrega

is CU½fPTA- 8/. 335'571,,000 a este instrumento

17 Tir 3 enpias público; y, por otra,

w . parte, el ingeniero

19 Al fredn Aririrarle . Andrade. por sus propios derechos.- Los

comparecienter declaran ser de nacionalidad ecuatoriana,

29 mayorse: cle erlarl, de estado civil casado V divorciado

o en en arrien, clamiciliados en esta ciudad, legalmente

n r,sp.scer ante 1.9 T,ey, a quienes de conocerles dov fe y me

24 1 ÑrÑ¾aTi el AyaT A escrj,t.ura pública la sictuiente

76 Toirm†n ."87908 NOTARTo: En su registro de escrituras

26 públ icas, sfrvase nacer constar una que diga: El

27 yppicipio del pietrito Metropolitano de Quito,

va repreventerin en este acto por el señor Alfonso Laso



Bermeo, ALCALDE 'DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO-

ENCARGADO, guien comparece conforme a la resolución

número quinientos cincuenta y seis de veinte de marzo

4
.

riel giin rins mil. seqün consta del documento que se

a manda agregar. por una parte, y gue en lo posterior se

a riennoinará La Municinalidad; v, por otra, el señor

7 ingeniern Alfredo Andrade Andrade, por sus propios
'

a riererhos parte que en lo posterior se denominará. El

o Afectado todos legalmente capaces libre y

in voluntariament.e convienen en celebrar el presente

a contrato al tenor de las cláusulas que a continuación se

o expresan; PRIMERA.- ANTECEDENTES.- El Ilustre Conce¯\o

la capital inn en sesión de veinte v siete de mavo de mil

a nnvenientne noventa y ocho, y treinta de septiembre de

is mil novecientos noventa v nueve, declaró de utilidad

is pilblica con fines de expropiación carcial el inmueble de

17 nranierlarl del AFFCT DO, 1161,0860 en la Calle
~À

r Bd.rfiO

e vieta Hermoma de.Ta.parrorpiis de Chilloaallmo, adquirido

in merliante compra a los cónvuges Fernando Rubén Lasso ÿ

on Laura Valdivieso de Lasso, seclún escritura celebrada

21 Al Achn de agosto de mil novecientos setenta y cuatro,

22 anfA AÎ }ÎntAE3,Q ÔQCtür JOSé TEDVa¿ inSCrita el CUdtrO de

23 -mentiembre rli mil novecientos setenta y cuatro.- El área

2Ñ Ínfal de ARte ingneble es de sesenta y ocho mil

25 qllinientns NAtTOF Gundrados.- SEGUNDA. a) Del inmueble

26 rie.ccrit.n OR BL19TTflente la blunicipalidad requiere la

27 UpRT†101A ÑA Çi CO Titi.1 QUiniOntOS DOVenta y dos r<tetros

28 añadrados. omprendido dentro de . lo siquierrt s



-2-

iind$ros: - IIORTE, nro edar particular; ST , pr ie

del ingeniero Alfred ·Andr es ES'NÍ,quebrada. MuÃff

v,-.· · OESTEy propie deE pa ulares· (B r

4 ß€rmOS&) SSQÚûBTCË1iO 108 iCO ÖSi 11UStrS NUniCi iO.- -

9 El Justá nrecio que . partes han convenido por el

e isimneble singularizado en esta cláusula es el - de .

7 TRFesqlEgg08 TREINTA YC NCO MILLONES·QUINIENTOS: SETENTA

a Y U }íTT, . SITCRE.¶, bi El Municipio del Distrito -'

q M troDOlitanO de QuitO es propietario de un lote cle

o terreno de tres mil ochocientos . metros cuadrados . de .

9 superficie ubicado en la calle Gy Avenida Elov Alfaro
.

9
· feared éni, Patroquia Cotocollao v' se halla comprendido .

9 dentro de los siguientes linderos: NORTE, propiedad

d 17111T11 1TlA1.' (g12ehrada) lindero irregular: SUR, calle G en

s treinta y cinco pytros v propiedad municinal en veinte

a mAtros: ESTE. propiedad particular en veinte y cinco

7 BRtros y propiedad municipal en cincuenta metros; OESTE,

n #rnpiedarl parti.nnl ar en ciento siete metros. Para los

q efectos cle este contrato el avalúo del inmueble es de '

o TREf¥'TENTOS TREINTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE ,

i HTT, fincytp, La diferencia en favor del afectado es de

9 9000 ¾TT,T,Ol(ßß SETECIENTOS CINCUENTA. Y UN MIL SUCRES,

a rnbro que·· será cancelado por· 1&. Municipalidad una vez

a formal-i:rarin el>r presente contrato. TERCERA. EL AFECTADC

a riarlara rme transfi.ere el dominio y posesión de la part

a rlet inmilel le de su prooiedad singularizado .en

7 C-TIATISUTIAŸlBOTIÑORin Bßte QQatrato con todos sus derer

a reale-=. Permandr,-2- wis, costumhres y más servidor



.=ne ac, libre de t.,do gravamen suietindose al.

sane.=tmi nin por evinc.iño en (qvma legal a favor del
&

· , 1-funicipin Mr.tropol itano r\e Quito, CUAJtTA. Por su parte
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para la validez de esta 1 se de contra 6.- irmada

doctor Lenin Almeida Gudano, con matricula profesiona b

.. a dos mil trescientos no'nta v cinco, del Ccd.egi .

a Abogados de Quito.- HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA

s MINUTA, gue gueda ele da -a escr iti.ira públ ica con todo
ines
RIA2a' A SU VûlOr legal r leida que les fue a los comparecientes

7 por mi, la Notaria se ratif ican en todo su contenido

a y pa ra de e.l lo f irma conmigo en unidad de acto de

a todo lo cual doy fe.-

10

14 f 't F , AT,FQNSO LASO BERMEO

15 AT,CATDliTNCARGADO

17

f) ING. ALFREDO ANDRADEANDRADE
C/C.

,is,,, ,
C.V.

firmado) doctora Ximena.Voreno de Solines, Nokria Segun- p
da del cantón Quitol- A CONTINUACION SE AGREPsAN

74 LOS DOCUMENTOS . HABILITANTES :·

26

27
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NUM. ...........................

At;ITo, A ........ DE ........................ DE 199 ......ITO .MÈTR POLITANO
DE •QUITO

ALOALDIA

. El Ecuadoi• ha sida, es ,

y será Pais Anuii6nico

RES0LUCION No. 02"

ROQUE SEVILLALARREA
ALCÁLDËMETRÒPoUTANoDE QUITO

C0NSIDEit NDO:

Què de conformidadcoil 10 establecido att los Articulos 4 y 10 de le Ley de
Régimen þatael Dlstrito Metropolitanode pulloà Incisofinal del artleulo 5 de le
Ordehanza Š07Ô,se dicióla Resoluclón No. 030 de 11 de juliode 1994, ett la ·

que sé delegan stribucloriesal- Administrador General y Admittleiradores
Zonalet del MuniciplodelDistrito Ivietropolitanode Quito:

00e dicho. acid administrillvo que causó estado, ha venido regulando les
acciotiesädullhistralbläs.deÍOrgalilenlo Ulelillál,posibilliandoel ctimpilmiento
de los más altos ob¼tivosdelÍVluniciplodelbistrÍloMetropolliano:

Què dichas regulaciones no afectan al huen servicio público, responden a la
implementacióndè procedimientosniodernos y ágiles para el desenvolvinilento
administrativo,siri cotisidetâclóq a delermittadepersona, sino e les flintiones
que deben cumplirel Adrdibisir dor Geneth1y lue administradoresZonales del
Distrito Metropolitano.

Ert uso de las atribucion s que le conflore la Ley:

, RESU$LVE:

Ratificar. el contenido de la .Resolucion No. 036 de 11 de juliode 1994;
consecuerilemenfe.loda#.las decisionesaduilnistrativasque se han emilldoy
se enillen a parilrdi mi dea,lgna ,n contó Altelde Metropolitano de Quito,
11enenplehà validezÿencaclg]uridica.

Econ. Roque Sevilla Larrea
ALCALDEMETROPOLITANDDE CIUITOEscampulbdelnerisque

reposa en el archivo de.esu ..

secretaria. CERTIEl(.'O.

I

I



concejo]vleo ohnGdígé
. .GUITO. .

.. 1
SECRETARIAGENERAL

SECRETARIADËCOMISIONES

Sefior gg
Alfonso Laso Bermeo

.

PRIMER VICEPRESIDENTE EL
CONCEJO METROPOLITAN DE QUITO
Presente. AR,2

De mi consideración:

Me permito comunicar que el Concejo Metropolitano en sesión
pública ordinaria realizada el jtieves 16 de marzo del 2000, al
considerar el pedido verbal formulado por el economista Rogtte
Sevilla Larrea, Alcalde Metropolitano de Qt11to,resolvió concederÌe
licencia desde el 20 de marzo hasta el 31 de mayo del 2000, por lo
que usted, se dignará a suniir las flinciones de la Alcaldía hasta
que dure la ausencia del titular.

Resolución que llevo a su conocimiento para los flues
consigt11entes.

Atentamente,

Dr. Gustav Saltos Saltos seerstariaProesradme
SECRËT RIO GENERAL DEL CONCEJO
METRO OLITANO DE QUITO .

·

_ Q
Escampuls:I<Iela copin ti
renom en el nrchivo ele erC.C.: LCDO.DAVIDMOLINA secretaria. CEitTlFICC

. COMISIONES

MSI.



o ejo JVletropofttanocleQuíto
lARIAGEÑERA1.
IIADECOMISIONE

ARE A EXPROPIARSE (PARCIAL)

PROPÏETARIO: · ING. ANDRADE ANDRADE ALFREDO
UBICÄCION: Calle A (llarrioVista Hermosa)Chillogallo
REFER$NCIA: Ilojneninaltnl 31311
SUPERFICIETOTAL: 68.500 m2. (según autorizaciónmunicipal,

Expedienic 5371-SM-89)
ÅREAA EXPROPIAR: 5592,$5.liin
VALORC/M2.: S/. 60.000,co
AVALUOTERRENO: S/. 335'57 I.000,oo

LINDEROŠ:

N.- Propiedadparticular
S.- PropiedaddelIng.AlfredoAndrade
E.- Quebradainunicipal

y O.- Propiedades particulares.(Barrio Vista IIermosalsegún archixaanagndlico

AREA APERMUTARSE:

PROPIETARIO: · MUNICil'lO DEL DISTRITOMETROPOLITANO
Dß QUlÍO

UBICACION: Calle Gy Av. BloyAlfaro (Carcelén) ·

REFERENCIA: c.c. 13308-06-005(parcial)
ÍtAZON: · Area de dominiopúblico (sin uso)
SUELOPIRME: 3460 m2.
RELLENODEQUBBRADA: 340 m2.
SUPERFICIETOTAL: .3800 m2. .

VALORC/ÍVI2.(SUELOFIRME) $/. 90.000,oo
.

FACTOR RELLENO: 0 .

VALOR REAL C/M2: 8/. 3. 00,
AVALUOTERREÑO(SUELOFIRM 1 00. ,60

AVALUOTERRENO QUEBRADA) 0. ,bo

AVALUOTOTALDE PREDIO: /. 32 i ho

LINDEROS:
· geerciar a Proemdieth

- N.- Propiedaduñinicipal(quebradarellenada)linderoirregular
S.- Calle G en 35 mis. y propiedadmunicipalen 20 mts.
E.- Propiedadparticularen 25 mts. y propiednd mimicipal en 50 mis.



Co ejo JV poÊtaná
QUITO
SECfiETARIAGEÑERAL
CRETARIADECOMISIONES

O.- Propiedad particular en 107 mts. '

AVALUO DE LA EXPROPIACI N: S/. 335'571.000,oo
AVALUODE TERAEÑOÑUNÍCIPAL: S/. 332'820.000,oo
SALDOA FAVOÍtbEL AFECTADO: S/. 2'751.000,oo

Con la resoluciòn del Concejo comuniquese al interesado,al señor Procuradordel
Distrito Metropolitano de Quitopara In continuaciòn de los tramites de Lev y a
seflorRegistradorde là Propiedadparn que siente la razòn respectiva.

Atentam te,

Lcdo. ustavo S tos Saltos
SE TA GENER. DEL CONCEJØ
M TROP ITANO 1)< QUITO

Anexo:Copiadel InformeIC-99-275
c.c. DirecciónFinanpiera,Administracion Zonal Sur.

wposa en el archivo de e« Î 2
secretaria. CER.TlFICO.



Concejo etropolítano deQuíto
lUITO
W:(•hl•] Wh' l•1
RETARIAGENERAL rig
FARIADECOMISIONES * O U a ! •

Señores •

REGISTRADOR DE LA PROPIILDA1) ou 6 d

ALFREDO ANDILíDE ANDllAI)E

Preseifte

De j consideracièn:

El Concejo MetropolitanúQeQuho,en sesiòn pùblica ordinaria realizadael 30 de
septiembre de 1999, al conalerar los infonnes IC-99-275 de kt Cotnisiòn de
Expropiaciones, Remales y Avalas e IC-99-408 de la Comisi66 de Planificaciôn y
Nomenclatura, de conformidad con et Art. t35 de la Ley de Règimeti Municipal,
resolviò autorizar la siguiente modificatoria:

1.- Dejar sin efecto la resolución adoptada por el Concejo en sesión pública ordinaria
realizada e1 27 de mayo de 1998,

T

2.- De acuerdo a lo estipulado en los Arts, 6tl, nuineral11 y 30. 135,251, 269 y 284
de la Ley de Régimen Municipal, en concordancia con ei Art. 8, numeral 10 de la
Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de quito, se declara de utilidad,
pública, autoriza dictar el acuerdo de ocupnelón urgente y ordena la expropiación
parcial del inmueble de propiedad del.sciior ALFREDO ANDRADËANDRADE,Ÿ
ubicado en la calle A,. Barrio Vista liermosa, Chillogatfo; et mismo que fue,in
requerido por la Iviunicipaliðadpara destinarlo a la implanläción de tma canche
deportiva- en beneficio de los moradores det sector. Así mismo, se autoriza la
permuta de un lote de terreno de propiedad municipal, ubicado en la Calle Gy Av.
Eloy.Alfaro (Carcelén),a favor del mencionado seílor, y cambio de categotla de uso
de suelo, esto es de biendominio público a hiendedominio privado.

Los datos de superficie, avalúo y linderos de éstas áreas, son las que constan en el
õficio No. 569 de 29 de enero de 1999 de h birecciónde Avalúos y Cataäiros, los
mismos que se detallan a cor 61
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De conformidadcon la f 'hi pre-frb en el Art, I
del Decre'a t'g 2¾ pubLc2h c:i el Utstro Oiitial
Ng 564 del 12 de ?.brij t'a 1 73 rue r id of Art. 18
de la Ley flot.orial;Crillf?.a n'a k cep.a quo a ocede
es igualaf documentaque se ma exh:bió,

Quito, de

o de Solines
N TARIA BROUNDA .

Se otorgó ente mi

y en fe de ello confiero esta 3 G Noa COPIA, firmarla y

sellada en Quito, a diez de Agosto del año dos mil.-

D SOME S
NOTARR SFGU A



egistro de .a RFoceedad del Canton uito

000 esta Íec,:a pueda inscrita la presente escriture en =1;

EGISTRO DE PROFIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -52636-

atriculas Amignaoas

O 15 392 12 B 3DO 6.N L.A FARROGule

une-- 4 de Septiembre de 2000, 03.39:28 PM

EL REGISTRADDR

A 2-
V



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripciðn

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

'PROPIEDAD,tomo 140, repertoiÏo(s)040)
CANGA e

Matrículas Asignadas.-
CHILLOO38593 Inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLOde este Cantón

Miércoles, 11 Febrero 2009. 09:02:35 AM

E RADOR
'

Contratänte con ---

.

ANDRADE A adde-VENDEDOR
MEJIA ESPINOZAMANURBißgÇ Ofeß?ENDEÕÒR
ANDitADE BURBANO FERNANDO alida VENUEDOR
PROAÑO VILLACRESES MAYRA CATALINA en su calidad de VENDEDOR
ANDRADE BURBANO ALFREDO FRANCISCO en su calidad de VENDEDOR
COMITEBARRIAL VISTA HERMOSA ÐE CHILLOÒALLO en su calidad det0MPRADOR

Los núrneros de matrícula le servirán para cualquier trárnite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- CAPLOS BENITEZ
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

FF-0006775

!!!!!!!!illllillillillllllilliilllllllilI



REPUBLICA DEL ECUADOR

NOTAR RÉ§&MO SEXTA
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE

DR. GONZALO ROMAN CHACÓN

Copia:

MARIA LUCILA .ANDEODE BURBABO Y OTRí33
Otorga£a por· \

COMITÈEARETAL VL- MSIOSA DE CHILLDERLL
i favorJe:

<Parroquia:

SÜ 4Ü .ÜÜ .

Cuantía:

Quito,a le le 200 )

República.de El Salvador No. 734 y Portugal
Edificio: ATHOS 1er; Piso Oficina: No.102

Telfs.;,2268372/Ž268373/2268374
Eax: 226837L D.M. QU LT O - ECH AD OR



EXTRACTO

CONTRATO:

COMPRAVENTA

COMPARECIENTES:

Alaría Lucila Andrade Burbano 170274734-4 VENDEDORA
FemandoEnrique Andrade Burbano 170358691-5 VENDEDOR
Alfredo Francisco Andrade Burbano 170442334-0 VENDEDOR
COMITÉVISTA HERMOSA DE CHILLOGALLO COMPRADOR

OBJETO DE CONTRATO:

COMPRAVENTA DEL LOTE DENOMINADO VISTA HERMOSA DE
CHILLOGALLO, UBICADO EN LA PARROQUIA CHILLOGALLO, PROVINCIA DE
PICBINCHA.

UBICADO:

PUNTO DENOMINADO VISTA HERMOSA DE CHILLOGALLO, DE LA
PARROQUIA CHILLOGALLO, PROVINCIA DE PICHINCHA

PARROQUIA:

CHILLOGALLO

CUANTIA:

$ 40.000,oo



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR e

habilifantes. Orife, unadeAgostodel 308. Ei #0TRIQ:

OR. GONEALONOMAN CH. NOTARIA 16

&Witî :NN i¾ÐDMPRAVENTA
DR. GONEALO ROMANCH. NOTA RIA 18
BR 15

OTORGA

RÁDE BURBANO Y OTROS
' A FAVOR DE:

¯

COMITEBARRlAL VISTA HERMOSA DE CHlLLOGALLO

CUANTIA

USS 40.000,oo ßEsisißDDELAPRDPADSU

Di COPIA
R.P.

ESCRITURA NÚMERO: TRÈCE MIL TRESCIENTOSSETENTA Y SEIS

M.B.N - RC

En la ciudad de San Francisco de Quito,capital de la Repúblicakel Ecue hy día ur

de agosto del año dos mil ocho, ante mi DOCTOR GONZALO ROËIAN C ACON

Notario Décimo S xto del cantón Quito:C mparwen a la celebración de la resent

Escritura pública, po una parte los seffore faria Lucila Andrade Burbano cas a con ?

Esteban Mejía Espinoza, Fyändo Enrique Andrade Burbano casado con Mayra alina e
.

ÑoÃoy ÄlfreddFrancisco AndradeBurbano casado con ÔistinaRomo Saslawslii, en

calidad de VENDEDORES; y por otra parte los sefiores Holger Vicente Llanos Pozo

casado con Olimpia Elizabeth Intriego Bravo en calidad de Presidente, el seiler Ángel4

Vicente Narváez Abad casado con Graciela Quevedo en calidad de tesorero

representantes del Comité Bamal Vista Bernosa de Chnlogallo, en calidad òe

COMPPADORES, pe-a lo cual, adjuntamos el nombramiento como documento

habilitante. Los comparecientes son de nacionalidad eccatoriana, mayores de edad, por,Ás



propios derechos los vendedoms y los compradores en representación del Comité Barria

Vista Hermosa de Chillogallo, capaces ante la Ley para contratar y obligarse, domiciliado

en esta ciudad de Quito,a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve :

escritura pública, el contenido de la siguiente minuta que me entrega, cuyo tenoi

literal transcribo a continuación y es el siguiente: Sefièr Ñotario:Ea el registro di

Escrituras Pilblicas a su cargo, sfrvase incorporaruna de COMPRAVENI'A, contenido a

tenor de las siguientes cláusulas: PRTMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a

otorgamiento de este instrumento público, parte una parte los señores aria Lucil:

Andrade Burbano casada con Esteban Mejía Espinoza, rnando Enrique Andrade

Burbano casado con Mayra Catalina Proaflo y lfredo Francisc dradeBurbano casadt

con Cristina Romo Saslawski, en calidad de VENDEDORES; y por otra parte los sefiores

Holger Vicente Llanos Pozo casado con Olimpia Elizabeth Intringo Bravo en calidad de

Presidente, el seffor ÁngelVicente Narvdez Abad casado con GracielaQuevedoen calida¿

de tesorero, representantes del ComitéBarrial Vista Hermosa de Chillogallo, en calidad de

COMPRADORES, para lo cual, adjuntamos el nombramiento como documente

habilitante. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, por sus

propios derechos los vendedores y los compradores en representación del Comité Barrial

Vista Hermosa de Chillegallo, capaces ante la Ley para contratar y obligarse, domiciliados

en esta ciudad de Quito.SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) El seffor Alfredo Andrade

Andrade, adquirió un lote de teræno, denominado Vista Hennosa de San Luis en la

parroquia de Chillog,allo,Provincia de Pichincha, Cantón Quito,cuyos linderosgenerales

son los sigaientes: POR EL NORTE: en una longitud de noventa y cuatro metros con las

Canteras de Chillogallo, en una parte y en otra en una longitud de ochenta y dos metros

con propiedad seffor Andmde (herederos);POR EL SUR: en una longitud de doscientos

treinta y un metros con nueve centímetros con findero irregular, òe acuerdo( a plano

catastral) eî Barrio San Luis; POR EL ESTE en una longitud de trescientesesenta metros

con setenta centímetros con la calle A que tennina con la antigua quebrada de Sama Rosa

en una parte y en otra parte en una longitud de riento veintiocho metros con ter-enos



111467
NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

municipales producto de pennuta y en una pequefta parte con propiedad particular el sef

Alfredo Andrade Andrade (herederos);POR EL OESTE: en una longitud de trescie

setenta y cinco metros con dos centímetros con la propiedad del seffor Andrade An ade

(herederos) y en parte con la cantera; lote que tiene una superficie de cincuenta y si e mil

quinientos veinte y cinco metros cuadrados aproximadamente, mediante adquisic' a que

se hizo a través de adjudicación por æmste, dictada por el Juez Décimo Terce o de lo

Civil de Pichincha, de fecha cuatro de mayo de mil novecientos noventa y ocho,

protocolizado ante el Notario Quintodel cantón QuitoDr. Luis Dávila Navas 1 ocho de

mayo de mil novecientos noventa y ocho e inscritael doce de mayo del dos mil cho en el

Registro de la Propiedad correspondiente, propiedad que fue de la Arquitect María de

Lourdes Varela Betancomt. B) Con fecha catorce de enero del dos mil t , ante el

Notario Dr. Juan Villacís, Notario Noveno del cantón quito se efectúo a escritura

pública d n efectiva de los bienes dejados por el causante Alfre o Andrade

Andrade, instnunentopúblico que fue inscrito en el Registro de la Propiedad el cantón

Quito veinte y siete de enero del dos mil tres; edando como únicos y niversales

hered señores Maria Lucila, Fernando Enrique y Alfredo Francise Andrade

Burbano.TERCERA: COMPRAVENTA: Con los antecedentes expuestos, lo señores

Maria Lucila, Fernando Enrique y Alfredo Francisco Andrade Burbano venden dan en

perpetua enajenación a favor del Comité Barrial Vista Hennosa de Chi ogallo

debidamente representada por los señores Holger Vicente Llanos Pozo y Ángeli cente

Narvéez Abad, en sus calidades de Presidente y Tesorero respectivamente, un lo de

terreno, dénöiiiiaWáf¾3g¶ežmesa<desSangaisyggggg-gigggOgillg;age, provin ia

de Pichincha con una superficie d) CINCÚENTAY SIETE MIL QUINIENTOS VEINTE

Y CINCO METROS CUADR ROXIMAD ÅŒNTE, Aomprendido dentro Ã
los siguientes linderos generales: POR EL NORTE: efiinä longitud de noventa y cuatro

metros con las Canteras de Chillocallo. en una carte v en otra en una longitud de odbenta v

dos metros con propiedad. sofior Andrade Andraãe (herederos); POR EL SUR: en en

longimd ãe òoscientos teinta y un metros con nueve centimetros, con Jindero irregular



acuerdo ( a plano catastral) el Barrio San Luís; POR EL-ESTE en una longitud de
trescientossesenta metros con setenta centímetros, con calle A que tennina con la antigua

quebrada de Santa Rosa en una parte y en otra parte en una longitud de ciento veintiocho

metros con teranos municipales producto de permuta y en una pequeña parte c7Propiedad particular del señor Alkedo Andrade Andrade (herederos); POR EL OESTE: en

una longitud de trescientossetenta y cinco metros con dos centímetros, con la propiedd

del señor Alfredo Andrade Andrade herederos y en parte con la cantera; lote que tieneuna

superficie de CIN A Y SIETE MIL QUINIENTOS VFlNTE Y CINCO METROS

CUADRADOS ROXIMADAñŒNTE; lote que se encuentra ubicado en la parroquia

de Chillogallo, cantón Quito,Provincia de Pichincha, venta que sin ' bargo de

determinarse lin&ros y dimensiones, lamianase realizacomo Cuerpo Ciert CUARTA:

PRECIO: El precio establecido para esta venta por mutuo acuerdo es de CUARENTA

MIL DOLARES AMERICANOS, que los vendedores declaran haber recibido de los

compradoæs, mediante cheque bancario certificado y de buena ley, por lo que nada tiene

que reclamar en el futuro ni en el presente. QUINTA: TRANSFERENCIA DE

DOMINIO: Los vendedores transfierena favor de los compradores, el dominio y

posesión del lote anteriormente indicado con todos sus usos, costumbæs, servidumbres y

demás anexos libre de todo gravamen, sujetándose al saaesmiento por evicción de

conformidad con la Ley. SEXTA: AUTORIZACIÓN: Los vendedores autorizan a los

compradores inscribir el presente contrato de Compraventa en el Registro de la Propiedad

correspondiente. SEPTIMA: GASTOS: Los gastos que demande de celebración de la

presente Escritura Pública, hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad, será de

cuenta de los compradores. OCTAVA: ACEPTACIÓN: Los compamcientes aceptan el

total contenido de la presente Escritura por ser en beneficiode sus intereses. Usted señor

Notario, se servid agregar les demâs cláusulas de estilo necesarias para la perfacta validez

de este contrato. -- EASTA AQUÍLA MINUTA que ha sido firmada por el señor

doctor Mocelo Balseca Norofia, profesional con matrícula cuatro mil setecientos

ochentaytosdelColegiodeAbogadosde Pichincha, lamisma que queda elevaãs



NÒTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN

CHACON11¿

QUITO - ECUADOR

a escritura piiblica con. todo su valor legal. Para la celebración de la presente escrit

pública se cumplieron todos los preceptos legales del caso y lefda que les fue a os

comparecientes Integramente por mí el Notario, le aprueban y ratifican en todas sus p es

y firman conmigo, en unidad de acto de todo lo cual doy fe

MARIA LUCILA ANDRADE BURBANO C.C ) 402.¾ 9 Sí,- g

FERNANDO ENRIQUE ANDRADE BURBANO C.C f 3y --

ALFREDO FRANCISCOANDRADEBURBANO C.C

IL E LLANOS POZO C.C Ñ- S

PRESIDENTE

ANG N ÁEZ ABAD C.C

TESORERO

DR GONZALO ROMAN CHACON
NOTARIO DECIMO SEXTO
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Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G. *
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JU 07.'O DECIRC TINCLRO Là: LC CIVIL.--·uito, a 4 de mayo d 1998; las 1Eh40.-
· · yse declara vi do el remete/

. Por ejecutoriado el auto de calificación,yse procede -a adjudicar a favcr del

Inç. Alfredo andrade Andrade e1°inmueble situado en la Earroquia de Chilloga-
.. /de/

lo, òenominado Vi··tv Herinte.e de .3 n Luis, Canton uito, Provincia Pichincha-

Myot linòeros son: Ecrte. Ter enos del Ing, Alfrédo Andrade; Bur, 1.tet Ce-,

diferentes,,proolttarica, Esto:Ouebrada Santa kosa; Oècte: Terrenos del -ng.
-

,A)žredo-Andrad ; La'auperficie del terreno de de 80.384 m2/ con las ciç.itntes

caracteristicos., 52.304 m2. òeterreno semi-inclinado y 28.000 m2. de terreno -

totalmente inclinado¡ por venta en el precio de ochenta millones de sucres -

(S/. 80'000.000,oo) imputhble al credito.- Sjecutoriada esta providencia n -



atwAN: .gente por ti=1 que la copia que anie:cde e içual al criçinal

que repose en e3 juicic Ljr cu ive No. 1309-97-MFP, propuente

per in. . s'.lfredo Andrede en centre de Arc. I'*arie deLou des -
*

Vare:Ja, a = = ·ae om.ite en ceco de zer necescrio.-

Lcio. Utbién ui HE sinc:

AZON: A petición verbal de In varte in .resada, Yo doctor ED3AR PAT3ICIO
T2RAN GRANDA, Notario Titular quin o de este cant6n Quito, en ejery
cicio òe la stribución que me confie e el articulo dieciocho, nume al
dos de la ley Notorial, y por mandato expreso de le misme providenöie

, protocolizo incoroorendo al Registro de Escritures róblices a mi cará
en une foje útil ql d,cumento que entecede. - Ouito a 8 òn m,wn a- 1995

i .

NOTARIO, firmado Doctor EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA.-

Abogado.-

Se protocolizó ante mí y en fe

de ello confiero esta COPIA C22TIFICADA,

firmada y nellada en los mismos lugar y fecha de su

protocolización.-

a
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3 Ing. ANDRADE ANDRADE ALFREDO En esta ciudad de ,,ito, I

4 -

a favor DE: del Ecurdor,e e ho:, '

Apo.1-Ahlt.
. de LOURDES VAEELA ce Dicie ore de mil n -

EJ3ANCOURT. Vecientos ocnente y nueve,e-Te

mi el Notario Vië'e o Quir t

8 CUAhiIA: S/.5'OOO,000,oo de este Cant'onyDoctor JORGL VJ. -

9 CHAN FIALLO,comparecen por i .:

&&&&&&&&i&&&FGP &&&&&&&&&&&
in parte y en calidad de pendedor

si el sefior Ingeniero A LFR EDO A -

12 DRADE ANDRADE,de estado civil divorcicdo ,por sus propios de-

in rerhos•y,por otra parte y en calidad de COMPRADORA .la
señor

14 Arquitecte MARIA de LOURDES VARELA BETANCOURT,divorciads,rcr
1

15 rva propios derechos.-Los comparecientes son ecustorience,

16 wayneem de edad .h'abiles por Derecho para oblige te y cerL· t 7.

17 m quienes conozco,de QUE DOY FE,ep piden elever a Escritute i -

18 blien el total contenido de la siguiente mir.ute : "SLLLE O '.«

19 _El_O : .-En e1 Registro de Escrituras Fúblicas a c rgo,di:rr.e

70 .s'e insertar una mas de CCEFRA-VENTA,al tenor de las siguien·e

29 c,1'eusulss.-PRIEERA .-COMPARECN por una parte,1os señores AL:. -

pp DO AKPRADE ANDRADE,Ingeniero, domiciliado en esta ciudad de

n Anito,ecurtor¾ no,oue para el efecto de este contrato se lls-

24 merg EL VENDEDOR,y,1a señore Arquitects LARIA de LOURDES.VA-
,

25 6.EETALCOURT,divorcieda,ecœtoriana,domicilieds en ests ciu-

ue en edelante se le denominer's LA COMPRAD RA ,smbos pr

27,. Buspr ios derechos.- 30 ..-El Ver.ceder,Ing. ALFRADEAND. -



LC3.1.ELDQar.t'ony Ciuced öe Quito,Frovincia de Pichinchs,3o rie-

r.o oue lo adouirib ocr contra a1 ser.or Ryt'en Lasso Alvarade,

serán conste de la Escriturs P'ublica celebrede el 8 de Agosto

de 1.974,ante el doctor Jos'e Troye Lcterio,1egelmente inscri-

te el 4 de Septiembre del mismo año en el Registro de la Pro-

7
rieded de este Cant'on.-TERCERA.-Con estos antecedentes,el Ver.:

dedor,Ing.Alfredo Andrede Andrade,d's en Vente y Enajenaciot

p Peppetua,un Lole de Terreno de SETENTA MIL KETROS CUAURADOS-'

(70• 0 mtrs.2)- cuyos linderos son los siguien te,¶ Al NGETE:

proiedd del Ing. Alfredo Andrade,en una extensi'on anroximada

de lo6 mtrs.;SUR,1otes de varios compredores del Barrio San

13 Luis,en distencia gproximada de 185 mtrs.; ESTE: quebrada Sa¤

14 to ROSS ren longitud de 36 mtrs.aproximadamente;y, OESTE,pro

is piedad del mismo Ing.Andrade,con una linea irregular paralel

is al cemino,aueexiste pare ingresar albosaue,y oue luego baja en

17 sentido percenticu1er hasta empalmar con le ' enlle NUEVE del

in Berrio San Luis.-Quede debidsmente señalads,aue en este negocie -

c56n no interviene le casa de hacienda,ni construcciones eleca-

o has,ni la centers,-CLARTA.-Los Contretantee, es decir Vendedc:

21;y Compredorgdeclaren que el PRECIO PACTADO perg _esty Vente,

y e,9 de la Suma de CINCO MILLONES DE SUÇßgg-(Sf.5.000,000,oo )-

noue & Vendeöorgdeclare haber recibido esta contidad,en dinero

a 'de buenp ley,el contpdo V de libre circulpci'on normp),en g

25 Ecundor.-gjILTA.-Con estos antecelentes,el .TnF. Alfredo Andre e.

y VL'DL y TRANSFIERE el gominioy posesi'on del Lote Descrit ,

27 e favor de la Sra. Arauitecte Merle de Lorrñe? Vere2s 're -

vor Autorizaci'on Furie e

cyart,descentrado 'este,òel Late movorgerr tomme ~~e nene,-e-- A



tastres y servicur.tres existentes.-SEXTA.- El '.·. r, <,.st,

oue yoLre el inyueble que se vcnde,no pese Li:
'

¿rri <

1 y se compromete al seneamiento por evipci'on de acuerdo a Ley,

4 er.csso producirse.-SEPTIMA .- Los gastos aue se ocasioneren

o en la oresente Escritura,serán de cuenta de la CC-.pracora,has-

ta su inscipci'on en el Registro de la Propiedad zel Cantón, a

y excer.ci'on del pago por Plus-Volie que correri por cuents -

la Vendedorad- Usted, señor Notario, se digner's agregar las

9 demás cl'usuaes de estilo"- ( Hasta aqui la minuta, oue se

in balls firmada y rubricada nor el Dr.Enrique Vanegas Rivers,

11 Abogeño.con Matricule Profesional # 1394 ).-Pam el otorgemirte

12 ,de estp Escritura Pûtlica,se observaron todos y cada uno de

11
·los preceotos y mandatos legales del caso;y leida que les

14 fte a 10s ÛOEPSPOCi€nte8 esta,81108 Se afirman ÿ ratificar

15 en tode su contenidopy ,para constancia de 3o cual,firamer

16 conmigo el Notario,en unidad de Acto,de lo Que DOY FL. E -

17 TRELINEAS: "por Autorizeci'on Municipal No.537 de 2E Dic. 1999".-

is V A L E. - •
·-·-•-•-•-• •

·¯·

99 (firv.edo): Ing. Alfredo Andrade Andrede, CC.g 17C2803L'-1;(f)·

p Aro.- Esrie de Lourdes Varele B., CC.y 170460532-6.-EL NOTARIO

a VIG_ESIMO QUINTO: (f) Dr. Jorre Me ch'en Fiello. ------------

Antr chooga Al reic A e Andrede, av o : 5.000.0-0,0 >



zdn so 1 o ors12ndos.- Ladia LAholA.- Conco,.lo.- ACT
2RA20°.- Descripción.- Có<iiño 2;Œ>700.- Ti=Lres

..can

. Y -
.

lor s/. 75.680,00, valor doenenntos s/. 5,000.000,00. -

s/. 75.680,oo ( Recibido Roy Diciembre 27 de 1.969.- o -

6
Leno. Leonardo Madrid),- CONSEJO FROVILCIAL -E PI - Alca

boles.- Ccarrobante de pago # 097836.-A. Por s/, 50.000,00,- -

Ï...ci V1LSILA QUITTA.- Recibi de Lari ae Lourdes V .: >

tencoarth.- Le. cantided de CILUBLTA ElL SECi>S, por i aato -

del uno por ciente prcrorcisanal a lac elcotelas.- Por conceito

de vente de inmueble que otorga Alfredo Andrade Andrade.- Pa -

Troquia Chillogallo Canton Quito,- Frovincia de Tichine .e.- Spa

bra s/. 5.000.000,oo.- Quito, ?7 de Diciembre ,de 1.969.- (Fir -

modo ilegible) JUNTA DE LET ::3A'NAC 0))L.- Alcabales,- # 3555

25.- Quito 27 de Diciertre de.l.989.- Por s/. 25.050,oc.- Rec -

hi de irrio de Lourdes Varela, la cantiãsó de Veinte y oinco LL

cincuents. sacre e, por el iz;1er to Sei medio :r ciectc - re -

fenes Escicnsl, por un contrato de vente cue otorge Al:redo AN
ársde a :evor de L.aría ae Lo:rdes VE.rela.- de Terreno eitacco

19

en le perroquia de Chillogallo.- Osntón Quito. For la .-Etic;.0

ce Cinco J.illones,- Sello de C.r.ce-eño.- (Firraa Je:o F::Vircial

ne Recinadeciones)E:JamsA -ULICIIAL MUA FOTA3LE.- :Tro. 700
i

15.- Impuesto del ecdio porc iento a icionel pare aguE ordblb.

F^cha 69-12-26.- Toncre Karle V rela, 'rtoe i=ponible• 3 r.co E -

11:nes.- For vc]c: cor.tro c de venta.- In:.aet12 abict - en Chi-

lorrllo,- Llorg . 11;redo Anárade.- Nct.rio LY. EL.rch'r.- Total

Ter:.r Cir.caer.:s ::il racres.- Reciti ce cree F. José l. :. C.

H·y u· selle :le ;eendo,-g3]LN a0aUI..-..._CJ yhILITLISER=------
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ASUNTOREFERENCIA EXPEDIENlE N° 5371

Señor
RODRIGOPAZ DELGADO
Alcalde de San Francisco de Quito

Señor Alcalde .

El se or ALFREDOANDRADE,es propietario de un inmueble localizado en la
.c L Rarrie San Luis Parroquia de Chillogallo, solicita autori78CÍ U ÑO

n i para proceder a dividir el predio referido
¯

L aDi ección de Obras Pûblicas Municipales, con Oficio N° 8628 OsP. de 21
de di fembre de 1989 da a conocer su criterio técnico con el carácter de-
f tvor le, el que acoge SINDICATURAMUNICIPALy, por no ptesentar la pro- ,

pn o 'Iserita ningûn problema legal según se desprende del Certificado-
del F<ststro de la propiedad de 15 de divciembre de 1989, esta ASESORIA
JURIDICA emite Informe Favorable, considerando procedente que usted señor
Alcalde autorice el fraccionamiento solicitado con la condición que se cum
plan las siguientes regulaciones:
1 - La propiedad se divide en dos lotes de las siguientes dhnensiones:

Lcte N°1= 70.000 m2. Lote N°2= 68.500 m2,
2.- Las dunensiones de los lotes y otros datos son de exclusiva responsabi

lidad del proyectista.
¯

,

3 - La presente división se sujeta a los requerimientos de la zonificaciôn
vigente especificada en el infonre de línea de fabrica'N° 3577 de fe-;
cha 17 de agosto de 1989 al mismo que se sujetará para cþalquier cons-a «
truccion.

4 - Cesión gratuita del terreno para el trazado y/0 regua1rización de las-
calles.

5 - Ccatribuir§ para obras de urbanización de acuerdo al dittamen de la di
rección de Avalúos y Catastros en consideración de los.gnformes de las
eraresas respectivas.

6 - Prohibición de construir mientras no cuente con los servicios básicos-r,
gua potable y ca,alivación

/ hay lugar a contribución examaitaria debido a lo estipulado en la -

er. nanza N°2480 de mayo de 1986.

, Atenta:ente

Dr. C- Egas
IH \ A lA JlkTDTCA
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. OFICIO NY
. .'.

ATURA MUNICIPAL
QUITO, A ........ DE ......................... .............. DE 198 ..

cuador ha sido, es
•á País Amazárdco.

ASUNTO: , REFERENCIAEXPEDIENIEN° 5371

Señor ,

NOTARIO PUBLICO DEL CANTON
Presente.-

Señor Notario:

El señor Alcalde del Cantón Quito mediante autoriza-

ción NY
.1-160. . que consta impuesta en el Oficio NT 5321-.8 que

formarán parte de la escritura que serán transcritos en ella, y que
en xerox copia certificada acompaño, faculta al señorAI,EPJWO.M.

DRADE. . . . . . la:

DESMEMBRACION jg
CANCELACION DE HIPOTECA O
VENTA TOTAL O

del inmueble detallado en el referido oficio y sujeta a las regula-

ciones en él coristantes, pues en es"a condición se autoriza, por tan-

to no se procederá a escriturar mientras no se cumplan con las re-

gulaciones y obligaciones impuestas por la Municipalidad y que
están detalladas en el oficio antes mencionado.

Ud. señor Notario cuidará del cumplimiento escritural
de las condiciones y obligaciones determinadas en los documentos
de autorización.

Atentamente,

Dr. Carlos Egas s
JEFE DE LA ASF,9 RIA JURIDICA

PROCURADOR S DICO MUNICIPAL.

JAC
77-XII-1989
ad iunto documentación



04 fiGS
SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPJED.AD.

Sírvase conferirme al pie de la presente un ado de hi

potecas gravamenes y prohiticionec ·que afecten el y lio situado -

:n la parroquia Chillogallo de este cantón de propi 2a del Ing.

11fredo Andrade Andrade, el mismo que lo adquirió por compra, a

luben Laso Alvarado, segúneseri tura otorgada el : - A esto de 1.g?&

Leglmente.inscrita el cuatro de Septiembre de 1.974.

Certificación quela requiero para tramite de iniole particular.

Atte.

Lcdo. Carlos Cifuentes León;

170493284-5.
El Infrascrito "edistrador de la Tropiedad de

ste entón,enle¿el forma certifice.gue revi,adcs los indices de los -

egistros de grevémones,A-ade el año mil novecientos setecta y cuatro,

esta la presente fecta;pera ver los 3rsvémenes hipotectrios,embargos-

crohibiciones de entjener,que afecter al inmueble situado en la pa -

ro,cia Skilloge11o de este Cantôn,adquirito por ALr?EP A''ORADE ANFRATS,

rte compre a los cányuges Formando ubén Leso y _Laura Veleiviero,

e de escriture otoriten el oct.o de e;:-, de mil noveciertessetente y

vitro(1.974),ante el Notario noctor Jos T=oca,inscrite el cuttro de

orttembre del misno año¡ une perte, f,rechos y <cciones; y otre perte

etLr.te cesión de derechos y ecciones, e realizada a su f.vo.r por rren

inco Passite, en la liquidación de le >ociedad de Hecho up tentan -

ormede,según escritura otor¿eda el tres e septiembre de til novecien

es ochente y seis,ante el Foterio toctor Juan del Toro,in=crita el -

107 ý ocho de ficiembre del mismo año; por estos fetos,nc se encuentra

'n:/6 ;revemen hirotecario,embargo of r-ettbici n de entlenar.- Quito,
ui noe e dicitribre de mil novecientoa on nte ¿ nueve. l e¿tstrefor.
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NOTARI UI
DEL CANTON QUITO

Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G.

A su cargo el Protocolo del Notario Dr. Ulpiano Gaybor Mora

Copia

De la Escritura de:. PROTOCOLIZACION DE ADJUDICAEION ---

Otorgada por: ER

A favor de: . ING REDO AHORADEAMORADE

El:

Parroquia:..... CDU.LOGALLO .

Cuantía: s,. so ooo.coo

Qu o a 8 0 998

OFICINA:
Av. 6 de Diciembre 1S9 y Pazmiño, Edificio Parlamento,
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NOTARK5ta -

e

a

e

JU fl.~C' IETINC T2:RC RO Id IC C(if L.- uito, a 4 de mayo d 199ß; las 16h40.-
Vse-declara vi do et remate/

Por ejecutoriado el auto de calificación,yse procede -a adjudicar a fever del

' Inç. .lfredo ^ndrade Andrade el inmueble situado en la Barroquia de Chilloga-
/de/ .

.lo, òenod.nado-Virta Hermo-.i. de 3 n Luis, Cantón ½ito, Provincia Pich:ncha-

uyon linderes son: Forte Terrenos del ing, Alfrèdo Andrade; Tur, 1ctet (e-,

ferÔtes..propictories, Este Quebr da Santa kosa; 04:.te Terrenos e.½1 -ng.
-

Alfra Andrade; La superficie del terreno de de 80.384 m2/ con las cie.itnces

ca t risticass 52.3E4 m2. de terreno semi-inclinado y 28.000 m2. de terrend,-

t . nte inclinado; por vente en el precio de ochenta millones òe succes -

80'000.000,co) imputable al crËdito.- Sjecutoriada esta providencia "$¡†1a.

{'



trecus.te copia certificada de esta provider.cia para au gretoco'i'ade .;ue

'

.r-a, le sirve de ti.tulo oc pre:.ieder.- icti.I-pe·e.- Le entralin.no :

e:lara vili c c] remate.-Vale.-
,

RisZON: Sjente por tal cue la copie que en:ecede e içual al cricinal

que reposa en el juicic E je cu-ivc ' ol 1309-97-MFP
, propues te

per in . I--1frede endrede se centre ò= Arg. **ari.a deLou°des
-

Varela, a 1 e ,e emite en caso de ser necesirio.-

uito, ß a3c 98

Ledo. kbién ui HE tinez

ZON: A petio16n verbst de Is parte in resada, Yo doctor EDGAR PAT3ICIO
TERANGRANDA, Noterio Titular Quin o de este onnt6n Quito, en ejer-t

cicio de le stribución que me confie e el articulo dieciocho, nume al

dos de le ley Notariel, y por mandato expreso de la misme providenòie,

, protocolizo incorporendo el Registro de Escrituras Públices a mi cargo

en une foja útil ql d cumento que entecede. - Quito.a .8
de..amarn a 1998

NOTARIO, firmado Doctor EDGAR PATRICI.O TE'U.N GRAfiDA.-

Abogado.-

' Se prÅtocolizóante mi y en fe

de ello conflero esta COPIA CERTIFICADA,

firmada y sellada en los mismos usar y fecha de su

protocolización.-

NOTIUUA5ta ·"
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s Ing. ANDRADE AblÆADE ALFREDO En esta ciuànd dr i to,e i

4
a favor DE: del Ecuedor, is ne ho

9 Aro.I·Ahlt
, de LOURDES VAEELA I de Diele.T.cre de mii n -

IEJAANCDURT.6 | Vecientos ocnents 7. r.ueve,_e''•
I

7 ; 'V.i el Notario Viß'es'i.O Quir-t-

8 CUALSI.4: S/.5'OUO,COO,oo de este Cent'onyDoctor JLhGL EA&-

1
CHAN FIALLO,comparecen por i .:

1
&&&&&ääki&ä& FGP &&&&&&&¿.&&&

10 parte y en calidad de pendeòor

11 el seflor IngenieroALFRJiDC A"-

12 DRADE ANDRADE,de estado civil 6 vore°rdo
,por sµs propios de

is rechos•y,por otra parte y en calidad de COMPRADOEA. 18 señor

14 .Arquitecto MARIA de LOUHDES VARELA BETANCOURT,divorcieds,rc:
1

15 898 propios derechos.-Los comparecientes son ecustorience,Í

16 upynres de edad .h'ebiles por Derecho para oblipp te y cc.L t:
,

I
17 m quienes conozco,de QUE DOY FE,we piden elevar a Escriture ip-

la blive
-el..to.lel

conter.ido de la siguiente mit.u's: "SLith L .

19 _f_I__O:.-En el Registro de Escrituras F'ublicas a su cargo,dir.rg

70 .se insertBP URO ESE de CCITFRA-VENTA,al tenor de las siguien·e,-

21 'cl'ausulas.-PHIEERA .-COMFARECN por une perte.los señores ALF.':.-

?? DO At:P'tA0E ANDRADE,Ingeniero, domiciliado en este ciudad de

79 Quitn,ecurtor¾.no,aue para el efecto de este con rato se lla-

24 merg EL VENDE30R•y,1e señore Arquitecte LARIA de LOURDES.VA-
,

25 ELLA BLTALSOUNT,divorciada,ecuatoriana,domicilieds en ests ciu-

dy cue en edelante se 3a denominars LA CCIIPRADDRA ,ambos per

sus'p .ciçãos
acrechos.- 2:t:.L.;..-El Ter.r:eder,1nr. A11RADE AIIDIA-



sil:.na.Sue pe hella uticado en el i.rt.".» 4.g._,_la_1_s)_a_rrocu_la.de

LCl..Lieper.thn y ciuced de Quito,Provincia de Pichinegayfo cia-

r.o oue lo adouiric nor conora al ser.or Ryt'en Lasso Alvarade, -

serán consta de la Escritura P'ublica celebreda el 8 de Agoste

de 1.974,ante el doctor Jose Troya Ecterio,1egelmente inscrip

te el 4 de Sectiembre del mismo año en el Registro de la Pro-

riedad de este Cant6n.-TERCERA.-Con estos antecedentessel Ver.:

8 dedor,Ing.Alfredo Andrade Andrade,dà en Vente Enajenaciot

a Perpetun,un Lose de Terreno de SETENTA KIL METROS CUAURADOS-!
I

(70.000 strs.2)- cuyos linderos son los a1pulen tem A1 NCETI:

proiedd del Ing. Alfredo Andrade,en una extenai6n aproximada

17 de lo,6_ mtrs.;SUR,10tes de varios compredores del Barrio Sar.

11 Luispen distancia gproximada de 185 mtra.; ESTE: quebrada San-

14 te Rose,en longitud de 36 atrs.aproximadamente;y, OESTE,pro

is piedad del mismo Ing.Andrade,con una linea irregular paralelq
i

al cemino,aueexiste para ingresar albosque,y oue luego baja en
i

a sentido perpenticular hasta emoalmar con la · en11e NUEVE del

is Barrio San Luis.-Quede debidamente sene1adaraue en esta pegocia -

p. cißn no interviene la case de hacienda,ni construcciones eleda-

yo nes,ni la egntere.-CUARTA.-Los Contretantee, es decir Vendedor

21.y Comprador,deë1aran que el PRL'CIO PACTADO pyre estp Vente.

99 en de la Suma de CINCO XILLONES DE SUCRES-(8/.5.000.00Ò.oo)- I
I

y aue i Vendedorgdeclare haber recibido esta contidad,en dinero

e 'de bue.na 1-ev.nl contado y de libre circulaci6n normel.en el

25 Erundor.-LLI!.TA..-Con estor nntececentes.el InR. Alfredo AndrmÄn,
76 VE.DE V TRANSFIERE el dominio y posesi6n del Lote pescytto,

py s favor de '1e Sra. Arouitecta Maria de.Lo,•rder Yarn2e FF -

cor Autorizeci'on Furie:;nl

y
egart,der.-.eu.brado 'este,del Lote mover/cre toon= en= nene,-r- 126



< tu,stres y servidur.Lree exister.tes.-SEXTA..- El '.=
.,:.sor,.:e..e>

oue pobre e°1 inqueble que se vcnòe,no pese. I.l' grr. v.

y se compromete al seneamiento pr evicci'on de acuerdo a Ley,

er.csso producirse.-SEPTIKA .- Los gastos que se cessioneren

en la presente Escriturs,serân de cuenta de la CC-.pradora,has-

e 'ta su inscipci'on en el Registro de la Propiedad 261 Gent'on, a

y texcer.ci'on del pago por Plus-volle que correri por cuenta e

8 1s Vendedorad- Usted, señor Notario, se digner's agregar las

9 demás cleusuges de estilot- ( Hasta aqui la minuta, cue se

in holla firmada y rubriceda por el Dr.Enriaue Vanegas Rivers,

11 AbOgPao,con Matricula Profesional # 1394 ).-Pam el otorgemirte

12 ide este Escritura F'ublics,se observaron todos y cada uno de

11
alos precentos y mandatos legales del caso;y leida que les

14 fue a los Comparecientes e'sta,ellos se afirman y ratificar;

15 en todr su contenido;7 ,pare constancia de 3o cual,firemer i

conmigo el Nok rio,en unidad de Acto,de lo Que DOY FL. E.

17 TRELILLAS: "por Autorizeción Municipal No.5371de 2E Dic. 1989".

V A L E. -
•

-•-•~•¯•~'¯
~'~

· · · '

19 (fire.edo): Ing. Alfredo Andrade Andrede, CC.g 17C2803L'-1:(f)•

Aro. Earle de Lourdes Varela B., eg.r 170460532-6.-EL NOTARIO

VIGESIMO QUINTO (f) Dr. Jorre Me chen Fiello. ------------

lentr ctovgaAkire cA:. e Andrcde, evo,ao á 5.000.0>D,o>

Tot 1 . ro 275.000,0 . Is # 03T.05.
_\ . Directo '



.sdn soci 1 o .t.cilidos.- Kaala 'viatalA.- COUGO LO.- AOÌi
- Ut2.

THA20" .- ikseripción.- Có<ii, o 1 LŒ2700.- Ti3u'res f- .Eer
. Va-

lor s/. 75.680,00, velor docuamntos s/. 5.000.000,00. .1 -

s/. 75.680,oo ( Recibido Boy Diciembre 27 de 1.969.- io -

6
Leno. Leonarde Kedrid).- CONSEJO FROVII.CIAL -E PId. . Alca

bales.- CC:grobante de pago # 097836.-A. Por s/. 50.000,00,- -

IIT,.. '.'.'LSILA (UITTA.- Recibi de Leri.. ae Louröes V .: o

tuncourth.- Le cantided de OlloDBATA KlL SECiteS, por ir aato -

10 del uno por cierte prcrorcieanal a lee e1cebelas.- Por concept

de verte de inmueble que otorga Alfredo Andrade Andrade.- Pa -

Troquia Chillopallo Canton Quito,- Provincia de Tichire a.- Spa

bre sf. 5.000.000,00.- Quito, 27 de Diciembre ,de 1.989.- (Fir -

modo ilegible) JUNTA Dß LET L~3A'gACIO AL_.- Alcabales.- Ñ 3555

25.- Quito 27 de Diciembre de.l.989.- Por s/. 25.050,oc.- Reci-

w ti de
T~rrie de Lourdee Varela, la cantided de Veinte y ainco d

17 Cincuent..sacrEE, por el iiileCLO $21 mCdio Cr ciente -TTE
-

fense I.scional, por un contrato de vente due otorga Al:redo Am
18

drade a evor de Laría ce 10 rdes Verela.- de Terreno .aituado

en le pErroquia de Chillogallo.- Gentón Luito. For le .'r.tiets

ce Cinco millones,- Sello ie C.r.ceurdo.- (Fir::ic Jeio 1 :Tircit;

Se Recroadecionec) intSA -L.ICÏlAL -- AGLA FO2ABLL.- Tro. 700

15.- Impuesto del Ecdio porc iento a icional para agua rotfb1b,

a F^cha 0.9-12-26.- :ox.'ere Earle V,rale, tLee i=ponible: 3 f.co EL.
11 nes.- For vel<r cortro c oe venta.- In:.uet1:- Utict en Chi.

blers-llo,- Loorp. Altredo An:irade.- Not. io LY. Et.reL' .- Toti

e Teg:r Cir.c er.as :nil racres.-Reciti ce crre F. Jotá 1::. O

Hyu sello de in--cdo.- g'YJL" DOUDI..-...LJ y. Í).IT ï'L;:-------

t



QUflU, A .. DF' . . .. . .. DE 193

Pab Amrz nico ,

ASUNTOREFERËNCIA EXPEDIENIE N° 5371

Señor
RODRIGOPAZ DELGADO
Alcalde de San Francisco de Quito

Señor Alcalde -

El se or ALFREDOANDRADE,es propietario de un inmueble localizado en la
.c BL Marrie 99n Luis Parroquia de Chillogallo, solicita autori78CÍ3D Fil

n.ely i para proceder a dividir el predio referido
¯

L aDi ecciõn de Obras Públicas Municipales, con Oficio N° 8628 0,P. de 21
de di iembre de 1989 da a conocer su criterio técnico con el carácter de-
Eivor ' le, el que acoge SINDICATURAMUNICIPALy, por no presentar la pro-
pE a scrita ningún problema legal según se desprende del Certificado-
del Favistro de la propiedad de 15 de divciembre de 1989, esta ASESORIA
JURIDICA emite Informe Favorable, considerando procedente que usted señor
Alcalde auLorice el fraccionamiento solicitado con la condición que se cum
plan las siguientes regulaciones:
1 - La propiedad se divide en dos lotes de las siguientes dhnensiones:

Lcte N°1= 70.000 m2. Lote N°2= 68.500 m2,
2.- Las dimensiones de los lotes y otros datos son de exclusiva responsabi

lidad del proyectista.
3 - La presente división se sujeta a los requerimientos de la zonificaciõn

vigente especificada en el infonte de línea de fabrica'N° 3577 de fe-
cha 17 de agosto de 1989 al mismo que se sujetará para còalquier cons- (
truccion. .

e·

4 - Cesión gratuita del terreno para el trazado y/O regualrización de las-
calles.

5 - CcaLribuiri para obras de urbanización de acuerdo al dictamen de la di,
rección de Avalûos y Catastros en consideraciõn de los aformes de las
erraresas respectivas.

6 - Prohibición de construir mientras no cuente con los servìcios bãsicos-r
Oc agua poLable y ca,al imaci n

/ ;.« hiy lugar a conLribución c<runitaria debido a lo estipulado en la -

or..aanza N°2480 de mayo de 1986.

ALentrosente

lk'
21-Xl 19ò:
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OFICIO NY
. ....

DATURA MUNICIPAL
QUITO, A ....... DE ........................................ DE 198 .. .

Ecuador ha sido, es

rá País Arnazónico.

ASUNTO:, REFERENCIAEXPEDIENTEN° 5371

Seilor

NOTARIO PUBLICO DEL CANTON
Presente.-

Señor Notario:

El señor Alcalde del Cantón Quito mediante autoriza-

ción N°
-1160. . que consta impuesta en el Oficio N° 53Zl-.S que

formarán parte de la escritura que serán transcritos en ella, y que
en xerox copia certificada acompaño, faculta al señorAI,Jff(f;IX)g.

DRADE. . . . . . la:

DESMEMBRACION
CANCELACION DE HIPOTECA O
VENTA TOTAL O

del inmueble detallado en el referido oficio y sujeta a las regula-

ciones en él constantes, pues en es'a condición se autoriza, por tan-

to no se procedefrá a escriturar mientras no.se cumplan con las re-

gulaciones y obligaciones impuestas por la Municipalidad y que

están detalladas en el oficio antes mencionado.

Ud. keñor Notario cuidará del cumplimiento escritural
de las condiciones y obligaciones determinadas en los documentos

de autorización.

Atentamente,

Dr. Carlos Egas as
JEFE DE LA ASF,9 RIA JURIDICA

PROCURADOR SáDICO MUNICIPAL.

JAC
7-XII-I989

ad lunto documentación



044708

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPJEDAD.

Sírvase conferirme al pie de la presente un - 1 ado de hi

potecas gravamenes ; prohibicione: 'gue afecten el y tio situado -

en la parroquia Chillogallo de este cantón ir propi 2u del Ing.

Alfredo Andrade And'rade, el mismo que lo adquirió pc. compra, a

Ruben Laso Alvarado, segúnesor3tura otorgada el :
- osto de 1.92A

leglmente,inscrita el cuatro de Septiembre de 1.974.

Certificación quela requiero para tramite de infale particular.

Atte.

Lodo. Carlos Cifuentes León;

170493284-5.
El Infriscrito "e 3strador de la Tropiedad de

ate entón,enlegel forma certificelgue revi,afos los Indices de los -

egi=tros de grevfmenes,aste el año n.il novecientos seterra y cuatro,

esta la presente fecte;pera ver los gravémenes hipotectrios,embargos-

prohibiciones de entjener,que afecter el inmueble situado en la pa -

ro cia 14L11oge11o de este Cantón,edonirito por Atr"Er A"nRADE AvrRATE,

rte compre a los cányuges fornendo ubén Leso y .Laure Veleiviero,

e., e escriturE TOP £Ôh al OCÍ.O Af L a. il DOVeciCEL ½Set Ott y

uttro(1,974),ente el Noterio tecter Jos T-oca,inscrits I cuttro de

orttembre del misno año; une perte, derechos y acciones; y otre perte

efi.r.te cesión te derechos y ecciones, e realizada e su f.vo,r por ry,_,

inco,?assite, en 'a liqüidación de to >ociedet de Hecho ur tenten -

ormede,se2dn escritura otor¿eda el tres te septiembre de til novecien

os o'chente y seis,ente el Foterio toctor Juan del Toro,inscrite el -

107 y ocho de ficiembre del mismo año; por estos fetos,nc se encuentra

'n .n ;reveren hirotecario,emborgo of e-ettbici n de entgenar.- Quito,

noe de dici. ribre Re til novecientoa a-! nto ¿ nucvo. I Pegistrefor.
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HASTA AOU TODOS LOS PAGOS CORRESPONIJIENTLS, AUTORIKACION
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4
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PREDIOS Y ÃONSTRUCCIONES r
- PLANIFICACION - LOTIZACIONES
- DISEÑO - URBANIZACIONES
- CONSTítUCCION -- BIENES RAICES

MARCEI.O CIFUENTES LFON

MA. DE LOURDES VARELA BETANCOURT

a rg u ite cto s

PRONESA DE CO"PRA VONT4

yle mil novecinntos moventa y dos, entre los Sres. Arq..May
ria de Lonrd s Yorels notancourt, en calidad de propietarga
y el Sr.(a)?,",",U,N,0,0,,,T.A.C,0 _T,i,I,m................ en calidad"¾
de comprador, convienen en célebrar la presente PROMESA DE
COMPR\ VENTA del loto de terreno signado con el ndmero....
Nz.... segd, planos del anteproyecto de la urbanización
VISTA HERMOSA DE CHILLOGALLO, y cava cabida es aproximada -

mente 200 mts, cuadrados, dentro de 1A• signientesNo1Ausu -

last

PRIMERA.- ALa Vendedora promete dar en venta y perpetua e a
. Jen,ción el terrego antes indic do, haciéndole -

constar 91 comprador de las obtienciones que adquiere para
los trabajos de nrhanización ,he realizarse en el mismo.'

SDOWNDA.- El justo narro poo 49te terreno, fuera det costo
de urbanización, que se ha pactado entre las pa

tes es el de N . gŸŸŸs??..... nagadéros de la' ute
forma • -g.....,,,,,499tPP9t PPf; 6tpfnf~onölf de entrad iii y . .

cuotas de S/ ......?Ÿ19ŸŸt??., lo que dá el precio total.

TERCERA.- L, Venriodor, se compromete en el plazo máximo de
tres menes ha entremot el terreno, materia de -

esta compra-vento, no, vez nue an terni to la apertura de
vins de la urbanización, , nortir de dain el compra<1or pue-
de usufructuur el terreno como dispongo. Las escriturgs
definitivas se entreger'n una vez concelada la totalidad -

de la deuda y vi-bilimodo el proyecto definitivo de urbani-
zación on el I, Municipio de Quito, incluido su financiami
ento,

CUARTA.- El co,prodor de autorirlod In Vende'ornipara -

contion,r con los trahojos de urbanización y
compromete su colaboración hastalla termi,ación de la misma

QUINTA.- En caso de surgir controversias de tipo legal,en
1 interpretación de onalonierm de Ins-·olausulf

materia We date contrato, 1 s partes renuncian domicilio y
se someterAn a los ,jueces competentes de está Uindad,

Para constacin firman en dos ejemplares ir'énticos que ten -

drán valor y efecto.

L A NTËÏfo

a. as.u-a noen ----- n--- - .1-::--- ' -•• -



PREDIOS Y CONSTRUCCIONES
- PLANIFICACION - LOTIZACIONES
- DISEÑO --- URBANIZACIONES
- CONSTRUCCÏON - BlENES RAICES

MARCELO CIFUENTES LEON

MA. DE LOURDES VARELA BF,TANCOURT
a rg u ite cto s

PROMES A DE CO"PR A Y VTA

En Q4i indeW e los vei.nt,e d,os días, fel me,s p,o Jpgi,o
de mil novenientos moventa y dos, entre los Sres.'Arq.,Saw
ria de Lourd s Y,rela nota,court, en calidad de propietaria
y el Sr.(a)f .",UND Tjen T IPE................ en calidad -

de comprador, convienen en celebrar la presente PROMESA DE
COMPR4 VENTA del lote de terreno signado con el námero. ..

Mz.... segó, p1,nos del anteproyecto de la urbanización -

VISTA HERMOSA DE OPILI OGALLO, y cava cabida es aproximada -

mente 200 mts, cuadrados, dentro de la" signientes cláusp -

PRIMERA.- La Veurledora promete dar en venta y perþetua ena
jen,ctán el terrego ,ntes indic do, hagfåndole -

constar al compr rior de las oblicacio,es ge adquiejre para
los trabajos de urbanizoción ha realizarse en el mismo.

SEGUNDA.- El sto n,co poe éste terre,o, fuera del costo
de urbanizaci/n, que se ha pactado entre las par

tes es el de N ,'.? I I??..... Dagadéros de la a guientg
forma : .¾ .....199tP99t?? como~cuota de entrada y $16..
cuotas de 9 ,...,.??1 t.OP., lo que dá el precio total.

TERCERA.- L, venderlor, se co,promote e' el plazo máximo de
tres me es la entreg^± el terreno, mnteria der -

esta compra-ventn, no, vez one se ternt 'e la apertura de
vías de la urhalizacid ,

- ,,rtir rle 481, el comprador pue-
de usufructuar el terreno como dispong,, Las escriturgs
definitivas se entree-r's una vez concelada la totalidad -

de la deuda y vi^bilizado el pro ecto definitivo de urbani-
zación en el I. Mn,icinto de Quito, incluido su financiami
ento,

CUARTA.- El co sprar'or da autorid,d , 1, Venrle ora *para -

continu r con los trabajos de urbanización y
compromete su col -boración Lasta la termi-ación de la misma

QUINTA.- En c,so de suretr controversias de tipo legal,en
1, interpretacid i de cooloniero de 1,a eldusula

materia de éste contr,to, 1 s cartes re witcian rlomicilio y
se someterán a los jueces competentes de está Dinflad.

Para constacia firm,n en dos ejempl,res i Anticos que ten -

drán valor y efecto.

L A unEn MPE



I TRADOR DE LA PROPIEDAD DEl CANTON QUITO
Presente.-
Sirvase conferir al pie de la presente, la fecha de protocolizaciónde la si; ante escritura: .2J-xo

(Marque con una X '
t - outiato)

COMPRA-VEl ' l' - HIPOTECA O POSESlÓN EFECTIVA O
DIS. SOCIEDA NYUGAL O OTROS CONTRATOS O

Datos

VENDEDOR o ACREEDOR ...Z :..... . .. NR .. .. ..TN...........

CUMPR ADOR o DEUDOR ....$. F .e....... ... . .....................

PREClO O CUANTIA APROXlM A'..Û.O.-
..0.9:.. Û..:.....T.....

PARROQUIA... ÊU.R.O . .. .....,........... ........... ..................... ........................

FEClIA APROXIM/U3A QUE S ' äkAÙZO EL CONTRATO...../
......................

NJ SCAR DESDE...M.b.B.I.9 .....i. .9.:......................HASTA ......R.....$. .. .. .................

ADJUNTA COPIA DE ESCRITURA SI O

Quito,a .9.5...... de ... ... X!. ..................,.............. del 20.0./....

Firma del Responsable

Nro de Cedula ....97.9.9.6..$.ff:/.T.6f.......

El htfrasento Registrador de la Propiedad del Cantón Quito,en forma legal Certifica que después
de efectuada la bùsqueda en los archivos e índices respectivos, se ha obtenido el siguiente
resultado:

FECIIA DE CELEBRACIÓN O PROTOCOLIZACION:.........' . ..T.6..'.'.T..Z...............................
R.P. o R.H........... .... ................. TOMO.......T.............fs......f.f.9..$...........Nro.....2.$. . .........

,27'-
xit- 23FECilA DE INSCRIPClON.................................. ................................................

EL CONTRATO ANTES MENCIONADO NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN LOS
RE O DE ESTA OFICINA

()uito, a ....É...... de ...............l.
............................ del 2( ...

EL REGISTRADOR



LA.ilUL.

REGISTRADOR DE LA PJt0PIEDAl DEL CANTON QUITO O1Û
Presente.- 4-tx-koo/A

. Sirvase conferir al pie de la presente. la lecha de protocoliaci n de la siguiente escritura:
>-a-as je(Marque con una X el tipo de contrato) 4.ug

COMPIUk-VENTAO HlPOTECA O POSESlÓN EF ÖTIV ,$

DIS. SOCIEDADCONYUGALO OTROS' O I T |9

Datos

VENDEDOR o ACREEDOR ......... .. ..

COMPRADOR o DEUDOR ....ig .. . .0 ...

PRECIO O CUANTIA APROXIMADA ...... . .. 9. .. .... ... .

5,7 FECHA APROXIMADA QUE SE REALIZO EL CONTRATO.. ...... .... .. .... ................

BUSCAR DESDE...Ñ.4.9.9 .$.-..................HASTA
.... Á-4......4. ..Ñ.R.. ..............

ADJUNTA COPIA DE ESCRITURA SI

Quito,a .9..9...... de .... .. . ................................ del 20.9.(....

Finna del espoiisable

Nio de Cedula ...9.RN.Î.f..f.R.'~.Y.2.........

El hifrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón Quito,en fomia legal Certifica que después
de efectuada la búsqueda en los archivos e índices respectivos, se ha obtenido el siguiente
resultado:

FECHA DE CELEßRACIÓN O PROTOCOLIZACION:...................... .......................................

R.P.oR.H...................................,.TOMO........................fs.........................Nro..........................

Notaria.............................................................................................................

/ FECHA DE INSCRIPCION....................................................................................

EL CONTRATO ANTES MENCIONADO NO SE ENCUENTRA INSCIUTO EN LOS
REGISTRO DE ESTA OFICINA S

Quito,a ..... ... de ............ .......... .................. del 209.6:..
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PROCUJL&O e .

on amamm as orotáina
a sounder •a

y ¾ ‡als adego

'
ASUNTÒ:1¾¾ enra 190MB .

Irgruaro ,

Auredo Andrade
Presente

Demi cenaWrnrito:

le cotestación a su solicitud pam qw se le a¢ocios el fraccimmtento de m lote
de su propiadna di<win en el sectbŒ de is. Chillogann de esta enuri.me e

permito cuerdrarla lo siggimte:

kl Distrito fetropolitare de Quito o tendrá inconmniente en autorizarle la ,vents

del 10ficado imueble sietipre que troute la tespectiva urbatimetón con la' aprobacido de los plani de omfarnirina a la Leÿ de Régiseen 10nicipal y las
aniemnzas vippntes.

Particular que ne permito hacere conocer en copLimlento de los fines
ahtoistrativos y le les corresperdientes.

Atentammte,

nr. Jorar
girry

ED/PA/per

Form 002



CC)hlITE 13/kitELIlìL
" VISTA HERMOSA "

0111685
Acuerdo Minsterial N" 01017 del 22 de Mayo de 1.991

Vista Her:no.ca - Chillogallo -- Quito -- Ecuador

Ofc.Nu C.B.V.H.

Quito, 24 de Julio del 2001

Señor,

Director de Planificación

DEL DISTRICTO METROPOLITANODE QUITO

Presente.-

De nuestras consideraciones:

Por intermedio de la presente, reciba el más cordial y atento saludo de

todos quienes conformamos el Barrio VISTA HERMOSADE CHILLOGALLO.

Nuestro pedido formal,es de tener conocimiento al respecto, sobre una comi-

sión del barrio VISTA HERMOSA,que le habíamos visitado el día 4 de Julio en

donde expusimos la problematica de nuestra comunidad,y también le entregamos

los documentos que tenemos como rerspaldo de los socios y la comunidad, esta

documentación fue entregada a la comisión de planificación para que estudie

y nos de un informe, sobre que pasos tenemos que seguir o que documentos más

se requiera para la aprobación definitiva de los planos.

Comoes de conocimientode Uds.sobre los dos supuestos dueños que nos pretenden -

cobrarnos nuevamente, les damos e concer sus direcciones.

De la Arq. Maria de Lourdes Varela,1a Lotizadora.reside a 100 mts. del Peaje

via los Chillos, casa esquinera al principio de la calle de entrada al barrio
Obrero Independiente,sus telfs. son 604 922 604 584
Del Sr. Fernando Andrade que es el representante de su padre el Sr. Ing.Alfre-

do Andrade, es en Floresta, calle Lugo y Madrid 813 Edificio Triana tercer

piso nûmero 302 su telf. es el 555 952. estas son las direcciones de los men-

cionados señores,para cualquier acción que se tenga que tomar.

Por la atención que se digne dar a la presente, desde ya anticipamos nuestros

más sinceros agradecimientos. Atentamente,

r. egundo Toapanta IQ
-

Ecua**
r. Holger Llanos

PRESIDENTE SECRETARIO



I. KUN1(IMLEDAD DE QUITO
DIRECCION DE PIANIFICACION

08 'cía Moreno N° 1130 y Chile - Telf.: 580-813 Tr. 519-000

het
OFICIÖ .....).

Fecha ...... ..

Se or
DEL RARRIO VIst HERMMA DE SANURS

Defidd deramen....

ßa atención a la solicited N. 36840 de 25 de enero
de 1993, mediante la cual se pide tramitar la legali-
sación del asentamiento de hecho, denominado '.-ista

Hermosa, el nismo que esch ubicado en el sector da
San Luis de Chillogallo, manifiesto lo siguiente:

De acuerdo con la Ordenanza N. 2708 que faculta la
legs14ene4An de los asentamientos de hecho existentes
en Areas Urbanas y de Expansión Urbana del Cantón
Quito, se ha procedido a realizar la inspección al
lugar, comprobándose que se trata de un asentamiento
de hecho y luego de reviser la .siguiente documentaci6a

Escritura de compra-venta otorgada por el Ing, Alfredo
Andkäde Andrade a favor de arq. Maria de Lourdes
Varele Betancourt el 21 de Diciembre de 1989, inserita
el 28 WDiciembre de 1989.

Escritura de compra venta otorgada por Armando Dávalos
numaninen y Sra, a favor de ARq. Maria de Leurdes
Varela Betancourt el 257-90 inscrita el 14 de Mayo

Certificado del Registrador de la Propiedad N. 43482
de. 2 denseptiembre de 1993. M

Cartificado del Ministerio de Bienestar Social de
22 de Mayo de 1991 que certifica la aprobación del
CoisktÅcon acuerdo Ministerial Ny 01017.

Cer de factibilidad tecimiento de,

Agua Potäble N. 7964-E fecha 01--04-92
Alenntätillado N. 0/C2671 fecha 02-04-92

trica N. 5766 de ha 16,3-92.



I, MulllllPAL.lDAD DE QUITO
DIRECCION DE PLANIFICACION

García .Moreno 10 1130 y Chile - Telf.: 580-813 Tr. 519-000

OFICIO ..... ..

Fecha ........A..

Plano de lot ización en e...21. 1.1000
con las normas establecidas y en el que constan:
166 lotes con un área verde que alranen a 4.400 m2.
sogna área total equivalen*•..ad2.900 m2.

Esta Direcci6n tiene a bien emitir informe favorable
para que en base al plano que se acompaña revisado
el 29 de Enero de 1993 exclusivamente se realicea
los convenios de estudios y construcción de obras
de infraestructura con las respectivas Empresas,
los Joismos que serán requeridos para coat.iaaar con
e1 trémite de legalizaci6n de la urbanización.

Nota: Este doculaento no autoriza construcción ai
división ni venta alguna.

AteÌttamente,

Ar * Noboa Ch.
S

NI CIOfi URBANA

Ac/



Elt0POUIBIO

QTJITO, A ........ DE ........................ DE 199 ........

PROCURADURIA DEL
DISTRITO METROPOLITANO

El Ecuador ha sido, es
y será País Amazónico

ASUNTO: Referencia Expediente No. 1984-98

Ingeniero
Alfredo Andrade Andrade
IDTIZADORDEL BARRIO
"VISTA HERMOSA"San Luis Chillogallo
Presente

De mi consideración:

Por tener que resolver el problema del barrio "Vista Hermosa", me
permito invitarle a una reunión en mi of icina, ubicada en el
segundo piso del Palacio Municipal en las calle Venezuela y Chile,
el día Jueves 23 de julio a las 10 horas.

Atentamente,

Dr. Ed in Urresta Aguilar
AS INSTITUCIONAL

DE L& UNIDADDE
ASENTAMIENTOSDE RECHO

EU/pem.

Form. 002



REGISTRODE LA PROPIEDADDEL CANTONQUITO

CERTIFICADO No. : 05013505.002

FECHA DE INGRESO : 18-03-1998

FECHADE ENTREGA a 20-03-1998 ·.,

CERTIFICADDR : NC

CERTIFICACIDM

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este cantón, en leÿal

forma certifica que: A fojas mil ochocientos treinta y dos, número

dos mil doscientos noventa y cinco, del Registro de Propiedad de

Guinta clase, tomo ciento veinte y con focha veinto y ocho de

diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, se halla inscrita la

escritura o.torgada el veinto y sloto de diciembre del mismo aWo, ante

el notario doctor Jorge marchin, de la cual consta que: E1 señor

Alfredo Andrade, vende a favor de WARIA DE LOURDESVARELA BETANCOURT•.

el inmueble sytuado e la parroquia Chillogallo, de este cantón.-

Guito a diez | ochod aržž e mil novecientos novent.a y ocho, las

ocho a.m. -
'EE~ Ï RA O .

a / · L '
-

e

a

I.08M109C0tBIGNADOSERR0lin0 D(10!WEllTEEXIliENRESPONSABILIDADALCERTIFIC#iTE
VALIVZDEI.ŒRTIFICADO30DIAS



L M.UNICIP..AL10AD DE QUITOs
DIRECCION DE BLANIFICACION

.

G&afa Moreno NT 1130 y Chüe - Telf.: 580-813 Tr. 519·000
.

s.a. . 03
ig, unnTn ym utumn 58 SAN1.UIS

En atención a la solicitud N. .36840 de 25 de enero
de 1993, mediante la cual se pide tramitar la legali-
soción·del asentamiento de hecho, denominado.•.'ista

Hensosa, el mismo que eerA ubicado en el sector de
San Lata de Chillegallo, maaittesto lo siguiente:

De annerde con la Ordenanza N. 2709 que .faculta la
legaltenò4An de los asentand.eûtos de hecho existentes
en 'Are'se Urbanas y de Expansión Urbana del Cantón
Quito, se ha procedido a realizar la inspección al
lugar, comprobåndose -que se trata de un asentamiento
de hecho y luego de revigar 1a. sigu.tente documentación .

. Esotitura de compra-venta otorgada por el Ing. Alfredo ·

And'éâde Andrade a favor de arq, Maria de Lourdes
Varela -Betancourt el 27 de Diciembre de 1989, inscrita
el 28 di:-Diciembre de 1989. . .-:. ; .

Escritura de compra venta otorgada por Armando Divaloa
R==nnings y Sra. a favor de ARq. Maria de laurdea

- Varek etancourt el 25-4-90 inscrita el 14 de Maio

. Certificado del Registrador de la Propiedad N. 43482
.

de. 2 di aptiembrede 1993. N.. I
.

Í Certificado del Hinisterio de Bienestar Social de

j 22 de Mayo de 1991 que certifica la aprobaci6n del
: Conddyicm acuerdo Ministerm 01017.

On e an de £acHhilidad tecimiento de;

Ag ËÀble N. 7964-E £echa 01--04-92
Alcaitär111ado N. 0/C2671 fecha' 02--04-92
Eggigerica N. 5766 dogg 16-3-92.



J. MUNIllPAL.lDAD DE 00110
DIRECCION DE PLANIFICACION

García .Moreno N° 1130 y Chile - Telf.: 580-813 Tr. 519-000

OFICIO ....

Fecha ........

Plano de lotización en escala 1.1000
con las,. normas establecidas y en el que constan:
166 lotes con un brea verde que alcanza a 4.400 m2.
sobieëtuh'Area total equivalente.:a.52.900 m2.

Esta Dirección tiene a bien emitir informe favorable
para que en base al plano que se acompaña revisado
el 29 de

.
Enero de 1993 exclusivamente se realicea

los convenios de estudios y construcció:1 de obras
de .infraestructura con las respectivas Er.ipresas,
los mismos que serán requeridos para continuar con
el .trámite de legalizaci6n de la: urbanización.

Nota: Este .doculaento no autoriza construcción ai
división ni venta alguna.

Atefitamente,

Ar Noboa Ch.
S

NI CION URßANA



. -DDIGO 08030107

•'dilsti.)
- CONUENIO No-. _SG-•¾7.d5ts

«vv"

* '' LUGAR Y FECHA: ' ' I ".'O !"':-11 1 Y ft i .l.n iltig i.e.e ut

PARTES COMTRATANTES:El Honorable Consejo Provincia1 de Pichincha, legalmente
representado por su Preféffó'Provincial,'.Sr·.3Feder.ico -Père'z·:Entriago; la

,0'E resa E1èctrica "Guito"••S.A.., 11ègalmente, representada.:por -suI Gerente
General, Ing. Edgar Santos Játiva; y los Directivos del BARRIO "VISTA
HERNOSA", legalmente Vepresentados·; por'll'oslikeWores:=Efrain.nOchoa) y.i Bolger
Llanos, en sus calidades de Presidente y Tesorero trespect-ivamente., r e,--

0" but.·.·>..-
.: .-:-

, .

....·

··-----. .....,.--.... 4910 .1830.50101 .·J,V
PRIMERA.- ANTECEDENTES: E1 H..CONGRESO NACIONAL, con fecha 1993-06-16, expide
la Ley Especial de Eleètrificación Rural y'Urbano:Margina1•, Leys034,ala:.misma

(-6.Pg'uikstablece e1· FONDO·DEELËCTRIFICACION RURALY URBANDNARGINAL,-FERUM, en
calidad de aportes de los Consejos Provinciales al capital de las respectivas

'N "empresis °elèctricas" '"-." -

·¾ =• i It'...),... ,
),,,..,s- .... a .9;.f r.-4 .. ) .,...

De esta forma·y pava utilizart:1os
.'fondo's

'creadostpor·esta Ley,ala.JE4presa
E1èctrica "Guito", en bËse a1·instructivoipara sulejecudiòn,rádministraciðn
y control de obras, y de acuerdo con el Programa de Obras FERUM94, aprobado ·

por INECEL,•au'tdriza la elaboración dal presente Convenio paral atención dql ·

Bárrio ••VisÜaHermoûa" J' "' •• t' 'n 1 i f " ' I - :• ..'. · - 's- · i :I· .,-
.

SEGUNDA.- OBJETOs La Empresa E1èctrica "Guito" S.A., la cual än adelante se
dénominará "La Empresa" sel'compromete con ilos Direttivos del Barrio -"Vista
Hermosa", a quienes en adelante se los llamará "Los Contratantes•, a realizar
la COMSTRUCCIONDE REDES DE DISTRIBUCION ELECTRICA Y ALUNBRADOPUBLICO, de

cuerdo al broyecto'y'presupuestoirespectivo',1àu'fds datosison los siquientes:

1. 'DATOS GENERALES DEL PROYECTO: I s vin. ) ••,* ••• I t i , so..v. I , ... . .e.

I

' Proyecto'Número: ' = " FERUN941'JP U - 94/16 :to - i ·

Nombre de la obra: . BARRIOa"VIST HERMOSA" :.··!- ·

Ubicación: Guito, Parroduia Chillogallo.!!! -

Número total de lotes: 166
Nûmero in'ici'alide usuarios: ' 80-

•' st' is s·s>•. - -...·,· s..

, 2. DATOS TECNICOS DEL-PROYECTO°'ABONADOSTIPO "D":o'· .•1•• :·. -.i.
. r.

Carga Instalada*Representativa'Proye°dtada •(CIRp):'i.!PC:5.5.'ill1KWLi

Demanda MáximaCÙnitaria°Proyectada (DMUp):4 .. .f. .;.2.0
- KVA

apacidad'en transformadores, aproyecto*total:
.

•:se--:162.5:nKVA
r "

Número de eitrutturas,° proyecto total:" l it.!tH::" i Atida V·l70;:f:-:l:Y•P

L redes de distribución serån de uso-residencial, con·una Carga Instalada
xima de 3 500 Matios'por'1ote''Para cargos mayores, el cliente pagará los

"respectivos derechos,'siempre que l'a.·capacidad della red lo permita.



i COÑVENIO BARRIO "VISTA HERNOSA": ·"'"U"i"""I PAGINA 2

( TERCERA.- .COSTODEL PROYECTO Y FIÑANCIANIENTO: El valor:Apga.1 3det..14 jobra
asciende a la cantidad de CIENNILLONES TRESCIENTOSSESENTANILOO/100 SUCRES
( S/. 100,360,000.00 ), y se halla finançiado de la siguiente manera:

-J •·
.. ..d7.t·c

'
.'s ...

ar-r ...gl enrs.••u... .-his,9n,.uti 14 :.'' *Almillill') ':·UilrW

. Aporte de·Usuarios, con:cargo inicia1·al!F.ERUM..94, - ., e-bran-c 9-9
'' Partida Presupuestaria No. 107,07-224 ..k..:...mia:.•r......,,S/ary14,05p,ÿ,00.00

Aporte Empresa E14ctrica-"Ruito".--con.cargo al F,ERUM.94, ,.,.• ··· u.wn y
Partida Presupuestaria No. 107-07-224

.................. S./. 85.,306,p00.00

VALORTOTALDE LA OBRA .................................. S/. 100,360,000.00

Contribución por·Usuario, a1*contado y por cada,iloter
.'• :.: ··;.-3 ..r

..

poriconcepto'•dé•redes•de distribuciónl.l.".•.•.•.-.'.•..tr.uuta:.-....- S/. .. .90,,,687.00

La Contribución por Usuario establecida, por concepto de.¶edes,de diste,i,bµción
( S/. 90.687.00 ), es la alicuota de electrificación para 166 usuarios
potenciales que conforman el barrio y.:eatará ,vigen.te, has.ta seis (6).meses
despugs de la fecha de legal.izacžón del Convenio· .v .

.s:r.-.I'• ..si..:

El cAlculo respectivo ha sido.realizado sobre.la..base d.e1..presupuesto.ptotal
de la obra y de este valor el 15 2 como aporte de.1os moradoges,,d,e ecuerdo
con el instructivo respectivo que regula el Fondo de Electrificación Rural y
Urbano Marginal.

En estos valores ND·se'incluyen .derechos de-igstalación.de ..a.cometidas ni
medidores. t. I : •• J ·nt

' • ·
· t .- s.: 9... . 9 ,, -,4 ,, ,

,,p

CUARTA.- PAGO DE LOS USUARIOS:-Los Contratan.tes-se,r,esponsabilizan dgl pago
que les corresponde a los Usuarios por concepto de redes elèctricas, valores.
que se recaudarán con un sistema de cobro que implementarA la Dirección
Tècnica Comercial de La Empresa, bajo los siguien,tes•=pangd.me,t,ros.b‡sicgs:

- Paqo! -' VIA FACTURA; ar.tr.avès de cartas .0,di,yiduales,de ponsumo;
- Plazo: : DOS"(2) .AWOS.MAXIMO;· · e •; .: og..
- Interès: .' -.27 <sANUAL '. • t'. • -

•: r.

El aporte individual de los usu4rios·.estará.vigente hasta seis (6) meses
despuès de la fecha de legalizaci n del Convenio. Pasado ese tiempo se cobrar& E
el valor actualizadorque sealdeter.minados.porgrLa ,Emppesa. N,to •¡¡qa ,•;

GUINTA.- ACOMETIDASY MEDIDORES: Los presupuestostindividuales requeridos para ·

instalar las Acometidass'y:.Medidores,·.serin., determinadosapor,.gla División
tTécnica Comercial de•La Empresa,ide,acuerdo.a _su

.politica-de.,atención para
.BARRIOS URBANOSMARSINALES:yr,a la·1echasen,que;se,solicite.el,servicio.

.

r*-- •Las solicitudes·de suministro·eléctnico se aprobarán..siempre-.y..cuando la
capacidad de la red•y la distanciÀ de ubicación..de,·1asivivigndas Lo,pe_rmitan, .

previèndose además el pago adiciona1.resultantendel exceso:.de..carga..y demanda
que requiera el usuario.



. CODIGO 080301ti? i

BRMMER .

ELEGRKAClUROSA.

I tiCONVENIO BARRIO "VISTA HERNOSA" '.90.*1:001t'·!"°' =0•••¾·••! 3!!<PABINA 3

:. ..SEXTA.- FORMADE EJECUTAR!LA OBRA:lL'alEmpnesa·lneatizard los trabajos .por su
propia cuenta o medianteedontratos con.rfirmas o profesionales!particulares,
según sea lo más conveniente, sin que los directivos o moradores intervengan

,.en la ejecución·de los 'trabajos. ··t:
.a : · .r .dsh'Hil l' !¾ .nl . .

I lit : '(I

SEPTINA.- PLAZO DE INICIACION DE LA OBRA: La Empresa se compromete a iniciar
·--. ·1a obra en un plazo-máximo.de*Ciento,0chentaa(180)

.dias
calendario,·contados

desde la fecha de entrada en .vigencia del Convenio;- ri-,s.: -: ·

Para el inicio de los trabajos será obligación de Los Contratantes tener
tdebirdamente def.inidose'los bordillos, rahanteside las :calzadasidelssector,

.

perfectamente delimitadas las calles, etc, de acuerdo a·1a'suregul'aciones del
I. Municipio, y/o Cumplir con las disposiciones establecidas por La Empresa
para la construcción de redes eléctricas de distribución.

:OCTAVA.- PLAZO DE CONSTRUCCIONDE LA OBRA: La Empresa.se compromete a concluir
rios.trabajos'en Doscientos Setenta (270) dias)calendario,-contados desde la
fecha de entrada ent vigencia del presente Convenioty'con'-elucumplimiento de
las obligaciones de Los Contratantes, pudiendo poste_rgarse este plazo por caso
fortuito o fuerza.mayor debidamente comprobados. ·

. .

-

,

NOVENA.- VIGENCIA DEL CONVENIO: .E1 presente Convenio entrará en vigencia a
. partir de la fecha en que sea suscrito y legálizado por La Empresa.

DECIMA.maFISCALIZACION DE LA OBRA: La Empresa fisca1•izard sla obra, por
intermedio de-su División de Ejecución y Recepci6ni,de Obras. -.

DECINA PRIMERA.- OBSERVANCIA DE LAS NORMAS:Los Contratantes se°comprometen-

a cumplir con todas las norimas, reglamentos y disposiciones, que rigen la
marcha de La Empresa, en tòdo lo que es aplicable'a este Convenio y que pasan
a formar parte integr n_te,:de este instrumento. - ' °....

DECIMA SEGUNDA.-.PROPIEDAD.RE LAS REDÊS: Una vez concluida la obra, èsta
pasará a ser propiedad de La Emprgsa, de conformidad con las normas vigentes,
ya que la misma se encargar& de su operación y mantenimiento.

DECINA TERCERA- JURISDICCION: En todo aquello que no estuviere exp esamente '

estipulado, las partes se someten 4·1as disposiciones legales del caso, que .

se entenderå, en lo pertinente, incorporadan a este documento.
"

i
DECIMACUARTA.- ACEPTACION:Las partes aceptan el presente Convenio, por ser
hecho en seguridad de los intereses que mûtuamente representan.



' 3rCONVENIOBARRIO "VISTA HERNOSA" 4:DNH¥I ("i:I ·UB"N' D'ti'PAGINA' 4
e

DECINA GUINTA- PARTIDAPRESUPUESTARIAGIEFvalloride11.a obránker'â-con*c'ã'rgo a
la Partida Presupuestaria de i.a EmpresgrNo.V1107-07r224 de1·'aWo·.1994.**G

DECÌNASEXTA.- DESACUERDOS:En caso de surgir cuì1quier desacuerdo, las··µartes
renuncian domicilio, se sujetan a los Jueces competentes con jurisdicción en
la ciudad de Quito, y al trámite verbal sumario o ejecutivo según su elección,
::r -, ··

.. - - 2.>n·1 · ! ..Wie n : iti t'0!3A?:)!!41 i t UVr el ·. I TS '"

Para.constancia y•fielf'ãúniplimiënto'de Itódul-lo'.estipulado, las 'partes firman
en tres ejemplares de·iqual tendr y valor.-n: t.!;.*'.- !· •'. 1 •.L N·':

POR EL H. CONSEJO PROVINCIAL - * I '
. 'oPOR LA EMPRESA ELECTRICA

DE PICHINCHA: '' · ··
- . .

'
. - .. - *"GUITO" 8.A.': ·s•- · · -1

:' Sr. Federico·P exiIntriac'¡o .51 ·i,, ! «rts1Inq. a tos Jätiva
si .' PREFECTO PR INCI E "· · !" ' ' ·.• *:·:

.:- . GEREWE E • s·" '· i

POR LOS CONTRATAWES:

a i

Sr. rain-Ochoa 'de i N Sr o1g lånos•V l•!!

PRESIDENTE BARRIO ' si' ' TESORERO•·BARRIO= . ] 'I
.

VISTA HERMOSA VISTA HERMOSA
C.I. 110144488-1 C.I. 020057574-4

.

·.- ASI i PRESisP '

IRECTOli
.

JUthDaCO 1 9 MMO1995 .

e



Qtiito, 13 de agosto del 2009

Segor:
DIRECTOR DE PLANIFICACION DEL DISTRITO MEfROPOLITANO DE
QUITO
Presente.-
De nuestras consideraciones

HOLGER LLANOS PO2O, en ml calidad de Presidente del Comité BARRIAL
VISTA DE HERMOSA DE C ILLOGALLO,ante usted muy respetuosamente y
a n9mbre de los socios y mièmbrosdel Comité comparezco, digo y solicitó:

QuÃse sinta ordenar a quien corresponda se nos conced0 la LEGALIZACIÓN
DEL COMITE BARRIAL VISTA DE HERMOSA DE CHILLOGALLO, según
Acuerdo Ministerialde la Or anizaciónCoinunitaria número 01017 de fecha 22
de mayo de 1991 concedid por parte del Ministeriode Iríclusión Económica y
Soclat.

..

Para la aprobación presentamos los siguierites documento habilltantes:

1.-Escritura Global a nombre de la organizaciónsocial ( Incluye el respectivo
Certificado de Hipotecas y Gravámenes).

2.- Carta de Impuesto Predidi

3.-Documento otorgado por parte del Ministerlo de Bienestar Social, donde se
con.cedela personería jurídicay la Inscripción de la Directiva.

4.-1nforme de Regulaclón Metropolitana

5.- Informes y Convenios Comunitarios para la Construcción del Alcantarillado.

6.- Plano del barrio.

Esperando que se de respuesta favorable a lo solicitado,me despido a nombre
de la Organización muy atentamente.

Sr. Holger Llanos
PRESIDENTE DELCOMITÉBARRIALVISTA HERMOSA DE CHILLOGALLO
Direcclón: Barrio Vista Hermosa de Chillogallo,calle C5, manzana10, lote 11,
a lado de unas gradas

fono: 2631-707 /2570-336
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
NOTARI & :gO SEXTA

DEL DISiTRITÓME R LITANO DE
A gg TO 092

DR. GONZALO ROMAN CHACÓN
-mou

-r,s:.-m U Gi lU

PRIMBACopza:

cown vara //
e:

Otorgala por: uma mera naam ammo y ozos

couïTÉ BBIGAL Y SA DE CHILLOGALLO :

1 avor le:
5

1 DE AGOSTO DEL 2003

<Parroquia:

USD 4Ü.ÜÜÜ,CO

Cttantía:
30 DICIEMass

Quito,a £e e 200

República,de El Salvador No. 73) y Portugal
Edificio ATHOS 1er. Piso Oficiña: No.102

Telfs.: 2268372/2268373/2268374
Fax: 2268377 D.M. QU I TO - ECU A1TO



EXTRACTO

CONTRATO:

COMPRAVENTA

COMPARECIENTES:

María Lucila Andrade Burbano 1702747344 VENDEDORA
FemandoEnrique AndradeBarbano 170358691-5 VENDEDOR
AlfredoFrancisco AndradeBurbano 170442334-0 VENDEDOR
COMITÉVISTA BERMOSA DE CRILLOGALLO COMPRADOR

OBJETO DE CONTRATO:

COMPRAVENTA DEL LOTE DENOMINADO VISTA HERMOSA DE
CHELLOGALLO, UBICADO EN LA PARROQUIA CHILLOGALLO, PROVINCIA DE
PICHINCHA.

UBICADO:

PUNTO DENOMINADO VISTA HERMOSA DE CHILLOGALLO, DE LA
PARROQUIA CHILLOGALLO, PROVINCIA DE PICHINCHA

PARROQUIA:

CHILLOGALLO
.

- -
. .

e

CUANTIA:

$40.000,oo
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DR. GONZALOWOMANCH, NOTARIA18t:°:i¾t°Ð¾eg:"°ilmDMPRAVENTA
DR. GONZALONOMANCH. NOTAMA 15

... OTORGA

RADE BURBANO Y OTROS

FAVOR DE:

COMITËBARRIAL VI TA HERMOSA DE CHILLOGALLO

CUANTIA

USS 40.000,co
INGBELAP PIEUADOUI

Di COPIA 5
R.P

ESCRITURA NUMERO: TRECEMIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS ,

M.B.N - RC
/

En la ciudad de San Francisco de Quito,capital de la República del Ecuador, hy día uno

de agosto del año dos mil ocho, ante mi DOCTOR GONZALO RÅN C ACON

Notario Décono Sexto del cantón Quito:C mparecen a la celebración de la resente

Escritura pública, por una parte los señores faria Lucila Andrade Burbano cas a con

Esteban Mejfa Espinoza, Fernando Enrique Andrade Burbano casado con Mayra C *alina o

Proaño y Alfredo Francisco Andmde Burbano casado con Cristina Romo SaslawsÈ,en

calidad de VENDEDOlŒS; y por otra parte los señores Holger Vicente Llanos Pozo

casado con Olimpia Elizabeth Intringo Bravo en calidad de Presidente, el sefícr Ángel

Vicente Narváez Abad casado con Graciela Quevedoen calidad de tesorero,

representantes del Comité Banial Vista Hennosa öe Chillogallo, en calidad de

COMPLU)ORES, pam lo cual, adjuntamos el nombramiento como documento

habilitante. Los compa-ecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, porpus

Da '.Aff -, rirs 21 C-slunnier Alc. 7'2A u Orsr½rta!



propios derechos los vendedores y los compradores en representación del Comité Barrial

Vista Hennosa de Chillogallo, capaces ante la Ley para contratar y obligarse, domiciliados

en esta ciudad de Quito,a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a

escriturapública, el contenido delasiguiente minuta que me entrega, cuyo tenor

literal transcribo a continunción y es el siguiente: Seffor Notario: En el registro de

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporaruna de COMPRAVENTA, contenido al

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen al

otorgamiento ch este instannento público, parte una parte los seffores aria Lucila

Andrade Burbano casada con Esteban Mejía Espinoza, (Fernando Enrique Andrade

Burbano casado con Mayra Catalina Proaffoy flfredoFrancLo-Andrade Burbano casado

con Cristina Romo Saslawski, en calidad de VEblDEDORES; y por otra parte los señores

Holger Vicente Llanos Pozo casado con Olimpia Elizabeth Intriego Bravo en calidad de

Presidente, el señor ÁngelVicente Narvéez Abad casado con Graciela Quevedoen calidad

de tesorero, representantes del ComitéBamal Vista Hermosa de Chillogallo, en calidad de

COMPRADORES, para lo cual, adjuntamos el nombramiento como documento

habilitante. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, por sus

propios derechos los vendedores y los compradores en representación del Comité Barrial

Vista Hermosa de Chillegallo, capaces ante la Ley para contratar y obligarse, domiciliados

en esta ciudad de Quito.SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) El señor Alfredo Andrade

Andrade, adquirió un lote de terreno, denominadoVista Hennosa de San Luis en la

parroquia de Chillogallo, Provincia de Pichincha, Cantón Quito,cuyos linderos generales

son los siguientes: POR EL NORTE: en una longitud de noventa y cuatro metros con las

Canteras de Chillogallo, en una parte y en otra en una longitud de ochenta y dos metros

con propiedad seffor Andrade (herederos); POR EL SUR: en una longitud de doscientos

treinta y un metros con nueve centímetros con lindero iripular, de acuerdo( a plano

catastral) ei Barrio San Luis; POR EL ESTE: en una longitud de trescientos sesenta metros

con setenta centímetros con la cale A que tennina con la antigua quebrada de Santa Rosa

en una parte y en otra parte en una longituò de ciento veintiocho metros con terrence
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municipales producto de permuta y en una pequeña parte con propiedad particular el sefty

Alfredo Andrade Andrade (herederos); POR EL OESTE: en una longitud de trescie" i
setenta y cinco metros con dos centímetros con la propiedad del señor Andrade An ade

(herederos)y en parte con la cantera; lote que tiene una superficie de cincuenta y si e mil

quinientos veinte y cinco metros cuadrados aproximadamente, mediante adquisic n que

se hizo a través de adjudicación por remate, dictada por el Juez Décimo Terce o de lo

Civil de Pichincha, de fecha cuatro de mayo de mil novecientos noventa y ocho,

protocolizado ante el Notario Quintodel cantón QuitoDr. Luis Dávila Navas 1 ocho de

mayo de mil novecientos noventa y ocho e inscrita el doce de mayo del dos mil ocho en el

Registro de la Propiedad correspondiente, propiedad que fue de la Arquitect María de

Lourdes Varela Betancomt B) Con fecha catorce de enero del dos mil t , ante el

Notario Dr. Juan Villacís, Notario Noveno del cantón Quito se efectúo a escritura

pública d n efectiva de los bienes dejados por el causante Alfte o Andrade

Andrade, instrumentopúblico que fue inscritoen el Registro de la Propiedad el cantón

Quito veinte y siete de enero del dos mil edando como únicos y niversales

heredero, , señores Maria Lucila, Fernando Enrique y Alfredo Francise Andrade

Burbano. TERCERA: COMPRAVENTA: Con los antecedentes expuestos, lo sefiores

Maria Lucila, Fernando Enrique y Alfredo Francisco Andrade Burbano venden dan en

perpetua enajenación a favor &1 Comité Barrial Vista Hennosa de Chi ogallo

debidamente representada por los sefiores Holger Vicente Llanos Pozo y Ángeli cente

Narvéez Abad, en sus calidades de Presidente y Tesorero respectivamente, un lo de

terreno,denominado Vista Hennosa de San Luis en la parroquia de Chillogallo, provincia

de Pichincha con una superficie d CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEIN

Y CINCO METROS CUADRA ROXIMAD/AMENTE, comprendido dentro

los siguientes linderos generales: POR EL NORTE: en una longitud de noventa y cuatro

metros con las Canteras de Chillogalic en una pa:te y en oto er una longitud de odbenta y

dos metros con propiedad señor Andrade Andrade (herederos): POR EL SUR: en una

longitud de doscientos treinta y un metros con nueve centimetros, con lindero irregul:rje



i

acuerdo ( a plano catastral) el Barrio San Luís; POR EL -ESTE en una longitud de

trescientos sesenta metros con setenta centimetros, con calle A que ternina con la antigua

quebrada de Santa Rosa en una parte y en otra parte en una longitud de ciento veintiocho

metros con terenos municipales producto de pernuta y en una pequeña parte con

Propiedad particular del señor Alfredo Andrade Andrade (herederos); POR EL OESTE: en

una longitud de tæscientos setenta y cinco metros con dos centímetros, con la propiedad

del seffor Alfredo Andrade Andrade herederosy en parte con la cantera lote que tieneuna

superficie de CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTE Y CINCO AŒTROS

CUADRADOS ROXIl\Ud)AMENTE; Jote que se encuentra ubicado en la parroquia

de Chillogallo, cantón Quito,Provincia de Pichincha, venta que sin einbargo de

determinarse linderos y dimensiones, lamisma se realiza como Cuerpo CiertÅCUARTA:
V

PRECIO: El precio establecido para esta venta por mutuo acuerdo es de CUARENTA

MIL DOLARES AMERICANOS, que los vendedores declaran haber recibido de los

compradores, mediante cheque bancario certificado y de buena ley, por lo que nada tiene

que reclamar en el futuro ni en el presente. QUINTA: TRANSFERENCIA DE

DOMINIO: Los vendedores transfieren a favor de los compradores, el dominio y

posesión del lote anteriormente indicado con todos sus usos, costumbres, servidumbres y

demás anexos libre de todo gravamen, sujetándose al saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley. SEXTA: AUTORIZACIÓN: Los vendedores autorizan a los

compradores inscribir el presente contrato de Compraventa en el Registro de la Propiedad

correspondiente. SEPTIMA: GASTOS: Los gastos que demande de celebración de la

presente Escritura Pública, hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad, será de

cuenta de los compradores. OCTAVA: ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan el

total contenido de la presente Escritura por ser en beneficiode sus intereses.Usted señor

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez

de este contrato. .- HASTA AQL LA MINUTA. aue ha sido ñnr ada por el se e

doctor Mocelo Balseca Norofïa profesional con matrícula cuero mB selecies

ochentay tæsdelCobgiode Abogador de Pichincha, lamisme me awda ele
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a escritura pública con todo su valor legal. Para la celebración de la pæsente escritu

pública se cumplieron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a os

comparecientes Integramente por mí el Notario, le aprueban y ratifican en todas sus es

y finnan conmigo, en unidad <h acto de todo lo cual doy fe

MARIA LUCILA ANDRADE BURBANO C.C ) 9-0Z¾ 9 JP g

FERNANDO ENRIQUE ANDRADEOSC,Cf 3 y

ALFREDO FRANCISCO ANDRADE BURBANO C.C

IC E LLANOS POZO C.C S

PRESIDENTE

// 0 2 /f 2/ Û
ANG % ÀEZ ABAD C.C

TESORERO

DR GONZALO ROMAN CHACON
NOTARIO DECIMO SEXTO
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ECUATORIANA****** 9434392242
SL 40, ¯ 000R

com. CAS DO MAYRACATALINA'PMANDV

CIUDADANI 170358 91-5
--------- -

E
CFREDOANDRATBURBANDFERNANDOENRIQUE
AROCTNUBJRENO --- -

/GUITO/GON2ALE2UAREZ 11TD,wc°"'"' 20/12/2002 ---

038) f
/ 0 RENOd18580

E J 1953

RE tiBOCÂDEL ECUÓOR
BÜNALŠÚPREMOELECTOOL

CERTÈlDO DE VÕTÁCIOfÏ
do bgggat.orris

A ik.gCONSTITU ENTE

36-0003 1703586915
NUMERO CEDULA

ANDRADE BURBANO ERNANDO ENRIQUE

PICHmCHA OÛ(FO
movtNcu

co

En mi calidad de Notario 16 del Canton Quitt.
Provincia de Pichincha, Republica del Ecuador
CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEt
ORIGINAL que me fue presentado para este
efectoy que acto seguido lo de. v I interesado

Quito, .. .. p. . ...

E f

Dr. Gonzalo Roma hacón ---

NarrAmo 22°.:2.
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INISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL Dr.LiderMoretaG lanes

NOTARIO SUPL NTE

Oficio No. 1455-DAL-OS-LFM-2006

o
gerr

Vicente Llanos Pozo DR. GONZALO CON

MIEMBRO DEL COMITÉBARRIAL " VISTA HERMOSA " DE CHILLOGALLO
NOTARio DEm

Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n de julio20 de 2006, ingresado en ésta Secretaría de Estado el 27 del mismo msy año,
mediante el cual solicita registro de Directiva del COMITÉBARRJAL " VISTA RERMO-SA" OFFÏÌLLOGA LO, con.
domicilio en la parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General rdinaria
el 1 de mayo de 2005, para el periodo 2005-2007, le expreso que por cumplidos los requisitos pertinent s, se ha
þrocedidoa registrar la referida directiva de la siguiente manera:

PRESIDENTE HOLGER VICENTE LLANOS POZO
VICEPRESIDENTE RAFAEL ALBERTO SIMBAÑA TUZA

SECRETARIA MARÍA AURORA CONDE ZULA ,

TESORERO ANGEL VICENTE NARVÁEZ ABAD

VOCALES PRINCIPALES LUIS FLORENCIO ORTEGA ORDÓÑEZ
MANUEL DE JESÚS QUEZADA QUEZADA
LUZ MARÍA NARANJO RUÍŽ

VOCALES SUP1ÏNTES TvlARÏA INÉS ASIMBAYA
MARÍA CHICO TERÁN
MARÍA BEATRIZ GUAMÁN ALMAGRO .

La veracidad de los documentos es de ex lusiva responsabilidad de los peticionarios, de comprobarse su íalse ad,
se llevará a conocirniento de las autoridades cornpetentes; y de existÏralguna oposición fundamentada qu se
"elacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita ja resolue òn
:orrespondiente, previa una exhaustiva investigación.

3or otra parte, de conformidad al Art.9 del Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 de 2002, publicado en i
Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo año, la organización tiene la obligación de registrar en ést
artera de Estado, el ingreso , renuncia , o expulsión de los socios; caso contrario éstos no podrán participar en los

>rocesos eleccionarios.

Ltentamente,

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notas
Cuarto Suplente del Cantón Quito, CERTIFiCA

Corn 'n y da FE, de que la COPIA FOTOSTATICA DEL
. E ASESORÍA LEGAL DOCUMENTO que antecede ES ^

de su ORIGINALque se mivi a.
"ámite No. 2006- 1645-AJ-RD t i



Se otorgó ante mi y en fé de ello confiero

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA

ESCRITURA DE COMPRAVENTAOTORGADO POR MARIA

LUCILA ANDRADE BURBANO Y OTRDS A FAVOR DE

COMITÉBARRIAL VISTA HERMOSA DE CKILLOGALLO

Solicitado por DR. RAUL CEVALLOS Con cédula

de ciudadania 100100208-6. Debidamente

firmada y sellada, en Quito a treinta de

Diciembre del año dos mil ocho .

ATO
LW • 00IRALenOMMI CH.lioTAlllA ta

- 4 NOTARIO DECIMO SEKTU EL
.

0.4170

DR. GORALO ROMANCHAÑÑ
_



REGISTRO DE LA PROPIEl.)AD DEL CANTON 01T

REGI IRODEÙFROPIEDAD

P ,e "Y CERTIFICADO No.: C40765190001
FECHA DE INGR£SO: 24/07/2008

CERTlFICACION

Referencias: 12 05/2008-PO-30508f-12805i-3233r
· Tarjetas:;T00000202761: .

Matriculas:;U
Ei infrascrito Registrador de .la Propiedad de este Cantón. luego de
libros qtie reposan en el archivo..en legal > debida forma certifica que: .ä

|1.-DESCR1PCION DE LA PROPIEDAD) '

Inmueble situado en la parroquia CHIllOGALLOl denominado Vista Hermosa de San Luis.
canfón Quito. -

).- P.ROPIETARIO(S):\
.

Í
ALFREDO ANDRADE ANDRADE. Divorciado.
3.- FORMA DE ADglSIC1ON Y ANTECEDENTES:I
Por providenci:(de adjudicación por remate. dictada por el JUEZ DECIMO TE CERO DE
LO ClYlL DE.PTCHINCilA. el LMTRO DE MAYO DE.1 SL-gre‡eeelizado el OCHO DE
MÄŸO.DE MIL NOVEClENT

.

N VENTA Y. OCHO. ante el Nolario i UINTO del
cantón Quito..Doctor uis Navas Dávila. inscrifa el Ëocede mavo del dos mil o ho: que fuè

. de .14.
Arejuitecta MARLOT)E LÓURDES. VARN BETÃNCOURT. qu en adquirio

mediante compra en mayor_ extensiòn. al Ing. Alfredo Andrade Andrade. divor iado. segùn
escritura celebrada el veirite v siete de diciembre de mil novecientos ochenta i n leve. ante el
nõtario doctor Jorge Marchán. inscrita el veinie y echo de diciembre

2¯e
iBTiiciecientos

ochenta y nueve; habierido éite adquirido mediante compra.a los cányuges Fer ando Rubén
Laso v Laura Valdiviezo. señån escritura celebrada el- ocho de agosto de mil novecientos
seienta ý cuatro. ante el iiotario.doctor José..Troya. inscrita.el cuatro de septiembr lel mismo
año..una parte de derechos y acciones; y otra patte mediante cesión de derecho y acciones
realizada a su .favor por Franci's<o ilassida en la liquidación de 'la sociedad d hecho que
tenian=foimada. según escritura celebrada el tres de septiembre de mil noveniento ochenia y
seis. ante el notario doctor Juan del Pozo. inscrita el diez y ocho de diciembre del n ismo añ:g.
L- GRAVAMENÑY ÖËÑËÃŸTÖÒÑÈT

as mil doscientos yeinte nùmero setecientos ochema y cinco. del Registio de emandas
Sc. y con fecha dos de octubre de mil novecientos noveÁlay

hilla inmiief Tiianda por Orden del Juez Segundo de lo Civil de Pichincha. e aulo de
once- de septiembre de mismo año, .propuesta·por Efrain Martinez Ocho. presi =nte del
Comitè Barrial Vista Hermosa. en coglyi de IAIÚA DE LOLRDES VARELA. pid endo el
ariparo y posesión del lote situadoyén la þarroquiaChillogallo de este cantón.°. fojas
cuatrocientos seienta y ocho número trescientos diez del Registro de Demandas. tomo \128,y
con fecha dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y siete. se halla inserita la demanda
ordenada por el Juez \ igusimo Primero de lo civil de Pichincha. en aulo de cinco de mayo del
mismo año. propuesta por Humberto Leonidas Llane I.lano. en comra de María de Lourdes
\'arela. pidiendo la prescripci n extraordinaria adquisitiva de dominio sobre el leie numero
cinco. de la manzana seis. situado en a parroqui: ChilL galt de es ce n. . foias



manzana doce, situado en la parroquia Chill, gall... de ate rant-in.
.'a. f .ies suatrocientos

ochenta numen.. trescientos doce del Registro de Demandas.'tomo 128. i c..n fecha dieciseis
de mavo de mil novecientos nosenta v <iete. se haila inscrita la demanda ordenada por el Juez
Sexto'de la Civil de Pichincha. en auto de icime y tre de abr'il del mismo año. propuesia por
Norma Violeta Pambabay Barragán. en comra de N1aiiÍde I.eurdes Yarela. pidiendo la
prescripciön extraordinaria de dominio sobre el k.te número doce, de la manzana cuain...
situado .en la parroquia Chilk.gallo de este Canton fojas cuatrocient...s ochenta y cuatro
número trescientos catorce del Registro de Démandas. tema 128. y con fecha dieciséis de
mayo de mil novecientos not cnta e siete. se .lialla inscrita b demanda ordenada por el Juel
Sexto de ki Civil de Pichincha. en auto de trei a Jc,.abril Jel mismo año. propuesta por l_uis
Ancel Masabanda. en contra de María de fisurdes \'arela. pidiendo la prescripcion
extraordinaria de dominio st..bre el lote nùmero dos. de la..m.any.anasiete. situado en la
parroquia Chillegallo de este Cantón'. . ..fejas cuatroeiéËËñ¶þemay cinco núipero
trescientos quince del Registro de Demandas.'stomo 128..c.in fecha¶geisäis de ma a de mil
nos ecientos noventa y siete. se halla inscrigi la Jematúa ordena or el Juez \'igésimo

' Primero de lo Civil de Pichincha. en auto do'veinte y ocho de abril igmismo año. propuesta
por Elvia Yolanda Velasco Clavijo, en contra de María de J..ourillis )prela.pidiendo la
prescripciön extraordinaria de dominio sobre el kale numero nuevi. dê÷la manzana seis.

.
situado en la parroquia Chilkgallo de este Cantor% fojas co;iii·ooientos noventa y des
número trescientos diez 1 ocho del Recistro de Dn andasl tome 128. con fecha diecinueve de
mavo de mil novecientos notenta v siete. se halla inserita la demanda ordenada por el Juer
Sexto de la Civil de Pichincha. en auto de siet dË.maso4el.mismoaño. propuesta por Néstor
Agreda y otra. en contra de Alaria de 1.ourdel VarÈlfiidiendo la prescripción extraordinaria
de dominio sobre el lote numero uno. de la manzana siete. Situado en la parroquia Chilk.galle.
A fojas quinientos c.atorce número trescientos treinta v uno del Regista, de I enGidas.immo

128. v con fecha veinte v Jos de mmo de mil novecientos noventa v siete. så halla inscrita la
demanda ordeiùtdipor el Juez SexÍode lo ch il de Pichincha. en auto de s iWe mayo del
mismo año. propiÈstap.a.r Angélica del Pilar Patiño. en contra de Niaria de Lourdes Yarela.
pidiendo la prescrigjg|xtraordinaria de domini.o sobre el lote nùmero uno, de la manzana
cuatro, situado en

,"
arroqui.a Chilloyalk de esie'Ç'antön.'A tejas qumientos qumee numero

trescientos treima Y es del'Rëdistro de Demandas. tono 128. s een fecha veinte s dos de
mayo de mil noveËtos noventa y siete. se halla'inscrita la detnanda ordenada por el Juez

.
Sexto de la Ciiil d .kincha. en auto de trece Je mayo del mismo año propue<ia por I.uis
Toapúnta. en contr, Maria de Lourdes Varela. pidiendo la prescripcion extraordinaria de
dominio sobre el 1 e número diez, de la manzana tres, situado en la parroquia Chill .galla. A
fojas quinientiss sesenta nùmero trescientos sesema del Registra de Demandas. tomo 128.
con fecha tres de junio de mil nos ecientos n:·\ enta y siete. se halla, in.,cgiin la demanda
ordenada por el Juez Dáimo Tercero de W.Ciril de Pichincha. en auto'de Joce de mayo del
mismo año. propuestapar camilo Cisneros. en comra de Alaria Je Lourdes Varela. piJiendo la

.
prescripción extraordinaria de dominio sobre el late numero siete. manzana nucie. situado en
la parroquia Chillega1TERü·jasquinientos ochenta ) tres número selecientes setema y tres
del Registro de Dei¼andas. l'omo 128. con fecha seis de junio de mil not eciemos not enta y
siete. se halla inscrita la de'manda ordenada por el Juez DJeim . Primero de le Civil de
Pichincha. en auto de yeinte y dos de ma).: del mismo año. pre puesta p..r \1ariana I..ilia Pum.:
\ ega. en contra de N1ana de I_ourdes

\¯arela. pidiendo la pre:,eripcis ne raordinaria de
dominio sobre el I,¯tenúmero cince-. man73D3 3 S. Si!übd.. en la parroquia hiliogallo.'.\ jas
quinientos ,,chama ys te :r.:mers :resciento., .scien:L > ::n:. del Regb.:r de Demandas. ma



O '

)S \lli. t it HO. a las I INt.'E be.ras.y TRlifN I A Y t'l .URt i minu .·s. se preseme el

ITNTE DE FERRJiRO DEl. DI)S N11LI>CilO. dictado ps·r el señor Juez DEl..liiv
12eWWËÑO de k, (.·ivil de Pichincha. mediante el cual \ Jentr... Je! Juicio ( IRDINARll

.

numero ll2-2OIS-UG. cuya copia f:stestática se aJjunta en Ire.s Ria.,. que sigue A1AR11 A
FABR)LA CAl/A. en contra de 41ARIA Oli LOl'RDES \'ARFI A BEI.E.NC(il...RI. se
dispone la inscripción de hi DE.\lANDA DE PRE.SCRIPt'l N AIXil.ISlfl\A DE
DON1fNIO de un LOTE de TERRENO .signado

c...n el .\'úmero DOS Je la N1ar ..ana

Cl..'ATRU. situ:ak, en el barrio Vista Herm...sa. perteneciente a la l'arroqui de
CHILLOGALLO. de una superficie aproximaJa de D(ISCIE\lúS Nl.¯EVE .\1E ROS
CEADRADOS. Ct.ARFNTA Y SlETE Dla.IX1ETROS CLADRADOS (200.47 32) y
circunscrite demro de los siguientes linderes singulares: NOR I E. en 10.00 mis. cs: a calle
publica A. anligua carretera al Cimo: SI R. en 9.97 mis. con lote de terreno numen.. rece de
la ietización del barrio Vista liermosa: RIENTE. en 21/l3 mis. con lote de terreno numero
1..no. del mism,.· barrio Vista llermosa: y. OCClDENTE. en 21.33 m en kle d terren
numero Tres - barrio visiaHermosa.- Tambien se hace c,¿n tar gu t lggt yyd
embarcado '.ii shi ids: de enaienar.- Se resiso erasimenes a ut se Je A. DRahn:
ANDRADL . _ can'TT. 1701803411 can un nombre y Jos apellid as.- 1.08
REGlSTRt)S .E GRAVAMENES HAN SID REilSADOS HANIA EL 24 D. Jt.LKI

DEL 2008 ocho a.m.
Res isable: FREDDY HERRERA

I I
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DIRECCIÓN

F
ARNOCEORTARNIBUTARIAQUITO TRANSFERENCIA DE DOMINI -

TRAMITEN°.:

32598FECHA TRANSFERENCIA:
2 08/2008

SEÑOR

REGISTILADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

( PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIQ'A LA ESCRITURA

coÅ$ÑÑÌËì
QUE OTORGA : ANDRADE ANDRADE ALFREDO HDR

AFAVOR DE : COMITE BÄR IAL VISTA E SA DE C ILLOGA

EADOETERRENo 57.35

5 **6.316

CUANTIA $ :

FINANCIAMIENTO : 0RCEN

IMPUES OS IMPUESTOS EXONE DOS
A S SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA: ***** y

* ***********, ***

ATENTAMENTE,

N9 017717

?982

IEFE DF TRANSFERENC1A DE DOMJNJO
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2008

2758693

EPda CADELE A'
TRSU PREMDE.ECTORAL
CER1TF DEVoIA CION
CC PÁESENTANEsiL

DE Oli2007 -

185-0 02 1102142120 liin
NUMHO CEDUM

NARVAEZ ABAD L VICENTE - -

nemou o . -

En mi ce4dad de Notario B del Canton Qum.
Provincia de Pichincha. Republica del Ecuador
CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEl
ORIG1NALque me fue presentado para estr
efecto acto se ui of do al interesado

i RC

Quito, . .. x ..

Dr. Gonzalo Román '
acón

NOTAMO
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NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición verbal del Festen

/ Marcelo Ealseca, con matricula número cuatro mil
I

setecientos ochenta y tres del Colegio de Abogados de
Quito, PROTOCOLIZO en el Registro de Escrituras públicas

de la Notaría Décima Sexta del Cantôn Quito, a mi cargo,

en esta fecha y en veinticuatro fojas útiles, incluida

la que contiene esta razòn, el ..certificado de hipotecas

y gravámenes conferido-por el Registro de la Propiedad

del Cantón Quito, los comprobantes de pago de impuestos

de alcabala y sus adicionales, la hoja de transferencia
de dominio y las copias certificadas de las cédulas de

ciudadanía de los señores Angel.Vicente Narváez Abad y

Holget Vicente Llanos Pozo, que ante.ceden,.relativos a

la escritura de COMPRAVENTAotorgada ante el suscrito

Notario, el uno de Agostá del dos mil ocho, por María

Lucila, Fernando Enfique af Alfredo Francisco Andrade

Burbano, a favor del Cainité Barrial Vista Hermosa de'

Chillogallo. Quito, Dicienibre veintitrés del dos mil
ocho.

DR. GONZALO ROMAN CHACON

NOTARIO DECIMO SEXTO

Se soto olizó ante mí y en
fe de ello, confiero esta - ran COPIA CERTIFICADA,
sellada y firmada en Guíto, a veittitrés de Diciembre
del dos mil ocho.

flESISTROBRAPROPIEDADilliffD

República de El Salvador No, 734 y Portuga/



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

R$ ÖÑÒ^ÔgPROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 10402
CANGA e

Matrículas Asignadas.-
CHILLOO38593 Imnueble situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón

Miércoles, 11 Febrero 2009, 09:02:35 AM

L RADOR
'

Contratante "'s ecusoo, e .
...

ANDRADEË "" ad-de-VENDEDOR
MEJIA ESPINOZA MANUELiißg QAD/ENDEDOR
ANDRADE BURBANO FERNANDO Galidadde VENDEDOR
PROAÑO VILLACRESESMAYRA CATALINA en su calidad de VENDEDOR
ANDRADE BURBANOALFREDO FRANCISCO en su calidad de VENDEDOR
COMITE BARRIAL VISTA HERMOSA DE CHILLOGALLO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

FF-0006775

Illlllllllllllllllllllllllllllllli



PREDIOS Y CONSTRUCCIONES
-- PLANIFICAClON - LOTlZACIONES
-- DISEÑO - URBANIZACIONES
-- CONSTRUCCION - BIENES RAICES

MARCELO CIFUENTES LEON

MA. DE I OURDES VARELA BETANCOURT
g rg u ite ctos

PROMES A DE CONPR A VENT A

En la ciudad de Quito alas tre 1.90
entre los Befierçu Ma de LOURDES VARELA BETÁÑCOURTH-PROPIETARIA
y el Señorha). - N ' L

• -COMPRADOR .

convienen el celebrar la presente PROMESA DE COMPRA-VENTA de un lete
de .terrene de aproximadamente " Ce metros cuadrados ,signado cone el
número " '

de la manzana " N sagda planos del antoproyeote de
la urbanización "VISTA HERefDSA DE CHILLOGALLO" ,que es propiedad de
la Vendedera ,dentro de las siguientes clausulas .

PRIMRRA .-La vendedora da en perpetua anajenación el torreno de las
dimenciones arriba indicadas shaciendole enterar al comprador de las
obligaciones que adquiere ,para con todos los trabajos de urbaniza-
ción que se deben realizar en la misma . ;*

SEGUNDA.-El justo paga por este terrene sfuera dgi costo do Urbani-
mación que se ha pactado entre las partes es el de e/,5 0• •30

pagaderos de la siguiente forma as/.LBO.OCC, o (cine el o )
como cuota de extrada y* cuotas de voi to 11 so e .

q¤e es el precia total .

HERCERA.- La vendenera se compronauto en el plazo mAximo de tres me-
ses ,a entragar el terreno ,materia de esta comprg.venta ,una vos
que ao termine la apertura de vias de la urbanizacidr: ,a partir de
ésta el comprador puedo usufructuar el terrono como a bien tubiere
Las escrituras definitivaa se entregaran una Vos equcelada la tot.g
lidad de la deuda ey viabilizado el proyecte definitivo de urbani-
zación en el I. Nunicipio do Quito , incluido su financiamiente .

CUARTA.-El comprador da autoridad a la vendedera para continuar los
trabajos de urbanización y compromote su colaboración hasta la ter-
minación de la misma.

QUINTA.- Cualquier controversia de tipo legal que se presentare en-
tre las partes renuncian domicilio y se sujetan a los jueces com -

petentes de esta ciudad de Quito y para le cual firman en dos ejem-
paares idénticos que tendrau igual valor y efecto .

EL COMPRADOR

A Maldonado 2850 entre Borrero y Quijano 518·599

(una cuadra al sur del Terminal Tern tre del Cumandí) Quito



PREDIOS Y CONSTRUCCIONES
- PLANIFICACION - LOTlZACIONES
- DISEÑO - UitßANIZACIONES

- CONSTRUCCION -- BIENES RAICES

MARCEl,O CIFUF,NTF.S LFON

MA. DE I.OURDES VARELA IIETANCOURT
a rqu iÏe cto s

PROMESA COMPRA VENTA

En la ciudad de Quito, a los 9 d.Ias del mee de ENEROx.x.x.x.x.x.x.x.x.x

de mil novecientos noventa,7eß los Sres. Arq. MarÍa de Lourdes Varela Be-

tancourt, propietaria, y el Sr. (a) JOSE MONTAGUANO Y MARIA CHILLaGANA.x.x.

comprador,eoonvienen en celebrar la presente PROMFSA DE COMPRAVENTA de un

lote de terreno de 200 m2 signado con el Noß .N.6 según planos del antepro--

yecto de la Urbanización VISTA HELGOSA DE CHILIDGALLO, que es propiedad de
la vendedora, dentro de las siguientes cláusulas:...........................

PRIMERA: La vendedora da en perpetua enajenación el terreno de. las dimensio-

nes arriba indicadas, haciéndole enterar al comprador de las obligaciones -

que adquiere, para con todos los trabajos de urbanización que se deben reali

zar en la misma. ..........................................................

SB3UNDA: El justo pago por este terreno, fuera del costo de urbanización', -

que se ha pactado entre las partes es el de s/ - 450.000,ee pagaderos de

la siguiente forma: S/• CONTADO como cuota de entrada y g,x,x,x,x,x.xx,x.x.

cuotas de S/. x,g,g,x,x,x,g que es el precio total. .....................

TERCERA: La vendedora se compromete en el plazo máximode tres meses, a en -

tregar el terreno, materia de esta cæpra-venta, una vez que se termine la

apertura de vías de la urbanización, a partir de eáta el cæprador puede usu

fructuar del terreno coo disponga. Las escrituras definitivas se entrega -

ran una vez cancelada la totalidad de la deuda, y viabilizado el proyecto de

finitivo de urbanización en el I. Municipio de Quito, incluido su financia -

miento. ....................................................................

CUARTA:El comprador da autoridad a la vendedora para cont inuar los trabajos
de urbanización y compromete su colaboración hasta la terminación de la mis-

ma. ........................................................................

QUINTA: Cualquier ccatroversia de o legál que se presentare, las partes -

renuncian domicilio y se sujetan a los jueces competentes de esta ciudad de

Quito y para lo cual firman en dos ejemplares idénticos que tendrán igual va
lor y efecto. ..............................................................

LE VENDEDORA FL COMPRADOR(A).



I

. PROMESA D¾ COMPRA VENTA

PRIMERA. LAG PARTES. compare en en la celebra ión de este ac o
por una parte el señor LUIS iSUNTAXI GUARA, ecuatoriano, ay r
de,edad, de estado civil capado, de profesi6n taxista,.guien
en.adelante se denominara el|promitente vendedor, y por otpa
el: señor LIDA YOLANDA ROBÉES, ecuatoriana, mayor de

.4day,

soltera, quien en adelant'e se denominara la. promi enþe i
COMPRADORA. : 7 i :

SEGUNDA. ANTECEDENTES. El señor LUIS SUNTAXI GUANA, ps '

poseeedor del lote de tere no sigamndo con el Nro. 4 c.e la
manzana 9 , y viene demandando la prescripción adquisitiva de
dominio sobre dicho lope du terreno situado.en la part:oquia
de:Chillogallo Barrio Vista IIermosa, con una extensión d¢ 220
me.tros aproximadamente densanda que se halla -finöadá en el
Juzgado Vigesimo de lo Civil de Pichincha.

TERCERO. OBJETO. EL PROMITENTE VENDEDOR, promete vender a la
promitente compradora el lote de terreno arriba señalado,
ubicado en el barrio Vista Hermosa, manzana 9 lote Nro. 4, de
la parroquia de Chillogallo, dentro de los siguientes
linderos, por el Norte con la calle 6, por el Sur lote 3 que
se encuentra en posesion de Carmen Andrango, por el este
calle A, y por el Oeste lote nro, 5 de Cesar Rodrigues,
terreno irregular que pese a las medidas .señaladas se lo
realiza como cuerpo cierto. ,

CUARTA. PRECIO, el precio de la presente negociación es el de
SIETE MILLONES DE SUCRES, pagado de conta4o en monedalde

,buena

ley.

SEXTA. La escritura traslaticia de dominio se producirá en el
momento r.=n que el Comito ßarrial disponga de la escritura
global del predio Vista llermosa, o, cuando LUIS SUNTAXI GUANA,
obtenga la sentencia de prescripción adquisitiva de .dominio

sobre el predio motivo de esta negociación.

SEÑTIMA, EL PROMITENTE VEÑDEDOR, entrega en este ac o a
posesión sobre el inmueble descrito en la cláusula anteri3r
pudiendo la promitente compradera realizar cualquier acto an
función del uso goce o disir to del predio.

SEPTIMA. En caso de incumpl miento de esta promesa de- ( mpra
venta quier. faltaré a lo an i estipulado reponocerá a là otra
la suma de CINCO MILLONES DE iBUCRES, de ser el promitente

I



vendedor, a naus de la multa señalada restituira los .valprea

que ha recibido, y de ser la promitente compradora pagara. e,l
valor ceñalado.

,

·

OCTAVA. De surgir algún inconveniente en la aplicación.Se ste
acto las partes se someten a los juoces de Quito, y al tr i e '

ejecutivo.
. i

. l .

Para constancia de lo cual firman por duplloado en unidad de
4cto, a los cuatro dias Jul mes de Enero de mil noveciento:s
noventa y och .

PR - -VE DEDOR PR ITEN' COMPRADORA
I

I '
i

I



- DISEÑ - URBANIZACIONES
Emi - CONSTRUCCION - BIENES RAICES "

MARCELO ClFUENTES LEON .

MA. dE' l.OURDES VARELA BKTANCOURT
a rquitectos

Pl'OTESA DE CONPit.1 'IE1"I

"·¾ul .-.cJullad de Quito a 18 e Soptioniaro do 1.)?;• o si.rs los Sros.

.&rq. : 11R U3 LOURDES VIREL 'T id COU IT '-?".0TI'.)T ST. ' ;1, 3r., .

LOW V:iŒ : T'1"IliiJO RUIZ-COMPR.iDO2 coevianos.. c.1 celebrr.tr 1·· yrosen (:o

protaoe.'. de 00:I?3.i-V217Ti do un torreuo do ..pro::.L:st:.r.'n.aeu i.e :"OO..G.

Siin::do cou el t.tínero 1. de la II,nzano. -.ucYo ,soddt. ,.'lt..ro del ·u.F¿
yroyedi·o rio 1:t Urban.iz ación "VISTI IECTUiC3'sD'.C C'IILLO'l L'.D" I e U-'
propi.·.•ñ ·1 .].o la

vendedor.s°4cutro
de 1·-e siò·uientos el .uaul·1s

.

MFIElu.-La voadadora da en porgotu2 ou·t):w.scido el .'orces:o de 1
1.au dini.aci.onom arribra indic -.das ,1v•.cicadolo ::.ber ·.x el ao ipr -der

do 1-0 o'.ali.
.ciocos que adquiere ,p-ar, con todos los b:"> Joe ½

u:·b.J:1..ncidu
.¿no om debe.1 ofactu·tr en la 1.:ieu·s. -

S3'J'Y.N L.-al juo i:o pa.;.;o por osto terreno ,£uorn. 1.101 c...n l.a 6- urb t-
niz·.toióïs que se iva pachado cubro lau partou ao el de sal.aci.·suboa

volele •0°!.
.·uo.cou is/.'[."O,000.no):cio::to erincuent, Nil sacros co-

:.lo cuat de ontvada y 36 cuotas de 15.900 Guc.·as lo que .tos I, el
v' ler I:o I: 1 091 b<srteno . -

T.iCT'02] I .- L - Voi dedorst se comyz'otnoto- ou el pl:-so a5:.L.:o da tro..
m•:o·.Y.: 9. en la'ogar ol teg'reno matori s. do ·as I.: dongra -ven to. ,

un·•. Yes:
eino 69 Loa.9.li.no in aper·buru de Vi.as do la urbr.uximacië.v ,

·.-. pr t:ir d
do .outo.el Co'.nprador puede usufructuar el terreno co:no .. b.lo.1 din-
yon¿.,- .L·•.a oscrituras de.finitivna so outregor su uva vo·: e ·ucol

.d

·

ol 1: 09::.110 ,«1 ler ûeudad y v.L·ñbirli.:aado el pro;octo Ca:°..i.l:1.vo do
in urtra.L::: •.ci6u ou ol I.Municiaio de ini ho ,iacluido ou .finnacirt--

tuierto . .

'
CV.WTI.-°.Il Couyrnitor da tantorid-.td a 1:t ve::deñar.: pr · con I:.i.su ·r -

lor, ',"··ly-Joe de urb··u i.orto i.du j co:nyro:no be su col·sbo.e se i.JL 't .'.< t - 1 .

' er ni.u..c.i.h sie 1 .

•Itowr.

QUIN1'&,- Cu ilqui.or controv.>rsin de bi·2o le 1 gu.; se ¿..·;.:en h..re e =

t.ro le ,;
rtes ro.a.anci,.a domicilio y so sujet .a n ler år..co; co..•y¿

leni..es G·> unb> ciudad'de Quito y par.» lo o!!nl CJ.r:.xs.·,9-. Ao·· ejou-
21 .e':

i.1.•uti.con
.;ue tendrsui .jr um1 vs.lor y o.Cecho ,

e

Cr l', 3" -0535-'

. c .:s .... CI .1.yc.y.,';';. -O

Av. Maldonado 2850 entre Borrero y Quijano
.

518-399
(una cuadra si sur del Terminal Terrestre del Cumandi) Quito



PREDIOS Y CONSTRUCCIONES '

- PLANIFIGACION - LOTIZACIOWES
- DISEÑO -- URBANIZACIONES
- CONSTRUCCION - .BIENES'RAICES·

MARCELO CIFUENTES LF.ON

MA. DE LOURDES VARELA BETANCOURT
a rg u ite ctos

PROMESA DE CUliPR A YßNT.A.

i'n la ciudad de Qui to a lop tr e i t a Î s u 1 m
.

nove-

cientos noventa y·.ires en6rà¯ios
3res. .arq. Ma. dã~Lgúýd d.Vä ala"Betan

court y el Sr. ÇESAR.ÀNTONIO.....Ni6olalde Mancheno en eniidiad de*com-
prador conviene en celebrar la prosente PROMES.\ COMPRI VENTVde101ote
de terreno usignado com el número lilHzá según planos del anteproyecto
de la urbanización "VISTl 118R.910St. DE Cll1LLaGiLLO"y cuya sabidn'es apto
xim·tdamente de 200 mts, cuadrados dentro de lad siguientes c1Àuaulaat

PRIMlüRA.- La vendedora promete dar en vent ry perpé'tua'ena e
terreno antes indic ado, luciendole constar 1 conprado de as

obligaciones que adquiere para con los trabmjos defurbanik e duh
zarse an la misma.

.
:

SEGUNDJ.- El justo pago por este torreno que se 111 pactadd e

tes es de i

sf.1300.OOO + 195.000 pagaderos en la siguiente forma '

21 CONT ,1 DO lo que da el precio tot·rl.

ERDEDá- La vendedora se comprometo o i el pl.rzo miximo de tie theses
• ha entregar el terreno antes indica.lo materialde os aÑcompr

venta una.vez que setermine la apertura de vías de la urbattianoida

partir de e.ata el comprador puede usufructuar el terrenogoomuÑagbio
disponga. Las escrituras tieri iltivas se -entregaranuunsËÊvesäghoeladWala
totalidad de la deuda y viabilizado el proyecto.det.tuità, d nis

ción en el I. Municipio de Quito, iucluido su finanoi. i 40

CUtRTA.- E1 compnador da autoridad a la vendedora para 4
.- trabajos de urbanización y compromete su colabo

terminación de la misma. e '

QUINT½.gsEn caso de surgir controversias de tipo legal e 1

ción de cua1qiera de lad c1Áusulas materia de:ès

imum partes renuncian domicillo y se someteran a los*Judoe 6 Ñ¾Ødtes
de esta-ciudad.

Para'constancia firman on dos ojemplares .identicos que e a
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PRÉDIOS Y CONSTRUCCR$NES
'

- PLANIFICACION - LOTIZACIONES
DISEÑO ¯ ¯URBANIZAClONES '¯¯

- CONSTRUCCION .
- BIENES RAICES

MAllCE O CIFUENTES LEON .

MA ·DE LOUR ES VARELA BKTANCOURT
. rquitec'tos

PROMESA COMPRA VENTA - ·
.

En la ciudad de Quito, a los 30 D DEL MES DE MAYO DE 1.990
.

de mil novecientos noventa, entre ls Sres. Arg. Maria de Lourdes Varela Be-

tanco'urt,. proþietaria, y el Sr. (a) ROSA OLGA ANDRANGO AIJiAGRO
1 ador,

_

convienen en celebrar presente PROMESA DE 00MPRA VENTA de un
·· · · M 20 ,lo e de terreno de 200 m2 signado el No. .gg segun planos del anteprò--

y, to d'e la Urbanización. VISTA A DE CHILLOGM.LO,que es propiedad de
1 edora, denËrode·1as sigui s cláusulas:.......,....................
PRIMERA: La vendedora da en perpèt enajenación el terrenó 'deslaà dimensio-.
nas iba indibadas, haciéndo é e erir al comprador de las obligaciones --

que quiere, para con todos los jos de urbanización 'gue se deben reali
. zar en lá °

.r..y.i............ c........... ...........................

SEGUNDA:' tó pago par este , fuera del costo de urbanización, --

que se ha pactado entre las pages el'de S/. 510.000
,

pagaderos de
Ja siguiente forma: S/. 250,006 - coo cuota de entrada y 21,167

,

cuotas de S/. 21.167 , que s el precio total. .53Ñ,s.49Ÿ............
TERCERA: La vendedora se compromete en...el plazo máximo de tres meses, a en -

tregar el terreno, materia de esta --venta, una vez que se termine la

apertura de vÍas de la urbanización a partir de eáta el cæprador puede usu
fructuar del terreno amo disponga. Las escrituras definitivas se entrega -

rán una vez cancelada la total.ißed la dènda,, y viabilizado el projecto de)·

finitivo de urbanización en el I. 'dipio de Quito, incluído su financh -

miento. ............................ ',.....>,...............................
CUARTA:El comprador da autoridad a ° vendedora para continuar los trabajos
de urbanización y compremste. su col ción hasta la terminación de la mis-

.

ma. ............................... ........................................

QUINUL: Cualquier controversia de legal que se presentare, las partes -

renuncian domic.ilio y se sujetan a Šueces.competentes de esta ciudad de.
Qi.tito.y þara lo. cual firman en dos e emplares icÈnticosque tendrán igual va

lor y efecto. .......................a......................................

.
· IA

· \
., 00MPRAIXR(A).

.

Á• Mildonado·2850entre Borrero Quijäno 08-399



PREDIOS Y CONS RU IONE
- PLANIFICACION - LOTl CIONES
- DISEÑO

' '
- URB A IONES

- CONSTRUCCÏON - BIENES RAICES

MA,RCELO CIFUENTES LEON

MA. DE LOURDES VARELA BKTANCOURT
,

a rg u ite cto s

ROMES A D Ë' COMPR A VENT A

En la ciudad de Quito alos 23 de Septiembre de 1.996
entre les Befieres :Arq.Ma.de LOURDES VARELA BETANCOURTH-PROPIETARIA

,

y"el Sofiería). MARCO RODRIGO GUAMAN ALMAGRO .
-COMPRADOR .

convienen el celebrar la þresente PROMESA DE COMPRA-VENTA de un lete
de'terrene de aproximadamente"22Ou metros cuadrades ,signado cone el
númere une de la manzana once segdn planos del anteproyecte-de
la urbanizaci&n "VISTA HERMOSA DE CllILLOGALLO". ,que es propiedad de.
la vendedera ,dentro de las siguientes clausulas . I

PRIN RA .-La vendedora dá en perpetua enajonación el terreno de las .

dimenciones arriba indicadas ,haciendole enterar al comprador de las
obligaciones que adquiere spara con tedes los trabajos de urbaniza-
oiën que se deben realizar en la misma .

SEGUNDA.-El justo pago por este terrene ,f,uora del costo de Urbgni- '

sación que se ha paobado entre las partes es el de s/•580.000.•ë
(Quinientos echenta mil sucres .)

pagaderes de la siguient erma saf. TRASPAZO
come cuota de extrada y cuotas de XXXXX
que es el precio total .

IERCERA.- La vendedera se compromete en el plazo máximo de tres me-
ses ,a entregar el terreno ,materia de esta compra venta ,una vez
que se termine la apertura de vias de la urbanizac14n ga partir de
ésta el comprador puede usufructuar el terreno como a bion ,tubiere ,

Las escrituras definitivas se entregaran una vez cqncelade la tet.g
lidad de la deuda ,y viabilizado el proyecte definitivo de urbani-
saoign en el I. Municipio de Quito , incluido su financiamiente .

CUARTA.-El comprador da autoridad a la vendedora para continuar les
trabajos de urbanizacián y compromote su colaboración hasta la ter-
minacién de la misma.

QUINTA.- Cualquier controversia de tipo legal que se presentare en
tre las partes renuncian domicilio y se sujetan a los jueces com -

petentes de esta ciudad de Quito y para le cual firman en des ejem-
paares .iddnticos que tendran-igual Valor y efecte .

ORA L CO I ADOR
cI 17odoS32-6 og o, g a s



PREDIOS Y CONSTRUCCIONES
- PLANIFICACION -- LOTlZACIONES
- DISEÑO - URBANIZACIONES
- CONSTRUCCION - BIENES RAICES

MARCELO ClFUENTES LEON

MA. DE LOURDESVARELA BETANCOURT
a rg u ite cto s

PR 0 MES A DE COMPR A VENT A

En la ciudad de Quito alos rio, 4 Octolmo :19-1,9 3
entre los Señores :Arq.Ma.de LOURDES VARELA BETANCOURTH-PROPIETARIA
y el Señorýa)• KRhi "TTigent.edomete

,ggy

-COMPRADOR .

convienen el celebrar la presente PROMES.4 DE COMPRA-VENTA de un lete
de terrene de aproximadamenteM3e metros cuadrados ,signado cone el
admeroli?" de la manzana'" 00• segda planos del antoproyecte de
la urbanización "VISTA HERMOSA DE CHlLLOGALLO" ,que es propiedad de
la vendedera ,dentro de las siguientes clausulas .

PRIMERA .-La vendedora da en perpetua anajonación el torreno de las
dimenciones arriba indicadas ,haciendole enterar al comprador de las
obligaciones que adquiere spara con todos los trabajos de urbaniza-
ciën que se deben realizar en la misma .

SEGUNDA.-E1 justo pago por esta terreno ,£uora del costo do Urbani-
mación que se ha pactado entre las partes es el de af.T!O.000.oo

pagaderos de la siguiente forma as/. ciento cimen b, il race,s.
como cuota de entrada y "It ris cuotas dego', es ··il :o--to os ,

que es el precio total .

HERCERA.- La vendedora se compromoto en el plazo mdximo de tros me-
ses ,a entregar el terreno ,materia de esta compra venta ,una vez
que ao termine la apertura de vias de la urbanización ,a partir de
Esta el comprador puode usufructuar el terreno come's bien tubiere
Las escrituras definitivas so entregaran una vez o colade la tet.g
lidad de la deuda ey ViaWilizado el proyecto definitivo de urbani-
zación en el I. Municipio do Quito , incluido su financiamiente .

CUARTA.-El comprador da autoridad a la vendedora para continuar los
trabajos de urbanización y compromote su colaboración hasta la ter-

minación de la misma.

QUINTA.- Cualquier conbreversia de tipo legal que se presentare en-
tre las partes renuncian domicilio y se sujetan a los jueces com -

petentes de esta ciudad de Quito y para le cual firman en dos ejem-
PAares iddnticos que tendran igual valor y efecto .

LA ' RA L R
CI 170466532-6

Av. Maldonado 2850 entre Borrero y Quijano 518.599



- PLANIFICAClON -- LUTlZACIONES
- DISEÑO - URBANIZACIONES
- CONSTRUCCION - BlENES RAICES

MARCILLO ClFUIENTES LFON

MA. DE LOURDES VARELA IWTANCOURT
a rqu i tectos

PROMESA DE COMPRA VENTA

En*ià"cihdad~dfQuito,"a~los Q¤ito a Ì ci.e Agosto Œe I990.

de mil novecientos noventa, entre los Sres. Arq. Maria de Lourdes Varela Be-

tancourt, propietaria, y el Sr. (a) LUIS GUILLERMO GUANOLUISA SIMBA.

comprador, convienen en celebrar la presente PROMFSA DE COMPRA VENTA de un
M-II

. lote de terreno de 200 m2 signado con el No. L°-T3 según planos del antepro--

yecto de la Urbanización VISTA HERMOSADE CHILIDGALLO, que es propiedad de

la vendedora, dentro de las siguientes cláusulas:................-..········

PRIMERA: La vendedora da, en perpetua enajenación el terreno de las dimensio-

nes arriba indicadasShaciéndole enterar al comprador de las obligaciones -

que adquiere, para con todos los trabajos de urbanización que se deben reali

zar en la misma. ...........................................................

SEGUNDA: El justo pago por este terreno, fuera del costo de urbanización, -

We RSËßeBS $rlas. Partes esgl e S(. 580 .000
pagaderos de

la siguiente forma: SI- I5ó .ooo . como cuota de entrada y 24

cuotas de S/. 20.000 r que es el precio total. .2OUGGŒQCD D E

TERCERA: La vendedora se compromete..en el plazo máximo de tres meses, a en -

tregar el terreno, materia de esta compra-venta, una vez que se termine la

apertura de vias de, la urbanización, a partir de eáta el comprador puede usu
fructuar del terreno como disponga. Las escrituras definitivas se entrega -

rán una vez cancelada la totalidad de la deuda, y viabilizado el proyecto de

finitivo de urbanización en el I. Municipio de Quito, incluÍdo su financia -

miento. .....................................................................

CUARTA: El comprador da autoridad a la vendedora para continuar los trabajos
de urbanización y compromete su colaboración hasta la terminación de la mis-

QUINTA: Cualquier controversia de tipo legal que se presentare, las partes -

renuncian domicilio
.y

se sujetan a los jueces competentes de esta ciudad de

Quito y para lo cual firman en dos ejemplares idénticos que tendrán igual va

lor y efecto. ...................'.................... .......................

VEND EL COMP R (A) .

Av. Maldonado 2850 entre Borrero y Quijano ' 518-399
(una cuadra 21 sur del Terminal Terrestre del Cumardi) Quito



PREDIOS Y. CONSTadCCONES ,

--- PLANIRCACION - LOTlZACIONES
- DISEÑO - UftBANIZACIONES ,

-- CONSTRUCCION - B NES RMCES -

MARCFLO ClFUIGNTES LFObi

MA. DE lOURDES VARELA·ßVTANCOURT
crqu i tec to s

PROMESA DE COMPRA VFNTA

Un la ciudad de Quito, a los 116 dias del mes de Septiembre de 1.990
de mil novecientos noventa, entre los Sres. Arq. Maria de Lourdes Varela Be-

tancourt, propietaria, y el Sr. (a) 8. Anton.to Isa M. y Angola Chillagana
comprador, convienen en celebrar la presente PROMESA DE COM1.BA VENTA de un '

lote de terreno de 200 m2 signado con el Noß ½w3 según planos del antepro-

yecto de la.Urbanización VISTA HERMOSADE CHILT.DGALLO, que es propiedad de
la vendedora, dentro,de las siguientes cláusulas:.....;....................'..

PRÏiBRA: La vendedora da en perpetua enaienación el terreno de las dimensioi

nes arriba indicadas, haciéndole enterar al comprador de las,obligaciones -

que adquiere, para con todos los trabajos de urbanización que se deben reali

zar ert la misma. ...........................................................

SEGUNDA: El justo pago por este ter.reno, fuera del costo de urbanización, .

-

que se ha pactado entre las partes es el de S/. pagaderos de
la siguiente forma: S/.

~

ggý,ggg gg como cuota de entr y .

cuotas de S/· 20.000,oo , que es el precio -total. ...........

TERCERA:. La vendedora se compromete en el plazo máximo de tres mese.

tregar el terreno, materia de esta compra-venta, una vez que se termine ' la

apertura de vías de la urbanización, a partir de esta el compr dor puede usu
cactuar del terreno como disponga. Las escrituras definitivas se entrega -

rán una vez cancelada la totalidad de la deuda, y viabilizadc el proyecto d_e

finitivo de urbanización en el I. Municipio de Quito, incluído, su financia -

miento. ......................................................I...............

CUARTA: El comprador da autoridad a la vendedora para continuar los trabajos
de urbanización y copromete su coláboración

hastã~1a terminación della únis-

ma. .................................................................... ..

QUINPA: Cualquier controversia de ci x> legal qu:. se presentare, las parte -

renuncian domicilio y se cujet-an a gios jueens competentes dp esta ciudad -de

lito y para lo cual fir 32 en Ocs E3em;1eres idént.icos que teydrán'iigúâl'va
lor y efecto. .....................,.............. ..... ... ... ........r.

IA.VEND E'L C RADORajA).

Av. M2\tionada 7RSO entre Enrrero v o
'

-- 8-399



PREDIOS Y CONSTRUCCIONES
-- PLANIFICACION - LOT1ZACIONES
- DISEÑO - URBANIZACIONES
-- CONSTRUCCION - BIENES RAICES

MARCELO CIFUENTES LFON

MA. DE LOURDES VARELA BF.TANCOURT
a r quite ctos

PROMESA DE COMPRA VENTA

En la ciudad de Quito, a los A 30 DIAS DEL FES DE MATO DE 19 O

de mil povecientos noventa, entre los sres. Arq. María de Lourdes Varela Be-

tancourt, propietaria, y el Sr. (a) MARIA HOR'IENCIA TDAPAIX EUAAA
compradar, oanvienen en celebrar la presente PROMESADE COMPRAVWIA de

lote de terreno de 200 m2 signado con el No. U.S. seg n planos del anþepro-

yecto de la Urbanización VISTA HERMOSADE , que es propiedad de
la vendedora, dentro de las siguientes cláusulas:.........···...............

PRIMERA: La vendedora da en perpetua enajenación el terreno de las dimensio-

nes arriba indicadas, haciéndole enterar al comprador de las obligaciones -

que adquiere, para con todos los trabajos de urbanización que se deben real
zar en la misma. .............................................,,,

SEGJNDA: El Usto pago por este terreno, fuera del costo de urban
potre las partes es el de S/• 400.000

la siguiente ‡orma: S/. ocmo cuota de entrada y50.000
cuotas de S/. 50.000 , que es el precio total. ..#9¾999 ...

TERCERA•La vendedora se copromete en .el plazo máximo de tres meses a en -

tregar el terreno, materia de esta campra-venta, una vez que se termine la
apertura de vías de la urbanización, a partir de eáta el comprador puede usu
fructuar del terreno cono disponga. Las escrituras definitivas se entrega -

tán una vez cancelada la totalidad de la deuda, y viabilizado el proyecto de
finitivo de urbanización en el I. Municipio de Quito, incluído su financia -

(1]Atmt El casprador da autoridad a la vendedora para continuar los trabajos
de urbanización y coupremete su oolaboración hasta la terminación de la mis-

gitta: Cualquier controversia de tipo legal que se presentare, las partes -

tenuncian domicilio y se sujetan a los jueces competentes de esta ciudad de
ito y para lo cual firman en dos ejemplares idénticos que tendrán igual va.

or y efecto. ................................................ ....... .....

LA EL UMPRADOR (A).



PREDIOS Y CONSTRUCOGNES
- PLANIFICACION - LUTIZACIONES
- DISEÑO - UltllANIZACIONES
- CONSTitUCCION --- lilENI S ILAICES

MAP.CFl.O CIEUENTFS LFON

MA. DE l.UURI.)ES VAlŒLA lil TANCOURT
a rqu Í! e cio s

PROMESA DE COMPI(A VENTA

retutardoplito, a lo-a 2ceoo días dal mos do ,junio de 199I.

de mil novecientos noventa, entre los Sres. Acq. MarÍa de IDurdes Varela Be-

tancourt, propietaria, y el Sr. (a)Miguel J Conterdn y María Polomo M.
comprador, convienen en celebrar la presente PIGIESA DE COMPRAVINTA de un

16-•M IS ,lote de terreno de 200 m2 signado con el No. .... segun planos del antepro--

yecto de la Urbanización VISTA IIElu•OSA DE CilILIDCALID, que es propiedad de
la vondedora, dentro de las siguienton c1'unnlan:...........................
IMIMl·1tA: Ils vendedora da on per¡.etua enajenación el terreno de las dinensio-

nos arrita indicadas, haciéndole onterar al canprador do las obligaciones -

que adquiere, para on todos los tralajos de urbanización que se deben reali
zar en la misma. ...........................................................

SKIJNEM: El justo pargo por este terreno, fuera del costo de urbanización, -

que se ha pactado entre las partes es el de S/. 3Š0.000 gaderos de
la siguiente fonia: 8/,100.000 caso cuota de entrada y Doce mesos,
cuotas de S/. 2I.000. , que es el precio, total. . ¥.Y,X,X-¥¥.WC¥¥,WS¥K

'ITHCHIA: La vertledora se ocmprolate en el plazo nŒlxino de tres neses, a en -

tregar el terreno, materia de esta conpra-venta, una vez que se tennine la
apertura de vías de la urbanización, a partir de esta el canprador puede usu

t ructuar del terreno cono disporyla, lits escrituras definitivas se entrega -

r.'ut uru vez cancelada la totalklad de la deuda, y viabilizado el proyecto de

f tuttivo de urixanización en el I. Municipio de Quito, incluÍdo su financia -

miento. ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, .......,....................,.......

(UNTTA: El conprador CLtautoritLKI a la venikxior¿s ¡xicit continuar los trabajos
de ortvutización y ornpronota su colaL ei<'n hasta la tenninación de la mis-

(.UIWPA: Ctlalquier controversia de t ipo legal que bse presentare, las partes, -

reinancian «ksnicil io y se sujeta. a los jueces canpotentes de esta ciudad de

to y Inra lo æal firman en ak.m ejanplares idénticos que Leix1rán igual va

LA VI - 2 GRPlWI)R (A).

Ae. Makionado 2050 entre bortero y Qu no 518-399
fans roadra si sur del Tenninst Trrrrsor i ndO uito



PREDIOS Y CONSTRUCCIONES
- PLANIFICAClON - LOTlZACIONES
- DISEÑO - URBANIZACIONES
- CONSTRUCCION - BIENES RAICES

MARCELO ClFUENTES LEON

MA. DE LOURDES VARELA BETANCOURT
a rg u ite ctos

ROMES A DE COMPR A VENT A

En la ciudad de Quite alos a 22 de Enere de 1.990
entre 1es Señores :Arq.Ma.de LOURDES VARELA BETANCOURTH-PROPIETARIA
y el Señor(a). (menor) FERNANDO SACAN PAMBABAY -COMPRADOR .

convienen el celebrar la presente PROMESA DE COMPRA-VENTA de un 1ete
de terrene de aproximadamente2OO,eemetros cuadrades ,signnde cone el
númere doce de la manzana cuatresegdu planore del anteproyecte de
la urbanizacián "VISTA HERHOSA DE CliILLOGALLO" ,que es propiedad de
la vendedera ,dentro de las siguientes clausulas .

PRIMERA .-La vendedora da eu perpetua anajenación el torreno de las
dimenciones arriba indicadas ,haciendole enterar al compradorede las
obligaciones que adquiere spara con todos los trabajos de urbaniza-
ciën que se deben realizar en la misma .

SEGUNDA.-El justo pago por este terrene ,fuera del costo do Urbani-
zación que se ha pactado entre las partes es el de e/.670.000.ee
SEIS CIEN10S SETENTA NIL SUCHES
pagaderes de la siguiente forma as/, CIEN MIL SUCHES sf.100.OOO.ee
come cuota de extrada Ytreinta yseiscuotas de 15•900.ee sucres .

que es el precie total .

TERCERA.- La vendenera se compromete en el plazo máximo de tros me-
ses ,a entregar el terreno ,materia de esta compra venta ,una vez
que se termine la apertura de Vias de la urbanización ga partir de
$sta el comprador puode usufructuar el terrone come a bien tubiere
Las escrituras definitivas se entregaran una Ves ognoelade la tet.g
liiaC de la deuda ,y viabilizado el proyecte definitivo de urbani-
saciën en el I. Nunicipio de Quito , incluido su financiamiente .

CUARTA.-El comprador da autoridad a la vendedora para continuar les
trabajos de urbanización y compromote su colaboración hasta la ter-
minacign de In misma.

QUINTA.- Cualquier controvers,ia de ipo legal que se presentare en-
tre las partes renuncian dgmîc111e

_y

se sujetan a los Jueces com -

petentes de esta ciudad de'Quito y*þ a le cual firman en des ejem-
paares idénticos que teA42an igual val y efecte .

U LA V EDORA ,, ÉL MPR R
CI 170460532-6

' REPRESENTANDO AL MIDNOR



PREDIOS Y CONSTRUCCIONES
- PLANIFICACION - LOTlZACIONES
- DISEÑO - URBANIZACIONES
- CONSTRUCCÏON - BIENES RAICES

MARCELO ClFUENTES LEON

MA. DE LOURDES VARELA BETANCOURT
a rg u ite ctos

PROMES A DE COMPR A VENT A

En la ciudad de Quito alos
entre los Señores ¡Arq.Ma.de LOURDES VARELA BETANCOURTR-PROPIETARIA
y el Señor#a) . ÑÑ NEŽ fßl¿?A//p -COMPRADOR .

convienen el celebrar la presento PROMESA DE COMPRA-VENTA de un late
de terrene de aproximadamente 23¶ metros cuadrados ,signado cone el
número /// de la manzana 77gy sagdn planots del antoproyecto de
la urbanización "VISTA HERHOSA DE CllILLOGALLO" ,que es propiedad de
la vendedera ,dentro de las siguientos clausulas .

PRINTRA .-La vendedora da en perpetua anajenación el torreno de las
dimenciones arriba indicadas ,haciendole enterar al comprador de las
obligaciones que adquiere spara con todos los trabajos de urbaniza-
oidn que se deben realizar en la misma .

SEGUNDA.-El justo pago por este terreno ,fuera del costo do Urbani-
mación que se ha pactado entre las partes os el de sf.

pagaderos de la siguiente forma is/, ·
----

como cuota de entrada y cuotas de ----

que es el precie total * ff4F 50
R'ERCERA.- La vendedora Le compromete on el plazo máximo de tros me-
see ,a entregar el terreno ,materia de esta compra venta ,una vez
que se termino la apertura de vias de la urbanización ,a partir de
$sta el comprador puodo usufructuar el terrono como = bien tubiere
Las escrituras definitivas so entregaran una vez cqnceladq la tot.g
lidad de la deuda ey viabilizado el proyecto definitivo de urbani-
maciën en el I. Municipio do Quito , incluide su financiamiente .

CUARTA.-El comprador da autoridad a la vendedera para continuar los
trabajos de urbanización y compromote su colaborac3dn hasta la ter-
minaci6n de la misma.

QUINT.A.- Cualquier controversia de tipo legal que se presentare en-
tre las partes renuncian domicilio y se sujetan a los Jueces com -

petentes de esta ciudad de Quito y para le c¤al firman en dos ejem-
paares idénticos que tendran igual valor y efecto .

LA ENDEDORA EL COMPRADOR
CI 170460532-6

Av. Maldonado 2850 entre Bo r o
(una cuadra 21 sur del Terminal crestre del Cumandd) Q úto



PREDIOS Y CONSTRUCCIONES 4
- PLANIFICACION - LOTlZACIONES

-- DISEÑO - URBANIZACIONES
- CONSTRUCCION - BIENES RAICES

MARCEI.O ClFUF,NTES LEON

MA. DE l.OURDES VARIflA IWTANCOURT
a rg u ite cto s

PROMES A DE COMPR A VENT A

En la ciudad de Quito alos veinte y dos de octubre de 1992
entre les Señoren sArq.Ma,de LOURDES VARELA BETENCOURTH-PROPIETARIA

y el Señor(a). Luis Homere SAAVEDR.L DOL àOS -COMPRADOR .

convienen el colébrar la presente PROMES4 DE COMPRA-VENTA de un lete
de terrene de aproximadamente 200 metros cuadrados ,signado cono el
númere 13 de la manzana CUATRO segda planore del antoproyecte de
la urbanización "VISTA HERMOSA DE CRILLOGALLO" ,que es propiedad de
la vendedera ,dentro de las siguientes clausulas .

PRINERA .-La vendedora da en perpetua anajonaci4n el torreno de las
dimenciones arriba indicadas shaciendole enterne al comprador de las
obligaciones que adquiere spara con todos los L:cabajos de urbaniza-
cián que se deben realizar en la misma .

SEGUNDA.-El justo pago por este terrono ,fuera del costo do Utbani-
zación que se na pactado entre las partes as el de 8/.670.000 ao
Seiscientos setenta mil, 00/100 sucres. •

pagadores de la siguiente forma as/,100.OOO (cien wil sucres)
come cuota de entrada ytreinta y seiouotus de S/.15.900 "36 custas".
que es el precio total .

PERCERA.- La vendenora se compromete en el plazo máximo de tres me-
ses ,a entregar el terreno ,materia de esta compra venta ,una vez
que se termine la apertura de vias de la urbanización ,n partir de
ésta el comprador puodo usufructuar el terreno come a bien tubiere
Las escrituras definitivas se entregaran una vez cqncoladq la tet.g
lidad de la douda ,y Viabilizado el proyecto definitivo de urbani-
zación en el I. Municipio do Quito , incluido su financiamiente .

CUARTA.-El comprador da autoridad a la vendedora para continuar los
trabajos de urbanización y compromote su colaboración hasta la ter-
minaciën de la misma.

QUINTA.- Cualquier controver.31a de tipo legal que se presentare en-
tre las partes renuncian domicilio y se sujetan a los jueces com -

petentes de esta ciudad de Quito y para le cual firman en dos ejem-
paarea iddnticos que tendran igual valor y efecto .

LA VEÑDEDORA EL Õ MP òDOÌ
CI 1"O460532-6



PREDIOS Y CONSTRUCCIONES
-- PLANIFICACION - LOTlZACIONES
-- DISEÑO -- URBANI2ACIONES

--- CONSTRUCCÏON -- BIENES RAICES

MARCELO ClFUENTES LEON

MA. DE I OURDES VARELA BETANCOURT
a rg u ite cto s

PROMES A DE COMPR A VENT A

En la ciudad de Quite alos 24 de Junie de 1.996
entre les Señores :Arq.Ma.de LOURDES VARELA BETANCOURTH-PROPIETARIA

y el Señor(a)•JOSE CALLATASIG Y MARIA UNAPUCIIA .

-COMPRADOR .

convienen el celebrar la presente PROMESA DE COMPRA-VENTA de un lete
de terrene de aproximadamente "2OOumotros cuadrades ,signade cone el
ndmere tres de la manzana tres segda planos del antoproyecto de
la urbanización "VISTA JEJUIOSA DE CllILLOGALLO" ,que es propiedad de
la vendedera ,dentro de las siguientes clausulas .

PRIMERA .-La vendedora dä en perpetua anajonación el torreno de las
dimenciones arriba indicadas shaciendole enLerar al comprador de las
obligaciones que adquiere ,Para con todos los trabajos de urbaniza-
oign que se deben realizar en la misma .

SEGUNDA.-El justo pago por este terreno ,fuera del costo do Urbani-
zación que se ha paobado entre las partes es el de e/• 670.OOO.oo

seiscientos setenta mil sucros .

pagaderos de la siguiente forma 88/. TRASPAZO
come cuota de extrada y xxxxxxxxx cuotus de xxxxxxxx
que es el precie total .

TERCERA.- La vendenora se compromete en el plazo máximo de tros me-
ses ,a entregar el terrene ,materia de esta compra venta ,una vez
que se termine la apertura de vias de la urbanización ,a partir de
ésta el comprador puede usufructuar el terrono como a bien tubiere
Las escrituras_definitivas se entregaran una vez cqnceladq la tet.g
lidad de la deuda ,y viabilizado el proyecte definitivo de urbani-
aaoign en el Ï. Municipio de Quito , incluida su financiamiente .

CUARTA.-El comprador da autoridad a la vendedora para continuar los
trgbajos de urbanización y compromote su colaboración hasta la ter-
mA'naciën de in misma.

QUINTA.- Cualquier centroversia de tipo legal que se presentare en-
tre las partes renuncian domicilio y se sujetan a los jueces com -

petentes de esta ciudad de Quito y para le cual firman on des ejem-
pAarea iddnticos que tendran igual valor y efecto .

LÀ VENDEDORA EL COMPR ADOR
CI 170460532-6 ()SU 520



PREDIOS Y CONETRLICCIONES
- PLANIFICACION - LOTIZACIONES
- DISEÑO - URBANIZACIONES
- CONSTRUCCÏON - BlENES RAICES

MARCELO ClFUENTES L..RON

MA. DE LOURDES VARELA BETANCOURT
arquitectos

?lß.A.AJL JL....JLL...J2.MAJ.LA-1]LE..La
En la. cind,0 Quito, a
entre los Soñores .iROL14gogo LODERS V IM.A BRTWGOURT1 PII.LTíÉl.
y el Sr>(a) LUTS"NLWN SITRIANt 3ILÚlX.
ooavienen en celibrar la presco.te PROTP š< DE COMPRI VSFT Ja ut.t 1.ota
de torfe21.o. de apro.dmadamente 1100.0,-:, actraä anad.Pados si;D;U.de ipn
el dmoro

-10yll

O'I in Gan¾af" catorce M.; planos NT Tud;eproype
to 0.9 la Ufr.rsoneióp"7tsi, 912:10SI D3 Q:2.:Y,LMXLO">1uc on yrúpio
d;T1¾ vendo ora , mentro de luo, ety;dfo eo .3.W:noi A .

.9PIÍTORL-La vendodore da en prpo':u, en.jun eii- di c:::ecebuie 1
. c on wriba indiombs ,. B.anierelo 00 us tw 91 voppradör

lad olifignoionevej.no -à,ugero , pst'a con todos los Grmf jes de u
b ni:2.toión que se debon. realiant og 1÷. raimaa ,

OfNUM e 21 .jus to pa;;c por es te terreno , Oter '.. Gol co.t he de ut9 -

Li.accióp ,gue sÿ ha pictado entre 1.9.9 99.2803 as de s/s •y gee p.(tres wtllones loca.seton 20.1 eneres).
.pmanderoa ½ 11 si;;tiento £orta2- s|* (00,000.0 3 ( ¿aintentes mil )00,9 onota e on.trada y ..,.. cuo u ..; de 4.

.--.a 20160 e ae)., moes ,que es el precio total .

TERC3RAe La vor.de or.1 os comprome en 21 pic.so M.xã:to de tre:3 -

enes ,a entregar el torreno ,
matori

.
de en L, ootpra venin punt

veo que ao termine 19 .spertura de visa de J a urbanizacido ,a par-
tir do es t". ol comprador podro usufruc hner Ju l. terren.o como 0.0-

P dün .Las escriturns defia.htvw Ge eu.Lre;pr o una Vea c:Weslada
la Lotall adnde. la onda. ,y

3.inbilizado el proyocto definitivo de
Urhemoneido on el I. Municiplo de Quito , GeoloLGo ou financia-
r.iioato .

CURTA, - El comprador de no toridad a 1 vo' t½ñora para con tipuot
los t.r,bajos do urbanimoido y comprou3te tu colaborael.du hasta.

QUINT1,- Onclquier controversin de tipo 10341 p.e se pre&ontyre
,120 Parbo ronunoi·w to icilio y 30 pajoten F. 100 ¿Heces compo
tentes. e este ciudad ½ Qu.to y pern lo cual £irlana.en dos eje
plarea i Lv

- 7 EL COUPR IDon TED ADORD
CI 1701.773641 706 57'A

Av, Maldonado 2850 entre Barrero y Quijmo 518-399
(vna cuadra al wr del Terminal Terreme del Cumandf) Quita



PREDIOS Y CONSTRUCCIONES
- PLANIFICACION - LOTIZACIONES
- DISEÑO - - URBANIZACIONES
- CONSTRUCCION - BIENES RAICES

MARCELO CIFUENTES LEON

MA. DE LOURDES VARELA BETANCOURT
g rqu ite ctos

PROMESA DE COMPRA VENTA

En la cuidad de Quito a los .°.qc.e.,4(4s.,4e,4,qe.s..4e..gqe,r.o.

de mil novecientos noventa y L.r.gs.entre los Sres. Arg. Maria de
Lourdes Varela Betancourt, en calidad de propietaria y el Sr., (a

y .eggy.S.MPPlŠ©. .J.41.ge,
,

o,4pgqt4
. . . . . ... . . . . . en calidad de comprador

conviene en celebrar la presente PROMESA DE COMPRA--VENTA DEL
lote de terreno asignado con el número.7...Mz.¾...según planos delt
anteproyec.to de la urbanización VISTA HERMOSA DE CHILLOGALLO ,y

cuya:cabida es aproximadamente 200 mts, cuadrados, dentro de las
siguientes cliusulas:

PRINÐRA.--La vendedora promete dar en venta y perpetua enajena -

ción el terreno antes mencionado, haciendole constar
al comprador de las obligaciones que adquiere para con los tra-
bajos de urbanizaci6n en el mismo ha realizarse.

SEGUNDA.- El justo pago por este terreno, fuera del costo de ur-
banización, que se ha pactado entre las partes , es el -

de ..
.OOOOo.o........pagaderos de la siguiente forma:

S/.. ..Ooo.........como cuota de entrada y,3.6......cuotas
de.!ý...1 OOoo.........lo que da el precio total.

TERCERA.- La vendedora se compromete en el plazo máximo de tres
meses ha entregar el terreno, materia de esta Compra-

Venta, una vez que se termine la apertura de vías de urbanizaci-
y, a partir de esta el comprador puede usufructuar el terreno

como disponga. Las escrituras definitivas se entregaran una vez
cancelada la totalidad de la deuda y viabilizado el proyecto de-
finitivo de urbanización en el I. Municipio de Quito, incluido
su financiamiento.

CUARTA.- El comprader da autoridad a la vendedora para continuar
con los trabajos de urbanización compromete su ayuda y

colaboración hasta la terminación de la misma.

QUINTA.- En caso de surgir controversias de tipo legal, en la in-
terpretaci6n de cualquiera de las cláusulas, materia de

este contrato las partes renuncian domicilio, y se someteran a
los jueces competentes de esta ciudad.

Para constancia firman en dos ejemplares idénticos que tendran
valor y efecto. -- -

L DORA
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-- PLANIFICACION - LOTIZACIONES
- DISEÑO - URBANIZACIONES
- CONSTRUCCION - BIENESRAICES

MARCELO C ÚENTES LFON

MA. DE 10 RDES ÄREÙ&BETANCOURT
arq,u;‡ectos

c i ud d de i o ,,.. .. . .,, .......,..,,....;. ...... .i

1.990, entre los Srs. Arq. Ma d Lourdes.Varela Betancourt, propi

taria, y el Sr/a. ÑL M M.WA WI.MMA " '
- comprad

onvienen en celebrar läppres n ES DE COMPRA-VENTA de un 1

de tgrreno de 200 m2. signa o cbn el segdn planos del an0e
proye'cto de la Urbani n I RMOS.12 de Chillogallo, que e
pro:piedad de la vendedor dentro'de las siguientes c1Ausulas:

PRIMERAo- La vendedora da en perpetua enajenaci6n el terreno de las-

dimensioneslärriba indicadas 'haciopBole enterar al comprador de las

o ligaciónes que adquiere, para con± todos los trabajos de µgh
ción que se deben realizar en la misma.

bEGUNDA,- E1 justo pago poe este terreno, fuera del costo òe urbaniza.

bidn, que se ha pactado entre las .partes es el de S/ ------

pagaderos de la siguiente forma: Sj - ----------------- de cuota -

entrada y -- >-- ------ cuotas de Sj -- E------, que es el pre

cio total.

TERCERA.-La vendedora se compromete en el plazo máximo de tres mes s
a entregar el terreno, materia de est compra-venta, una vez qu

.termine la ap rtura de vías de la urbanizac dn, a partir de Esta el

comprador puede unufructuar del terÊepo como disponga, Las escrituras

definitivas se entregará n e a va celada la totalidad dela dâüd

y viabilizado el proyecto definitivo definitivo de urbanización en e

I, Municipio de Quito, icluído su financiamiento.

CU.iRTA.- El comprador da -a ti au-·u--arveT10edora "pan 60Ë

trabajos de urbanizaci6n y compromete u colaboración hasta la termi-

naci6n de la misma.

QUINTA,- Cualquier controver oÈ i .gal que se presentare, la

partos renuncian domicil.io s gj an a os Jueces competentes dá
esta ciudad de Quitogý p -r¿ ppi irman

,
dos ejomplares idénti

cos que tendrán iC 1 Y ap 'ecto. ...

LA NE .

, CO R . OR /

.... Maldona entre B ero y Quijao , 518.399
i m. -Ars 21 rM Termin21 Terrestre del'Cumand Quito
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Qui:tos, Julio. 16 de
.
l.990.

Por medio del presente documento informo que la Sra, ELVIA YOLANDA

VELASCO CLAVIJO, con fechä 2 de Júlio de 1.990, ha cancolado la to-

-talidad del costo do-terreno.

igg o
CONS CCidnG

080AfitúCCF 70/1 Ini.LU¾.1 ,

DE CL .2!.0

eD t



PREDIOS Y CONSTRUCCIONES.
- PLANlFICACION -

- LOTlZACIONES
- DISEÑO .

- URBANJZACIONES

.44

- CONSTRUCCION - BIENES RAICES

- MARCELO ClFUENTES LF.ON'

MA. DE I.OURDES VARELA BETANCOURT
a rq uitecios

En la ciudad Ca Quito a s .. ... .
...i°,.Ñ,r 1992

de mil novecientos novouta y <los entre los 3ros,, e.r::. IN -

ri·:. de 1 ourdos "fo.rel . Det n.q,ocyt, ,, eac '.ir.T
.d rio propictoria

el Sr ( )
Luis 1 cruando innay neudez e i liñ .d dey 4 a ................................. - c

co·.:prarjor,
, convionen en celebr .rl prese 'to i SCf!'S i L -

COIŒR.1 '.r 27T^. de3 lote rie f.orro,o si do con el n½ero ..

z..À., se ·\ pl,nos r'e). ,teproyecto ile la arb· i.? ció -

IT N' \ "S"i n C"" ' O !.50, ,

'.= c., -4 e ,yr
:. es proxi,nd,-

ente 2OO,ts,, cu dr,rlos, cle :tro •½ 1 s s,.:Fieutes c1•¾rn -

1 s:

11'11-...01::'.- La Vondadora pro..a Le à :r on vont:t y peern!.un on,
e..,ción el terroso ·¿taa i..di.c.edo,, 11,cid.aJole-

c o:26 t.-r ,.1 co :prad or ale J os obl.i gaci o.ses :,ne :t i.;uiere p.•.ra
los trribujos r3e urb a:i acido b :

ro··.liz,.rse ou al mismo.

C2OU.:D A - '..'1 jos to p-. ;o por áste terreno, , l'aer - del. costo
'

. o urbaniatci.du , <yue se '.i. p..ct,do citre l·s -

p .rtes es el rle ; el
.. .

.or....-.. - C deros de 1 si y
ente f'orce.- : M ...'.......°.°...... como cnot de a::tr--

do y . 2.2c not - s de ".' , . . 1.3. ä..co...o,o. . . , , , 1 o r. ue d ' el prec i o
tota.1,

T22CITI.1,- L, Ver:.r'edora se comproinete on el /I.,zo m"xi:no ile

tres meses B,. entrag,r el terre io, In·tor·i.- rio es
to co.var,-ve · ? , , no van - ne ter::iime 1, portur- de vi',s i
c'e 1, urb iz-ci6,,, a O r†ir rle 6:to. el coltar-rlor puede -

usufri.ictuar el torreno co;:o lo r3ispo ,
L· c etc.ri tor-s rig

fi itiv· s se entrec· rfn no, vez c ,cel 6:. 1, tot lirl d de -

1·. deuda y vishilis:- Jo el proyecto Je:."i .itivo r?e urbo.,iz, -

ci63 en el I, 2naicipio c'e 'ini.to,, incl.·i·rio su fin· ,c.innien

to.

CTI 'T/..- 1 compr rior c? ntorir!,d , 1· 'lo-,rler'or· p r: -

co".tin'· r con los tr b ·jos r!e urb ':iz··ci60 y
com-·ronnte so-

co1·bor ción I, st, 1, termi, ci6a rle 1, vrism,,

T"TA.- 2" c so rle sorcir com'.roversi s cl., t:ipo le::,1 en

1 interpret ción rle ca 1.guir:r, cle los cl'usul,s
o terin r's d.=te contrato,, 1 s ,·rtes re =anci n dor cilio y
se someterfn - Tos jueces co.ipotintos r'e est' Cincl rl,
Par coast ,ci. ironn e I clos e rag·rre ind.:ticos ou ten-

r'n v lor y efecto, -- os Y
P Di

L

C



PREDIOS Y CONSTRUCCIONES .

-- PLANIFICACION -- LUTIZACIONES
-- DISEÑO -- URBANIZACIONES ,

-- CONSTRUCCION -- BIENES RAICES

MARCELO CŒUENTRS LEON

M'A. DE I.OURDES VARELA BICTANCOURT
'¶ arquitectos

PROMESA DE COMPRA VENTA

. En la cluità de Quito, a los Diesi :Le dias tiel Ites" de JufiÝI99'I'i
de mil novecientos noventa, entre los Sres. Arg. Maria de Inurdes Varela Be-

tancourt, propietaria, y el Sr. (a) MARIA ROSARIO MORA

comprador , convienen en celebrar la presente PROMESA DE COMPRA VENTA de un

lote de terreno de 200 m2 signado con el No.(9$3. según planos del antepro--

yecLo de la Urbanización VISTA HERMOSA DE CRILODGALED, que es propiedad de

la vendedora , dentro de las siquientes cláusulas: - - - - - - - - - . · · · - - - - - - - - - . - · - -

PRIMERA: La vendedora da en perpetua enajenación el terreno de las dimensio-

nes arriba indicadas, haciéndole enterar al comprador de las obligaciones -

que adquiere, para con todos los trabajos de urbanización que se deben reali

zar en la misma. ...........................................................

SEGUNDA: El justo pago por este terreno, fuera del costo de urbanización, -

que se ha pactado entre las partes es el de S/. f/70.OOO pabaderos de
la siguiente forma: S/- 200.000 como cuota de entrada y 3 theses -

cuotas de S/• Ï5.900 , que es el precio total,xxxxx.x.xxxx.Y.xxacxxacxx

TERCERA: Ia vendedora se compromete en el plazo máximo de tres meses, a en -

tregar el terreno, materia de esta compra-venta, una vez que se termine. la

apertura de vías de, la urbanización, a partir de eáta el compradof puede usu
fructuar del terreno coo disponga. Las escrituras definiLivas se entrega -

rán una vez cancelada la totalidad de la deuda, y viabilizado el proyecto de

finitivo de urbanización en el I. Municipio de Quito, incluido su financia -

miento. ....................................................................

CUARTA: El comprador da autoridad a la vendedora para conti nuar los trabajos
de urbanización y compromete su colaboracîón hasta la termi nación de la mis-

ma. ......................................·.................................

(JJÏNi'A: Cualquier controverciede Mpo le2al que se presentam, 1 e pártes -

renuncian domicilio y se sujetan a los jueces competentes de esta ciudad de
Quito y para lo cual firman en-dos oje r rgti ti öš que tendr n igual va

lor ye ecto. .............L....... .....c..:. .:.T.... ......... ..........

Maldonado 2850 entre Borrero y Quißno $18-399



PREDIOÑY CONSTR I
--- PLANIFICACION - LO lZACIONES
- DISEÑO - URBANIZACIONES.
- CONSTRUCCION

.

·- BIENES RAICES

MARCELO C1FUENTES LÉON

MA. DE LOURDES VARELA BETANCOURT
arquitectos

P2OT E.'S ° D3 00;·1P2 ·. Y !E'IT '

.Ea°12 c:iudad da.'ni.to a los cuatro OÍns del mes de .ibril de,mil,novoci
entos novente. y cuatro e iŠro los Sres. Arc. Ha. de Lourdes latela ¯llete.

coprt, o, co.lirLad de propiataria y el 3r.fa) Edgar Gerardo Cuhuca Piro
dos, on. caliCad to co·npr tdor, couviene on celebrarila' pi-aso.itSPROICS.C
Úl CC?'PT'.'. VOTT:.7 del loto de terrano -..signe.do cos. þ1 admero 8 611z sesi
el -.uteproyecto de la LOTIZ 'CÏCN VIST^. 'ITR:IOS DE 0:IILLOG. LLO,)y cuya

bi;do. es aproximir2:Imente 2CO:nts,cu.adr.ados, dentro d las sigi.iientos c*l
sal .s: .gif.

PRITITR*..- La von edora promete dar e 1 venta y perpetua enaj nación 1
rre 2o a.ntas i:idic2do, 11aciendolo consto.r 21· comýrgdol de 1.is

blico.ciones ~~1ad adquiere p·.tra co a los trab,.jos de urb2ttización e elf r.t
o h2 re s.liz·-.rse.

'93..0'.- 21 justo p:.so por este .terrono, fuera del costo d 0.
OK, que se ha p.ictado e.7.tro las p..trtes s de•

075.00000 ,pr.caderos de la sicaiento ormo. .

O.CDgoa..comotcupta«degentrror',g y el s,.).ßo àotpsae 1..3 vis
r.ie..de el 11-71 -90 Itr.sta el 31- TII- 9 lo que da 1 precio to 1

2 "CSD.:.- La ventledora se comprottlete e i el p ob r.i .ximo üe t simeses
entrás,r c1 terreno, en materia de hsta O: PR.1 VE TTig uila

que se t.ornine la apertura clo vías de 1-1 LOTIL .CI'N a parti de esta e
compra.dor pur..C, 'esnfroctuar ol- torreno como il .spo .2. Lab escrituras d
fi zitive.s se enl:res?.ran nua. voz concelada la totalido.d desi deuda'y v:
b.ilico.do el proýecto definitivo ile 'LOTIT .GIO·: en e.1 I. Mugi .pio de it

, incluido su fiinucin.nie::to.

CU'.II'T.1.- E1 com,r s.dor da la 9.utorirl.td a la ven er.ora para continuar co:
los tr:.b:.jes de T'n .':I3 °CÏOT

y co 2romete su ayuda y colabo .î

ci a '1,sto. 1 e torr.line.ción de la misma.

INT .-- 3n c·teso C.e controversi,.s slo tipo lo ;;tl, ga 12, interpretacidt1
de cu·\1gnior,. de las c14usn1-.s, :n.toria de este coatrato 12.5

partes renuncl.,p donicilio, y se somotor .n a los jueces compotsat de
esta ciur.'id.
Para conato.nci iron e i dos ejemp1.tres ind iticos que tendr n i 1
lor y ef'?cto



PREDIOS Y CONSTRUCCIONES
- PLA.NlFICAClON - LOTlZACIONES
- DISEÑO - URBANIZACIONES
- CONSTRUCCION - BIENES RAICES

MARCELO ClFUENTES LF.ON

MA. DE I OTJEDES VAREI IW.TANCOURT
orquitec'tös

PR IESA DE COMPI(A YENTA

En la ciudad de Quito alos tr, l' '.a no Er ro 00 1.990
entre los Sož1eres ;Arq,Ma.de LOURDES VARELA BET.UICOURT1I-PROPIETARIA
y el Seilorýa),' .

'" 'i'OT BL -COMPIO.DOR .

convienen el celebrar la presente PROMESA DE COMP1L1-VENT..a de un lote
de terrene de aproximadamento DCO"motros cuadrados ,signado cone el
número $ de la manzana og , segán plano:9 del antoproyecto ·de

, la urbanización "VISTA HEJUdOS..I DD CHILLOGALLO" ,q¤c es propiedad de
' la vondedera ,dentro de las siguientes clausulas .

PRIMBRA ,-La vendedora da en perpetua ona onaci&n el torreno de las
dimanciones arriba indicadas ,hacî«ndole enLerar al comprador de las
obligaciones que adquiore ,para con todos los trabajos do urbaniza-
ción que se deben realizar en la niisma .

SEGUNDL.-El ;)usto pag.·o por esta tarreno ,fuera dal costo do Urbani-
zac&&n que se ha p ac buda entre 1 partes 08 el de 5,/.

pagaderos, da la siguÚ:mte forma :6/. 1 ..

como cuota de cracada ye a .; . ,..¡ cuotas de
que es el precio total .

ß.ERCERA.-'La vendec.ora 56 compromote on el plo::o in&ximo do tros me--
see y a ept.rocar el terreno ,matoria de esta compra venta ,una vez
que so termino la apertura de vias de la urbanizaci6n ga partir do
dÍnta el comprador puode usufructo:u: el terreno como abien tubiere
La.s escrituras definitiiras so ent:recaran uan vez cqucelado la toti
lidad de la deuda ,y viaW1.11žado el proyecto definitivo do urbani-
Mación en el .L. Municipio do Quit-o

, incluid.> Su financiamiento ,

CUARTA.-El com.prador da autoridad a la vendedora para continuar los
trabajos de urbanizacidu y compromato su colaboraciónhasta la ter-
ruinación de in mi.sma.

QUINT..A.- Coalquier c.af..reveri.sia do tipo legal que se presentare en-
tre las partes renuncian domicilio y .se sujetan a los jueces com -

Petentes de esta ciudad de Quito y para lo cual firman on dos ejem-
paares id uticos que t:.ndran-igual val I:y ofecto .

LA VEÑDEbOR.A EL COMPR ADOR
CI 1"oh6053:1-6

. - -

518-399
Av. Maldomdo 7850 entre horrero y Quibna
(un2 cuadre al sur del Terminal Terresta de! (umand



PREDIOS Y CONSTRUCCIONES
- PLANlFICACION .- : LOTIZACIONES
- DISEÑO - URBANIZACIONES
- CONSTRUCCION - BIENES RAICES

MARCELO OFUIENTES LFON

MA. DE l.OURDES VARILLA BitTANCOURT
a rqu it ec to s

PROMESA DE COMPRA VENTA

En la ciudad de Quito, a los 25 d.f as del mes de Abril de 1.990.
de mil novecientos noventa, entre los Sres. Arq. MarÍa de Iourdes Varela Be-

tancourt, propietaria, y el Sr. (a) BRIBERTO DE JESUS SALAZAR PERES
comprador, convienen en celebrar la presente PROMESADE COMPRA VENTA de un

lote de terreno de 200 m2 signado con el No IGm3Lsegún planos del antepro--

yecto de la Urbanización VISTA HERMOSA DE CHILLOGALID, que es propiedad de

la vendedora, dentro de las siguientes cláusulas:...........................

PRIMERA: La vendedora da en perpetua enajenación el terreno de las dimensio-

nes arriba indicadas, haciéndole enterar al comprador de las obligaciones -

que adquiere, para con todos los trabajos de urbanización que se deben reali

zar en la misma. ...........................................................

SEGUNDA: El justo pago por este Lerreno, fuera del costo de urbanización, -

que se ha petetado entre las partes es el de S/. gOgOOOgoo pagaderos de

la siguiente forma: S/.150.OOOgoo como cuota de entrada y
cuotas de S/ IRO.(N>O,co , que es el precio total. .....................

TERCERA: La vendedora se compromete en el plazo máximo de tres meses, a en -

tregar el terreno, materia de esta compra-venta, una vez que se termine la

apertura de vías de la urbanización, a partir de eáta el comprador puede usu

fructuar del terreno como disponga. Las escrituras definitivas se entrega -

rán una vez cancelada la totalidad de la deuda, y viabilizado el proyecto de

finitivo de urbanización en el I. Municipio de Quito, incluído su financia -

miento. ....................................................................

CUARTA: El comprador da autoridad a la vendedora para continuar los trabajos
de urbanización y compromete su colaboración hasta la terminación de la mis-

QUINTA: Cualquier controversia de tipo legal que se presentare, las partes -

renuncian domicilio y se sujetan a los jueces competentes de esta ciudad de

Quito y para lo cual firman en dos ejemplares idénticos que tendrán igual va

lor y efecto. ..............................................................

Arq. Y a B. He borto,.DSalazar 'Perez. '

EL CDMPRADOR (A) .

Idonado 2850 entre Borrero y QuijaO 518-399



. PREDios I cormsvaucciuma ,
- PLANIFICACION - LOTIZACIONES
- DISEÑO -

URBANI2^ACIONES

- CONSTRUCCION - BIENES RAICES

MARCELO ClFUENTES LEON

MA. DE LOURDES VARELA BETANCOURT
arquitectos

PROM2S a DE COMPR 'dšNT *

En l a c i ud a d d u i to , a los Ñ. PÃP.c.h,'ö d,i,9 p. sge,1p m,ep, ge, .n.o,v,i e m.b,r-e
de mil novecie toa novegta )"..'.dPP... e tre los Šres. Arq. Ma-
ria de Lourdes Varela Betancourg,,,en calidad de propietaria y
e 1 Sr ( a ) . Ñ.e,1,iA .C,u.e.n.c.aA s. D.r¿e, ,Chi,1,1.a.ggn'à a c a I.i rl a d de compr a -

dor, convienen en celebrar la presente PROME>A DE CONRRLVENTA
del lote de terreno asignado con el número.......Mz..,$.. se -

ún planos del a teproyecto de la urbanizapión VISTA ITERMOS:t -

DE CHILLOGALLO,.y cuya cabida es aproximadame te 200 mts-cca -

drados, dentro 'de las siguientes claúsulas:

PRIMERA.1"Ga
.tendedora promete dar en vegta y.perpetua enaje -

,
nación el terreno antes indicado, biendole constar

al comprador de las obligachnes que adquiere para cou los tra-
bajos de urbani2ación ha realizarse en el mismo.

SEGUNDL.- El justo pago 'por este terreno, fuera del costo de
prbanizació-i, que se ha pactado entre las partes es

el de S/....6 0,-..O,O,0........... Pagaderos de la sig'ui'eute for-
ma : S/....l.7,0...o,qo........... como cuota de entrada y.224. cqo
tas deS/....ÂCI..,0,0,0........... lo que da el precio toltal'.

TERCERL.- La vendedora se compromete en el-plazo máÀimo de tre
mmeses ha entregar el terreno, materia de esta compra

wenta, una vez que se termine la aperdura de vias de urbaniza-
ción, a pa tir de esta el comprador puede usufru,ctuar el terre

no como _disponga. Las escrituras definitivas se,entregarán u-
na vez ca celada la totalidad de la deuda y viabilidadö el pro
†Ë$$o 'definitivo de urbaniZación en el I. MunicipÍo de Quito ,
incluido su financiamiento.

CUART1.- El comprador da autoridad a la vepdedora-para conti -

nuar d a los trabajos pie urbanizaciali'y'comprome.te s
su a uda .y colàþoraciòrl hasta (.a terminacidaede,elg misma.

QUINTi.- En caso de surgig o ip:dversia de tipó (egal, et la
interpret ición de cualqLiiera de las CláuSUlãS materia

de este contrato, las partes renuncian domicilio y se soËete'ra
a los jueces competentes de esta Ciddad.

Para constancia firmaa en dos ejemplares id'èaticos que tendrán
valor y efecto.

PREDios y

coNsrauccio

L.-kVENDEDOILA E DOR



PREDIOS Y ÜONSTRUCCIONES
- PLANIIUCACION -- LOTIZACIONES
- DISEÑO - URBANIZACIONES
---- CONSTRUCClON - IMENES RAICES

MÃÏtl' ÏÑ.ÏÏFNTI ON

MA. DE I UR S VARiflA 1 TANCOURT
rgu it ectos

PROMESA DE COMPRA VENTA

En Ja c.iudad de Quito, a los veinte y cinco dÍas del mes de Febrero.1992

de mil novecientos noventa, entre los Sres. Arq. MarÍa de Inurdes Varela 11e-

tancourt, propietaria, y el Sr. (a)Nancy Cabrera y Jorde Solis

comprador, convienen en celebrar la presente PROMFSA DE (RiPRA VINI'A de un
lote de terreno de 200 ni2 signado con e]. No.5NIA según planos del antepro--

yecto de .l.a Urbanizac.ión VI.STA 1]IWNSA Dll GII.IUXAI.JD, que es propiedad de
la vendedora, dentro de las siguientes cláusulas:.....................······

l'k IMERA: La vendedora da en rerp tua enajenación el terreno de las dimensio-
nes arr.ibo indicadas, haciéndole enterar a1 comprador de las obligaciones -

que adquiere, para con todos los tralvajos de urbanización que se deben reali

zar en la misma. ............,..............................................

Si]GUNDA: El justo pago por este tei:rono, fuera del costo de urbanización, -

que se ha pactado entre las partes es el de S/. 1000,000,00 pagaderos de '

la siguiente fonna: S/.100.OOO,oo como cuota de entrada yDos aiios

cuotas de 8/. 12.5oo , oo , que s el precio total. x:=xy.v:xr;oaxx.xx

TERCERA: T.a vendedora se compromeLe en el plazo máximo de tres· meses, a en -

t.regar el terreno, materia de esta canpra-vente, una vez que se termine la
f

apertura de vías de la urbanización, a partir de eñta el comprador puede usu
fruct.uac del terreno ca.mu»d.tspotage. Iris escr1.turas def.1.nitivas se endega --

rén una vez cancelada la totalidad de 3a deuda, y viabilizado el proyecto de

finitivo de urbantzaci n en el 1. MunicLpio de Quito, incluído su financia -

miento

DJMTA: El canprador da autoridad a la vendedora para continuar los trabajos •

da urbanización y conpronete su colaboraci6n hasta la ter.m.inación de la mis-

ma. .................................. .....................................

QUINTA: Cualquier controversia de tipo legal que se presentare, las partes -

renuncian domicilio y se sujeLan a los jueces competentes de esta ciudad de
91] Lo y inra J ferma je p es idénti os flue tendrán igual va

LO



PREDIOS Y CONSTRUCCIONES
- PLANIFICACION -- LOTIZACIONES
--- DISEÑO - URBANIZI\CI NES
--- CONSTRUCCION . - BIENFS RAICES

MAI CEl f CI Uf N I'FS FON

\1A. DE I OURI)ES VARFI.A IWTANCOURT
a rqu ite c to s

PROMESA DE COMPRA VENTA

En la ciudad de Quito, a los "' S Lo! i US 'i .YO nD 1.990

de mil novenientos noventa, entre los Sres. Arg. MarÍa <ie Innrrles Varela 1

tancourt, propietaria, y el. Sr. (a) (414 gg/ffdg/()g Yt B ,QUINGO

comprador, convienen en ce3ebrar la presente PROMESA DE Ø¾PRA VENTA de un

lote de terreno de 200 m2 signado con el Nofl. .. Según pl.anos del antepro--

yecto de la Urbanización VISTA IlERMOSA DE CHILIDGAfl.D, que es propiedad rie

la vendedoraf, dentro de Jas siguientes clÁusulas:...........................
PRIMERA: La trendedora da en perpetua enaienación el terreno de las dimensi.o-

nes arriba iÑ1icarlas, haciéndole enterar al comprador de las obligaciones ,-

que ar3quiere, para con todos los trabajos de urbanit.aci6n que se rieben reali

zar en la misma. ................... .......................................

SOGUNDA: E14usto pago por este terreno, fuera del costo de urbanizaci6n, -

que se ha pactado entre las partes es el de S/. 580.000 pagaderos de

la siguiente forma: S/- :U30,000 : como cuota de entrada y

cuotas de S/. 20.oco , que es el precio total. ...;M.,cini..........

TERCERA: La vendedora se cæpromete en el plazo máximo de tres meses, a en -

tregar el terreno, materia de esta compra-venta, una vez que se termine la

apertura de k as de la urbanización, a partir de eáta el comprador puede usu

fructuar del terreno coo disponga. Las escrituras definitivas se entrega -

rán una vez cancelada la totalidad de la deuda, y viabilizado el proyecto de

finitivo de urbanización en el I. Munidipio de Quito, incluído su financia -

miento. .......-.............................................................

CUARTA: El comprador da autoridad a la vendedora para æntinuar los traba ins

de urbanizaci ny compromete su colaboración hasta la terminación de 3a mis--

QUINTA: Cualquier controversia de tipo legal que se presentare, las partes -

renuncian domicilio y se sujetan a los jueces competentes de esta ciudad de

Quito y para lo cual firman en dos ejemplares idénticos que tendrán igual va

lor y efecto. ........................·......................................

do 2850 entre Borrero y Quijano " ' o a.m
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htA. DE 1.01 RDES VARIG..A lil.'l ANCOU
a rq u..I t e-ct,o s

PflOMESA DI COMPIkIs VENTA

ci Yrd OtiTtò 'los d as ,d&.1. d o

de .novecientos noventa, 'entr los Sres. Acq. MarÍade Inurdes VarelalBe-

tancourt , propietaria, y e.l'Sr. (a)M.i.guel J Conterón y MarfËÑ1omo'M.
ccepra r, convienen en celebrar a presente DE V ' d

lote de terreno de 200 m2 sigruído con el No./ A ,g según planos del aittepro
yocto de la Urbanización VISTA ItERMOSA DE QilLißCALLD, que es propiedad e
la vervledora, dentro de las sí<pti nto c1Ítunnlar.: ... . . .

PillM1¾A: la vendedora da on per¡A.•tua unajelweión el terreno du las dime slo
'

- nos arritm. indicadas, haciendole entorar al conprador. do"Jas ob ci
1. . que adquiere, para con todos los'trabajos de urbanización'que so deben reali

- za en la misma. ........... ..........'.. .......... ...

SIREDA:*El justo pago por est terreno,y fuera .del.costo depurbanizabiórf -

que se lia
pactado~

tre s parten es el de 87. 350.000 S'Mypagaderos-

la siguiente 'fonna: / 00.000 -

- cono cuota de 'entradaiy Doce imesea

cuotas de'S/.'2I.OOO , que es el precio.total. .%WW¥¥X ¥.Y.X

.La. vendedor se canprai te'en el plazo núixino de tres me s -

tregar eliterreno,"materia do esta conpra-venta, una vez que termine la
aportura de vias -la'urbanizaci n, a partir de'eûta el ccinprador.:puede'ps
irwtuar (161 te reno como disixxx;n. lits escrituras defi itivastse entreg
r.us.u vez« acelada la totalidad de la douda, .y.viabilizado.'el ecto

nativo cio rbanización en el ..Municipio de Quito, incluido-su finaix'ia -

PA: Fl' oq3rador da autoridad a la verv.ledora para-continuarrlositrabajos

clo rLwlizaciEn y onpronoto su colaLamei'n hasta la tenninación'de la-mis-

tro. .................·....v.........................................a........

DirM valgu_icr mgoversia <ge tipo legal ye segresengro las' rte
renuncian (kmici l io y se su j'S .

los~jueces · canpotentes de"esta rcÌudad
o ora lo cual. finton en k. ejanplares.nlânticos que tondpan..igual va

o $§0 entre borte y Qu r
as dra at sur det Termislat Terrede i and .



PREDIOS Y CONSTRUCCIONES
- PLANIFICACION .

- LOTIZACIONES
-- DISEÑO - URBANIZACIOyES.
-- CONSTRUCCION - BIENES RAICES

ugarÂo ·"' MARCELO °CIFUENTES'LEON'a
r r. a ono

.

MA. DE I.OURDES VARELA BETANCOURT
a rg uitectos

PROIÏTS4 DE COI-IP?si VEI:T'.

En la t laÊÛ Qu to 4 Juli de 1.99) ,eni.re los rg. Maria. Varola

nropi tãiiin.., el Sr.' E*.*0,4 to lini ui'ic:16 Cno io i. , co pyrodo ,
con-

vio nen ed °c°o°1°oiŠr

tr
1°

t
°>rósouta promea,. de' °CGI°1° C VZifT.i dã n torre-

no de 280 mts. ~ aproxini,.damente, signo.do con el número 14 de la

m,.nzana.8, según p1>.nos del autoproyecto do 12 Urbanizacida Vist2

Hermosa do Chillocallo que e's propiada.d de 1,.vonderlora dentro

de las sicaientes cliusulas:
PRI:-IERL: La Vondedort do.en perpeta.. enajev,.ción el terreno do las

dimensiones arriba indic adas, hacididolo entortr al.co,npr.2dor de .

1,.s oblig,.ciones que idiniere para cou todos los trabajos de urba-

visacida que se debon re,.lizar ou ol ulismo.
SEGUIID.1: El justo pago por osto torreno'4fuera.dol costo de urba-

nización que se ha þe.ctado ontre lo.s po,rten es el rle S/1'078.000

(Un millda scianta y ocho mil, 00/100 sncres), py.g,.deros de la

signiento forma: S/,100.OOO,oo (cion mil, 00/100 sucros),como cuoti

de entrada y 36 (treintì y seis) cuot,.s de 3|.15.900,oo (quinco mil

novociontos, 00/100 sucros) cada nuo.; y el roato en cuotas de

8/.25.000,00 (vointo y cinco 'ail, 00/100 sucros) hasta completar

el precio total.
TERCER1: La Vondodora se compromoto on el plo.so wiximo de tros
meses ,. entregar el torreno motorio.de oct 1 compr,.venta, una vez

que se termine la .1pertur,.de vfis de 1,.Urbanizaci6n; a partir de

Esta el Comprador puedo usufructun.r rlol terrono como disponŒa. Las

escrituras definitivas so outroc·1rá.n c .,dolo.da la totalidad de la

deuda y viabilizado al proyocto definitivo de 1 -.Urb.tuizacio'n en

ol ISM.Q. iucluído su fina.nciamiento,

CU.TIT.i: El Comprador dá autorid".C .. lo. Vondedora para continuar
los trabajos de urbanización y comprometo su colaboracio'n hasta la

terminación de la'misma.

¶UINTI: Cualquier controversi,.do tipo 103,.1 uc so presentare, las

parten renunci,.n domicilio y so sujotin o.los jueces competo ites de

cota ciudad de Quito, pirt lo cua.1 fira .en dos ejemplares iddnticos

que tonc.ría igual v,.lor y oCocbc.
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PREDIOS YC RUCCIONES
- PLANlFICACION - LOTlZACIONES
- DlSEÑO - URBANIZACIONES
- coNsTaucCION - BIENES RAICES

MARCELO CWUENTES LEON

MA. DE LOURDES VARELA BETANCOURT

urqu ite ctos

PROMESA DE COMPRA VENTA

En la ciudad de QuiËoa os das de de 1995.
de mil novecientos noventa, entre los Sres. Arq. Maria de Inurdes Varela Be-

tancourt, propietaria, y el Sr. (a) HOLGER VICENTE LLANOS 7050
comprador, convienen en celebrar la presente PROMESADË OJMPRA VENTA de un

lote de terreno de 200 m2 signado con el No. egún planos del antepro--

yecto de la Urbanización VISTA HERMOSA DE CHILLOGALID, que es propiedad de

la vendedora, dentro de las siguientes cl<'iusulas:.........................··

PRIMERA: La vendedora da en perpetua enajenación el terreno de las dimensio-

nes arriba indicadas, haciéndole enterar al comprador de las obligaciones -

que adquiere, para con todos los trabajos de urbanización que se deben realj.
zar en la misma. ...........................................................

SEGUNDA: El justo pago por este terreno, fuera del costo de urbanización, -

que se ha pactado entre las pa.ctcc.ca el de S/. gg,ggg pagaderos de
la siguiente forma: S/ IW.OOO como cuota de. entrada y Deoe Moses
cuotas de S/• 21.000 , que es el precio total . v.www.msvwr=wwvrzwr

TERCERA; I,a vencledgm ,sp QQmpromete en el plazo. máximo de tres meses,. a en -

tregar el terreno,- materia de esta ccepra-venta, una vez que se termine la
apertura de vías de la urbanización, a partir de ešta el comprador puede usu
fructuar del terreno como disponga. Las escrituras definitivas se entrega -

rán una vez cancelada la totalidad de I a deuda, y viabilizado el proyecto de

finitivo de acbanización en el I. Municipio de Quito, incluido su financia -

miento. ........... ........................................................

CUARTA: El comprador da autoridad a la vendedora para continuar los trabajos
de urbanización y compromete su colaboración hasta la terminación de la mis-

ma. ............................................................,...........

QUINTA: Cualquier controversia de-tipo legaLGae ge..atmentage, las partes -

renuncian domicilio y se sujetan a los jueces competentes de esta ciudad de
Quito y para lo cual firman en dos ejemplares idénticos que tendrán igual v_a
lor y efecto. ..................., ............... ... ......................

Av. Maldonado 2850 entre Borrero y Ouliano 518-399



PREDIOS Y CONSTRUCCIONES
- PLANIFICACION - LOTIZACIONES
- DISEÑO -- URBANIZACIONES
- CONSTRUCCION -- BIENES RAldES

MARCELO CIFUENTES LEON

MA. DE I.OURDES VARELA BETANCOURT
a rqus to cto s

ÉÚØiilii DÇ ouMPTLA Y T* '

En 1 cindad do quito n los 19 do So lemi>re de 1.993 entre los

SRES. .frq. Maria de Lourdes Varela Betañaourt, en calidad pra

pic tapiar y el gr. Luis 'fuapanta y Sra. Della Jospqata.,gy a d

dg compradores copvienen en celebr,r, la presentp MiBSA CO PR

VE del to dp .terrepo asigpad con o ndgero 1 la

tres segda plenos del anteproyecto de la urbani ac I 1

S DE SAN LUIS DE CHILLUG4LO
.

uya cabid4 es aproximpd40ed

de 200 metrap cuadrados , doutro de las siguie te

PRI IL1 .- La vendederm prome te dar en vanta y perpetua epp en o

e.L terrene a es notentitr traercialräähäUbY3T

obligaci para con los tr 1pQu
realizarse en el mismo .

SSOUNDO - el justo paga por este, terreno fuera del coste

m'noign Aque se ha pact.ado entre 3,as par tes es el de a

of 1 660.000.00 pagadoros de li eiguiente forma a

sf. I'100.000.oo como cuota. de entrod.a y el anido en cuatt

una cada mes . lo <po aos da el precio to.tel

'‡RROSRA .- La veadedorr se comprome La ou el plazo mÊxi d.e t as

asentrocar el torreno o Leria de esta prouesa de compra venta una

vez que se termino la nyertura de vi e de la urbanización a parti d

esta el -comProdor puede usufructuar del terreno como dispon a
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PREDIOS Y CONSTRUCCIONES
- PLANIFICACION -- LOTIZACIONES
- DISEÑO - URBANIZACIONES
- CONSTRUCCION -- BIENES RAICES

MARCELO ClFUENTES LEON

MA. DE LOURDES VARELA BETANCOURT
a rg u ife clo s

PROMSS sg COMPRa VENTA

ocho dias del mas de Mayo
En la ciudad de Quito a los............................
De mil novecientos noventa y dos entre los Sres, Arq, -

Marf, de Lourr'es V-rel, Det,acourt en calirF rl de propi
etaria, y el Sr. (a) .4946..9944c,4,4qqq(q...,,,,,,,,,,,,7

en calid d rle compr,dor, convienen en celebrar la pre -

Sente PROMESA DE COMPR VENTA del lote rle terreno sig -

nado con el número , ,, Mz, L1., según plenos del ,nte-

proyecto rle 1, urb-nización "VIST\ HFRMOSA DE CHILLOG¾

LLO", y cuya cabid, es aproximad=mente 200 mts, cuadra-
dos, dentro de las siguientes c14usulas:

PRIMERt,- L, Vendedora promete d«r en vente y perpetua
enajenación el terreno antesindic,do, hación

dole conster 1 compr-dor de los oblig ciones que clqui
ere p-r los tr b,jos de urbaniz-ci6n h, re liz-rse en
el mismo,

SEGUSDA,- El justo p go por Aste terreno, fuera del -

costo de urbanización, que se he pactado en-
tre las p rtes es el de S/ ... $9a999s99...... p gaderos
de 19 siguiente forma: S/ ... 499ÑaS9...... como cuo-
to de entr,da y AR,cnotos,....T,dO.Loo.4...... lo que dá
el precio ttot,1,

TERCERA,- La Vendedora se compromete en el pl zo mixi-
mo de tres meses h- entregor el terreno, ma-

teria de esta compr .-vente,.un- vez que se termine la a
pertura de vi,s de la urb,nizaci6n, a partir de ésta el
comprador puede sufructuar el terreno como disponga,

eáõri'túrgi Ñ$%iŸËase entregarán na vez 'cance-
ladá la-totá11 de 1 de da y viabilizado el proyecto
definitivo de ur nización en el I. Muni'cipio de Quito,
incluido su fina clamiento,

ätAad iÈÊiŠŠVendedora Pa-
ra con naar con los trabajos de urhiniza -

N äióR y coßprometË"su colaboraci6n hast, la terminaciónde la misma.

QUINTA,- En o-so de surgir controversies de tipo le -

gal, en la interpretacióœ de cualquiera de -

las c15usales m-teri de éste contr-to, 1,s p-rtes re -

nunci,n domicilio y se someter/n - los jueces competen-
tes de está ciud d,

e

Para constanci firm,n eA 40406j 1 s édénticos que
tendrán or efeartor,oe rada: Us

onado 2850 entre Borr oy Quijmo "" -- 5i8-399

\ra al sur del Terminal TestreMeF€nmandA} Quito



;REDIOS. Y CONSTRUCCIONES
- PLAÈIFICAClON - LOTIZA CIONES

-- DISEÑO - URBANIZACIONE
CONSTRUCCION

' i - BIENES RAICES -

MARCEËO CIFUENTES LFON

MA, DE I.OURDESJKRELA BETANCOURT
a rqu i te r. tos

PROMES A DE COMPR \ Y :: ,

En
-1. ciud:d de- oito a 1| veinticustro di.s Gelmes de septiconre

di milmoyeciceos ovenia, y dos, entre los Bren, Arq., María de
Lo het V,rel e Eet ncourt, inn c 1.id ô de dropiet vi , y el Sr. (a)

a:•• ..L (Y................
.., en c liid da comprador, con

Vienen en celebrar la presente PÛOMESA DE COM BA VENTA de un J.ete
dederreno de 200 Áts cusdrados asi=nado con el admaro ..U...Mz,.IÂ
seg6d Pianos del antept.'oyecto de la urb.nización "VISTA TIERMOSi DE
CBŒLLOGALLO", que es.pÃapiedadde-1tWendodor-, dentro de 1 e si -

Goientes cliucul s:

PRIM2RA,- La Vendedora dá en perpwat a en jenación el terreno de la
dimancionew ,rriba indicadas, haciendo1 enterar al cas:>

prador de las obligaciones que tdqqiere, par- con todos los traba-
os de urb nización que deben realizar en la misma,

SEG)]NDA,- El justo pago por este te reno, fuera del costo de urog
nir.ación, que se ha pactad& entre las potesyes el de

S/... S"........ pagederos de' 1, 416 i.egte forma; S.I..,Ü.rNO =

com:a cuota de entrada y ..12.. cuotas de S/,,,,ÎlÑ¿,99....... Io
da el prebio total.

TERCERA;- La vendedora se comore ate en el plazo mhimo de tras r

'. meses ha entregar el térrenos materia de er ta compra
venta,.una vez que se term¾ng la aPert¤ra de Vias degna urb nica -

ei ny a partir de <sta el compredoispuede usufructuar el terrer.o
compidieppnga. 14,s escrituras selentregorán una vez o noelad, la
totalidad de la deuda-y viabilizado el proyecto definitivo de er -

can;2tción en el I. Municipio de Ruite, incluife su financiemien -

QUARTA •= El comprador da ,utoridaò la Ve dedora per : cot†tinu r
con los trabajos de urbanización y compromete su col, a &

ración hasta la term.in ci6n'de 1 mismo,

QUINTA,- En disoode surgkr controveisiris do tipo leg,1, en 1 -

terprei-ci6n de cualou era'de 1-s c1'usults m teri d3
te cont.rato, 1<s-~þ rtes renunci n domicilio y se someter . los
jueces competentes de esth Ciud d.

Para const aci firm ne dos e lores dddnticos qµe tendr
ual valor y efec‡o.

DORA LL COT C



PREDIOS Y CONSTRUCCIONES
- PLANIFICACION . -- Lt )TIZ iCI NES

-- I)ISEÑO - URBANIZ/\CI NFS
- CONSTRIICCION - BIENFS RAICES

MAltCI I O flFllFNTFS I.F()N

MA. IW I ()URIWS VAltFI.A IWTANCf)('RT

orqu ite c to s

PROMESA DE COMPRA VENTA

Fn la rin<1arT do cuito, a iras 3 DI sS DE LMES DE MkYO DE 1.990
de mil noverientos novonta, entre los Sres. Arg. MarÍa de Lourdes Varela P

tancourt, propiofaria, yel Sr. (a) GEL VICENTENtRVdìZ \BID

comprador, conoionon on ce1obrar la se eP 9 R & m

late de terrono do 200 m2 signado con el No.N.. seqÔnplanos del antepro--

yecto de la Urbanización VISTA IIERMDSA DE C GALID, rpio es propiorlad de
la vendodora, dontro do las siguientes cláusulas:...........................

PRTMERA: In venderlora da on perpetua ena jenación el. terreno <ir> las dimensio

nos arriba intlicarlas, hacir'nclole enterar al comprarlor de las obligacionos -

que adrytiero, para con Irv3as los trabajor rle urinnización rpie so riehon reali

zar en la misma. ...........................................................

SFTIJNDA: Fl insf< Tvvin por omen i Treno, fuera del costo <io urhanizaci n, -

que so ha par+adn entro las partes es el de S/. 450.000
la signiento forma: S/. CONTG)O rven cuota de entrada y

cuotas de S/. , que es el precio total. .....................

TFRCFRA: Ia vencieriora se compromete en el plazo mÁximode tres moses, a on -

tregar el terreno, materia de esta compra-venta, una vez que se termine la

apertura de vÍas de la urbanización, a partir de eáta el comprador puede usu

fructuar del terreno como disponga. Las escrituras definitivas se entrega -

rán una vez cancelada la totalidad de la deuda, y viabilizado el proyecto de

finitivo de urbanización en el I. Municipio de tito, inc3nÍdo su financia -

miento. ....................................................................

OJARTA: El comprador da autoridad a la vendedora para continuar los traba jos

de urbanización y ccepromete su colaboración hasta la tenninaci6n de la mis-

ma. ........................................................................

QUINTA: Cualquier controversia de tipo legal que se presentare, las partes -

renuncian domicilio y se sujetan a los jueces competentes de esta ciudad de

Quito y para 10 cual firman en dos ejemplares idénticos que tendrán igual va

lor y efecto. ..............................................................

LA VFNØFinÏiÁ ET (A).



PREDIOS Y CONSTRUCCIONES r
- PLANIFICACION - LOTIZACIONES
- DISEÑO - URBAN12ACIONES

CONSTRUCCION --- BIENES RAICES

MARCELO ClFUENTES LFON

MA. DE LOURDES VARELA BETANCOURT
arquitectos

/1€94 DE COLIPR VL'2T:

2n 1 i t kai Lo a los trëialvka dÍ to del mes de M trzo de mii no-
vecientos novesta y tres estre los Bro, Arq. Ma, de L urdos Varela -

ßet oicourt y el Sr. (a) Mard.e••Tereen- Unapuchu•· ·Tone•to·••••••••••••••••
en cilidarl de co pr.olora convienea en eekebrar la prese:ite PILOlúBS:
COilPiti /FJTi del loto de terroao .xsica.edo coa el .:dmoro..9.Mz.l.O
según planos del mitoproyecto de la urb:.taizacLdu VISTt RMOSi CE C
C .llLOG .LLO y cuy a ciblúa es do aproxim:vl noute de 250 snts cuadrados
de ttro de las si aieutes cláusulas:

P LAR I.- La vendedora proinete dar o i venta y perpetua enajenacido e
el terreno :uites indictio li aciendole constar al comprador

de las oblLgicicaos que ..idquiere para los tr b:tjos de urbanizacida h
ha realizarse ca 1 t Hisma.

.L 3U D 1.- 21 justo p «go que se þa pac L:ulo on tro las partes Suora del
cos to rio urbanizaci.da es de:

s 4,. G?. :¾.pa. oloros de la. sigui.eate forma:

s/..300,OOOsoo.co o cuota 00 onLr O: y.. , cuotas de

sf. .* .*.°...lo quo il i al preci.o tot t1. tais l'{5.ODO.oo porreajLISte

TÉRCER 4.- La vendedora se compromo be or el pl tzo uttximo do tres meso
ha entregar el toreno ..t ites i idicado m ttoria de es ta compr

ve Ita uus vez que se termine la apar bara de vÍns de la urbaniza.ción i

2. parti.r de esta el compr dor po:Jo usuf'ructuar coao bien disponga
Les escrituras defi.1Ltivis so e.Kropron una vez cancolvla la bottli

d:ul de la deuil i vi 11' lo el proyecto definitivo de urbaaizacLdu
on el I. Munici.pi.o de ¿nito incluido ou í'in enci raiamto.

CU 7: ..- 21 co npr olor da tu tor i.0 ad i 1 t vaadodora p tr a coatinu tr càn
los er abajos de urb..ais..se:1do y conyrometo su colaboracida h

ha La 1, termiinte.i du 'a la m¡.sma:

Q'UINT .- 100 caso de sur ir controversi is de tipo lodal on la interpr

tacida de cu ilquiera de 1 as el usulas m.etoria de os to contr

to 1.is pr tas rena lci to domi cil i.o y so suule Lec in a los jueces co upa t

to a Les do os t a e i.ud:td.
Par con Lancia firmto on dos aje 01tres identicos que toutlrau valor
yo acto.

PREDIOS Y

CONSTrtcCCIOlsES

v. Maldonado 2850 entre Borrero y Quijano 518.399
ne »•narÎw•m 41 a.... Amt 'P.... *...! •P

.. -.. J.! P. .. arr



PREDIOS Y CONSTRUCCIONES
- PLANIFICACION - LOTlZACIONES
- DISERO - URBANIZACIONES
- CONSTRUCCÏON -- BIENES RAICES ·

MARCELO ClFUENTES LFON

MA. DE LOURDES VARELA BETANCOURT
a rq u ite ctos

PROMES:1 g COMÐR A VENig

30 de Noviembre de 1.992En la ciudad de Quito, a los .................................

de mil novecientos noventa y dos entre los Sres. 3rq. Maria rle

Lourdes Varel Betancourt, en calidad de propioturja, y el Sr.
(a)..34NUSL.AC2USTIN.AIJHCHS..P.ALLOSCOen calidad de comprador ,

convieuen en celebrar la presente PROMES , DE CO IPRL VONTA del
lote de terreno asignado cou el número.7...Mz.,b.. según planos
del anteproyecto de la urbanizacida .'IST: DEl OS . DE CHILLOG ;-
LLO, y cuya cabirla es aproximidamente 200 mts cuadrados, den -

tro de las siguientes cliusula.s:

PRIMERi.- La vendedora promete d tr en vasta y perpetur enaje -

nación el terreno a tes indicado, haciendolo coast ar
al comprador de 1.xs obligaciones que adquiere par i con los tra
bajos de urbanización ha realizarse en el mismo,

SEGUNDs,- El justo pago por este terre io, fuera del costo de
urbanización, que se ha pactado entre 1 spartas es,

el deS/......580.OOOoo .., pagaderos de la siguiente formgg
S/....3OO.ggO .. como cuota de entr-da, y .......

cuotas deS/.............., lo que da el precio total.

TERCER\.- La vendedora se compromete en el plazo miximo de tre
meses ha entregar el terreno, materia de esta compri

venta, una vez que se termi le la aperture de vias de urb aniza-

ción, a partir de esta el comprador puede usufructuar el terre
ao como disponga, Las escrituras clefinitivas se entregarin u-
na vez canceladala totaldriad de ladeudt y viabLiiZUÌO Gl prO

yecto defini tivo de urbanización en el 1. Munici io de lui 60 ,

ibcluido su financiamiento.

CUART4.- El compr idor da tutoridad a la vendedor para conti -

nuar con los trabajos de urbanización y compromote su
col-abor ción hasta la terminación de la misma.

QUINT4.- En c.tso de surgir controversia de tipo legal, en la
interpretacido de cualquiera de 1.ts cliusula.s materia.

cle este contrato, las .ortès renunci:In domicilio y se someterã

a los jueces compo tentes de es ta Ciudad.

P ra constancia firman er1 dos ejem lares idoñticos que tendrin
valor y efecto.

L EDO I DON



PREDIOS Y CONSTRUCCIONES
- PLANIFICACION - LOTIZACIONES '

- DISEÑO - URBANIZACIONES .

- CONSTRUCCION - BIENES RAICES

MARCEl,O CIFUENTES LEON

MA. DE LOURDES VARELA BF,TANCOURT
a rqu ite ctos

PRONEG A Di: CO"PRA VWTA

-En Qa3r1‡o-cturimv - •r-Fos**. P. ? J',',d??.··d,i,ap. ,dy,1,-,wipp
,dy, gg,of,

fle mil novecinntos moventa y dos, entre los Sres.I'Arq..May
ria de Lonrdgs Y,rels nota,court, en calidad de propietaria

y el Sr.(a)."."'. .NDO TACD T I,PE................ en calidad -

de comprador, convienen en celebrar la presente PROMESA DE
COMPRi VENTA del lote de terreno sigundo con el ndmero....
Mz.... segón planos del nnteproyecto de La urbanización -

VISTA HERMOSA DE CHILLOGALLO, y cuya cabida es aproximada ••

mente 200 mts., cuadrados, dentro de 14• siguientes"c1Ausu -

laar

PRIMERA.- 4La Vendedora nromete dar en venta y perpetua op
. jen,ci n el terreno antes indic do, haciéndole -

constar al comor,dor de los oblignciones que adquiere para
los trabajos de urbanización ,he realizarse en el mismo.

SEGWNDA.- El justo 6980 poe éste terreno, fuera del costo
de urbanizacifn, nue se ha pactado entre las par

tes es el do ¶ .ffŸg??Ÿt??..... negadéros de la a ute
forma :

--9-.-.-.-a-.499tPP9tPP/ósmn~cdola~de
entradá y . ..

cuotas de S/ ......??1Ÿ. s??., lo que d5 el precio total,

TERCERA,- L, vendedor, se compromete en el plomo m.4ximo de
tres menes ha entreg,* el terreno, materia de -

esta compra-vento, n,, vez noe an torni le la apertura de
vins de la urbanización, , nortir de 464, el comprador pne-
de usufructuar el terreno como dispong,, Las escriturgs -

definitivas se entree r', una vez concelada la totalidad -

de la denda y vi-bilimodo el proyecto definitivo de urbani-
zación en el I, Municipio de Quito, incinido su financiami
ento.

CUARTA.- El comprodor da autoridad , 1, Vende.'orn •para -

continuar con los trabajos de urb.,nización y
compromete su colshoraci6n hastella termi tación de la misma

QUINTA.- En caso de surgir controversias de tipo legal,en
19 interpretaci6e de onoloniera de Ins-o1Ausu1t*"*

materia We éste contrato, los partes renuncian domicilio y
se sometorán a los jueces competentes de está indad.

Para constacin firman en Ons e.iempt,res fuénticos que ten -

drán valor y efecto.

4.. 15.1.J-...J., •setta --...- B---- ..
."\.J*.--. ' wenn e



PREDIOS Y ÉONSTRUCCIONES
- Pl.ANii iCM'iuN --- L( >TIZA ClONES

- IriSEÑO - UltßANIZACIONES
G)NSTRUCCION - BIENES ItAICES

AIAltCEl,O CIFUl(NTFS LFON

MA. IW \ GURI)FS VAI(ELA IWTANC URT
a rq uit ec to s

I'HOMERA I)R C()MPRA VENTA

En la vindn<1 de lito, a los cuatro rli m <101 nion ilo Febrero de 1992
de mii novecientos noventa, antie lor Sres. Arg. MarÍn de Lévrdes Varela Be-

tarronrt, propietaria, y el Sr. (a) Luis Gonzalo Guanoluis t Simba
comprador , conv i.enen en cel ebrar l a presente PROMESADE UMPRA VENTA de un
loto de f or reno de 200 m2 signado c<ni et No.9RIO según planos del antepro-

yecto de la Urtenizaci n VISTA IIERMHSADE CIIIL.ILX2\t.LD, que es propiedad de
la vend<<lora, rlentro de las siguientes clÁusulas:..............••....•••••••
PRIMimA: 1/1 ve:Klodorn <1a eri porpot tia analettación el terreno de las dismisio-
non arr Da indicadas, haciendole onlorar al comprador de las obligaciones -

que a<lyniere, ¡>tra con todos los t.ralajos de urbanización que se deben reall
zar en la misma. ..... .....................................................

' SIUJNDA: El justo pago por este terreno, fuera del costo de urbanización,

que se ha pactado entre las partes es el de S/. 580.000 , oo pagaderos de

la siguiente forma: S/.150.ooo,oo como cuota de entrada y Dos afías

enolas de S/. 20.OOO,oo , que es el precio total. xxxacr.xxxa,sxxxamxx.

TFW TRA: In vendedora se cavpromete en el plazo máximo de tres meses, a en -

tregar el. terreno, materia de esta canpra-venta, una vez que se termine la
aportura de vÍas de la urixinización, a partir de eáta el comprador puede usu
fructuar deJ terreno coio disponga. las escrituras definitivas se entrega -

15n una vez concolada la total idad de la deuda, y viabilizado el proyecto dy
finitivo do atlnnizaciEtn en el 1. Montelpir do unto, incluido su financia -

aseeeee••••••••••meeeeeee••eeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeee4400eotee

IAR'I'A: R1 colprador da autoridad a la vendedora para continuar los trabajos :

do urinnización y compronete su colaboración hasta la terminación de la mis-
un. ........................................................................

LUINTA: Otniquier controversia de tipo legal que se presentare, las partem -

renuncian domiciLio , ,¶3 yhdo à ob d¾ &
i i to y ¡n ta lo en Lf inunn ka uv.jolfŠÑs ánticos que tendrán igual va

ee.. .. . .... • es seeeeeeeeees eeë00eose660600

as cluu-05A



PREDIOS Y CONST UCCIONES
-- PLANIFICACION - LOTIZACIONES
- DISEÑO -- UltBANIZACIONES
- CONSTRUCCION - BIENES ILAICES

- MAllCF.I.O ClFUF.NTE.S LFON

MA. DE LOURDES VARELA Bli.TANCOURT

orqu i tectos

PROMESA DE COMPRA VENTA

th la ciudad de Wito, a los Dieciseis dias del Mes de Mayo de I99I.
de mil novecientos noventa, entre. los Sres. Arg. María de Lourdes Varela Be-

tancourt, propietaria, y el Sr. (a) Joset.ina del R Ch.ioniza y Karla Plaza.
comprador, cotwienen en celebrar la presente PROMESA DE GERA VENTA de un

lote de terreno de 200 m signado con e .,ggegún pl ynos del anteoro--

'yectb de la Urbanización VISTA IIEIN3SA DE QilLIDGALID, que es propiedad de
la verxledora, dentro de las siguientes ciliusulas:..-........···············•

PRIMimA: La vendedora da en perpetua ena jenación el terreno de las dimensio-

nos arrite indicadas, hacióndole enterar al comprador do..las obligaciones -

que adquiere, para con todos los trabajos de urbanización que se deben reali

tar en la misna. ...........................................................

SEDJNDA: El justo pago por este terreno, fuera del costo de urbanización, -

que se ha pactado entre las partes es el de S/• CONTADO pagaderos de

la siguiente forma: S/. cavo cuota de entrada y gyggggggggy

cuotas de S/.xxxxxxxxxxxxx, que es el precio total. 3.QQ,9,0,Q...,........
'ITJORA: la vendedora se conpromoto en el plazo máxino de tres meses, a en -

tregar el terreno, materia de esta conpra-venta, una vez que se termine la

aportura de vías de la urbanización, a partir de esta el canprador puede usu

iructuar del terreno coio disponga. Las escrituras definitivas se entrega -

rin una vez cancelada la totalidad de la deuda, y viabilizado el proyecto de
(inttivo de urixanización en- ol I. Município de Quito, incluÍdo su financia -

CUMirA: El cranprador da autoridad a la verwic<lora para cc: tirnar los tralmjon

de ortwazación.y acr, rooti eu colacofación hasta la terminación de la mis-

GJuirA: Cualquier controversia de tipo legal que se presentare, las partes -

renuncian tkanicilio y se sujotan a los jueces competentes de esta ciudad de
tto y para lo cual finnan en dos ejemplares idónticos que tendrán igual va

A•. Makions o -snare-Borrero-y-Qui ano 518-399
tons <madra at sur del Terminst Terrestre del Cumandi) Quito



PREDIOS Y CONSTRUCCIONES -

- PLANIFICACION - LOTIZACIONES
1

- DISEÑO -- URBANIZACIONES
-- CONSTRUCCION - BIENES RAICES

MARCELO ClFUENTES LFON

MA. DE LOURDES VARELA BETANCOURT
a rg u ite cto s

PROMES A DE COMPR A VENT A

En la ciudad de Quito alos ' ' '
.

1

entre los Seitores :Arq.Ma.de LOURDES VARELA BETANCOURTH-PROPIETARIA
y el Señorga). Ja" '"

. -COMPRADOR .

convienen pl celebrar la prosente PROMESA DE COMPRA-VENTA de un lete
de terrene de aproximadamente 'metros cuadrados ,signado cone el
número 07 de la manzana $# sogda plano:s del antoproyecto de
la urbanización "VISTA 11810408.1 DE CHILLOGALLO" ,quo es propiedad de
la vendedera .dentro de las siguientes Clausulas .

PRÍMARA .-La vendedora da en perpetua e¤ajonación el torreno de las
dimenciones arriba indicadas ,haciendole euberar al comprodor de las
obligaciones que adquiere ,para con todos los trabajos de urbaniza-
cido que se deben realizar en la misma .

SEGUNDA.-21 Justo pago por esto terrene ,fuera del costo do Urbani-
zacián que se ha pactado entre las partes os el de sf.C'to,oce.no

pagaderos de la siguiente forma is/•]OO.OCO., ( trescienfos ni l suer )
como caotade extrada yrl.i.osyn a cuotus de,T.? O. ocre ,

que es el precio total .

HERCERA.- La vendedora ce compromete en el plazo mdximo do tros me-
ses .a entregar el terreno ,materia de esta compra venta ,ann vez
que so termino la apertura de vias de la urbanización ,a partir de
geta el comprador puode usufructuar el terrano como = bien tubiere
Las escrituras definitivas se entregaran una vos cqncelade la tot.g
lidad de la deuda ,y viabilizado el proyecto definitivo de urbani-
mación en el I. Municipio do Quito , incluide su financiamiente .

CUARTA.-El comprador da autoridad a la vendedora para continuar los
trabajos de urbanización y compromoto su colaboración hasta la ter-
minación de in miama.

QUINTA.- Cualquier controversia de tipo legal que se presentare en-
tre las partes renuncian domicilio y se sujetan a los juoces com -

petentes de esta ciudad de Quito y para le cual firman en dos ejem-
plarea iddnticos que tendran igual valor y efecto .

L.A VEgDEDOILA EL COMPR ADOR
cI 17 >0532-6

Av. Maldonado 2850 entre Borrero y Quijano 518-399
(una cuadra al sur del Terminal Terrestre del Cumandí) Quito



PREDIOS Y CONSTRUCCIONES
- PLANIFICAClON - LOTlZACIONES
- DISEÑO - URBANIZACIONES
- CONSTítUCCION - BIENES RAICES

MARCELO CIFUENTES LEON

MA. DE LOURDES VARELA BETANCOURT
a rg u ite cto s

PROMES A DE COMPR A VENT A

En la ciudad de Quite alos veinte y une de febrere de 1.997
entre los Señores ¡Arq.Ma.de LOURDES VARELA BETANCOURTH-PROPIETARIA
y el Señor(a). Sr. NESTOR AGREDA S a.Ra uel CUENCA .

-COMPRADOR .

convienen el celebrar la presente RONÐËA DE COMPRA-VENTA de un lete
de terrene de aproximadamento "2OOnmetros cuadrades ,signade cone el
número une de la manzana sietesegda planos del anteproyecte de
la urbanizacián "VISTA HERMOSA DE CHILLOGALLO" ,que os propiedad de
la vendedera ,dentro de las siguientes clausulas .

PRINkRA .-La vendedora di en perpetua enajenación el terreno de las
dimenciones arriba indicadas shaciendole enterar al com2tador de las
obligaciones que adquiere spara con todos los trabajos de urbaniza-
ciën que se deben realizar en la misma .

SEGUNDA.-81 justo pago por este terreno ,fuera del costo do Urbani-
mación que se ha pactado entre las partes es el de of. 720.OOO.es

setecientos veinte mil sucres ,

pagaderos de la siguiente forma as/. TRASPAZO
come cuota de extrada y XXXXXXXXX cuotas de XXXXXXXX
que es el precie total .

TERCERA.- La vendenera Le compromete en el plazo máximo de tres me-
ses ,a entregar el terreno ,materia de esta compra venta ,una vez
que se termine la apertura de vias de la urbanizacián ga partir de
$sta el comprador puede usufructuar el terreno come a bien tubiere
Las escrituras definitivas so entregaran una vez cqncelade la tet.g
lidad de la deuda ey viaWilizado el proyecto definitivo de urbani-
sagiën en el I. Municipio do Quito , incluido su financiamiente .

CUARTA.-El comprador dÂ autoridad a la vendedera para continuar loa
trabajos de urbanización y compromote su colaboracián hasta la ter-
minaciën de la misma.

QUINTA.- Cualquier conbreversia tipo legal que se presentare en-
tre las partes renuncian damppi le se sujetan a los jueces com -

potentes de esta ciudad de,egu¾togsy a le cual firman en dos ejem-
paarea idánticos que tend aa g a v or y efecte .

-"" LA RA EL COMPR ADOR
I 1"Oh60532-6



PREDIOS Y CONSTRUCCIONES
- PLANIFICAClON - LOTIZACIONES
- DISEÑO - URBANIZACIONES
- CONSTRUCCION - BIENES RAICES

MARCELO ClFUENTES LEON

MA. DE LOURDES VARELA BETANCOURT
a rg u ite ctos

PROM½SA DE UOMPRA-VENTA

En la ciudad de quito, a los veinte y siete días ael mes de m ar
zo de mix novecientos noventa y dos, enta los señores: Arg. Ma."
de Lourdes yarela Betancourt Ex0FlamanlA y la Sra. María Aurora
Bermeo Jumbo COMERADORA, convienen el celeorar la presente PRC-
ME>A DE COM2KA-VENTA de un lote de terreno de aproximadamente
223 m2, signado con el niero 10 de .la manzana 8, según. plano a
del anteproyecto de la Urbanización "YIoiA HARNOuA DE CHILLOGA•
LLON, que es propiedad ae la Vendecora, dentro de las siguien--
tes cláusulas:

PRIMERA: La vendedora dá en perpetua enajenación el terreno de
de las dimensiones arrica indicadas, haciéndo e ederar al com-

prador de las obligaciones que adquiere, para con todos los
trabajos ge Urbanizaci6n que se deben realizar en la misma.

SEGURDA: El gusto pago por este terreno fuera del costo de ur-
banización, que se ha pactado entre las partes es el de S/, --

S/.647.OOO,oo (seiscientos cuarenta y siete mil, 00/100 sucrea).
paáaderos de la siguiente forma: S/.10C.000 (cien mil, oo/100-
sucres() como cuota de entrada, 24 (veinte y cuatro) cuotas de
SÁ20.000cada mes y una cuota extra de 3/.67.000 (sesenta y -

siete mil, 00/100 sucres), que es el precio total.

TExchnAs La vendedora ae compromete en el plazo máximo de tres
mesea,a entregar el terreno, materia de esta compra-venta, una
ves que se termine la apertura de vías de la urbanización, a
partir de data ex Comprador puede usuiructuar el terreno como
a bien tuviere. Las escrituras definitivas se entregarán una
vez cancelada la totalidad de la deuda y viabilizado el proyec-
to definitivo de uroanización en el I. Municipio de quito, in-

. cluído su linanciamiento.

QUARTA: El Comprador dÊ autaidad a la vendedora, para conti -

nuar los trabajos de urbanización y compromete su colaboración
hasta la termináción de la misma.

QUINTA: Cualquier controversia de tipo legal que se presenta-
re entre las partes renuncian domicilio y se sujetan a los Jue-
ces competentes de la ciudad de quitp, para lo cual firman en
dos ejemplares idénticos que tendrán'igual valor y efácto.

Q.Iy 1 0460 2-6 C.I. ............



Enb§u Registro de EscritŸrassúÍËk as rosse insertar'una de
.c.caste la siguien.t. ggCIIOS.LITIGIOSOg.,.

contenida al tenor de las siguien s cl usuÏasi

PÙMERA .
- COMPARECIENTESf*ConiyÈÜËifÑl otorgamiento de la

resent:ecescrit.ura,e p.copana.jpart g¿40 Acaliidad, des CEDENTE la
ipctaLMARIA DE IßUgDESgYARE NÒQURT, détestadordivil

vorci.ada;::y--po=r d:traNpsgel e ißlin'dencESITONARIO, el
Comité..BarriaL Vi.sta.Hermosa, lekaimente3 depresentado por los
señores Segundo Toapanta de estado. civil .......?..., Jorge
Barbosa.de estado .civil --... -.e.,-:y Ernesto Murquincho de
estado civil .........,....,. en sus.ccal.idades de Presidente,
Vicepresidente y Tesorero,.respectivamente, como se acredita
mediante Oficio número:sei'sc-ientosacri:ncuentary dos-D.A.J.P.J.-
99 del 10 de Mayo de 1999,.. emi.t.ido por el Ministerio de
Bienestar Social, que se adjunta como documento habilitante.
Lo.s comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, y
domiciliados en esta ciudad de Quito .-

SEGUNDA .- ANTECEDENTES :.

1 .a
Mediante- escritura-

.públican=celebrada ante .el Notario
Segundo .del Cantón Quito el ocho .de-.agosto de novecientos
setenta cuatro, debidamente inscrita en e Registro de la
PropiedadNdel mismo Cantón el .cuatro de eptiembre de mil
novecientos . etenta y cuatto, eheseñor Inando, Rubén Lasso
Alvar_ad.o y su u.jer, di.aran_ ene.ven,ta ,.e afavor. de l Ingeniero
Alfredo Andrade A Œrade un:Tate dester noode:Cien-to:treinta y
ocho mil quiniento metros cuadrado -yque-carrespondía a una
parte de.Hacienda C

limbuloëBarr°oorSan
Luis, Parroquia de

Chillogallo, de la:ciu dy Can de Quite .-

2 .- Posteriormente, el ngeniero..Alfredo Andrade.Andrade,
obtuvo del Municipio de Qui, la autorización para fraccionar
en dos lotes el terreno ntes referido de la Hacienda
Calimbulo, Barrio San Luis, P roquia.de Chillogallo, de la
ciudad y Cantón de Quito, queda do como lote Número Uno la
parte baja de la Haci,énda -con Sete a.mil metros cuadrados, y
como lot,e Número Dos/ la parte alta d la Hacienda con Sesenta
y ocho mil quiniep<os metros cuadrado .-

3 .- El lote de terreno adqu.iride~por el. geniero Alfredo
Andrade Andrag'e. era colindanfe con cuatro lote de terreno, de
orooiedad de' los cányuges señor Armando Dávalos faseñora Enma
Piedad Cápdenas Cañadas de Dávalos, que correspondían al resto
de la Wacienda Calimbulo-, Barrio Sana Luis, Parroquia de
Chillogallo, de la ciudad y Cant6n de..Quito .-

.- Mediance escritura pública celebrada ante el Notario
igésimo Quinto del Cantón Quito el veintisiete de diciembre de
il novecientos ochenta y nueve, debidamente inscrita en el

Registro de la Propiedad del mismo Cantón el veintiocho de
diciemore de mil novecientos ochenta y nueve, el Ingeniero
il r2do Andr .de Andride dió en venta el lote de terreno Número

no de setenta nil metros cuadrados, ubicado en la Hacienda
alimbulo, Barrio San Luis, Parroquia de Chillogallo de la

ciudad y Cantór, de Quito a favor de la Arquitecta María de
Lourdes Varela .-

5 .- Cuando la Arquitecta María de Lourdes Varela quizo tomar



posesión del inmueble que había adquirido al Ingeniero Alfredo
Andrade Andrade, encontró que el demandado al establecer los
linderos incluyó, de buena o de mala fe. dentro de los setenta
mil metros cuadrados··que• 1e -dió en venta, los diez" mil
cuatrocientos ..metros correspondientes a los cuatro lotes de
propiedad de-,los c6nyuges :señor Armando Dávalos y señor-a-Enma
Piedad Cárdenas Cañadas de Dávalos .-

6 .- En:Virtud de .que la Arquitecta·Marfs de Lourdes-Varela

había ·adquirido
a·1 Ingeniero Alfredo Andrade Andrade el

inmueble señalado. con el propósito de lotizarlo y venderlo,
adelantó los trabajos de lotizaci6n ante el Municipio de Quito,
e inici6 los compromisos de ventas de dichos terrenos,
exclusivamente sobre planos. Al implantar la planificación
sobre el terreno, encontró que la planificación la habia
efectuado sobre terrenos ajenos, y se vió obligada a adquirir
por compra venta. y bajo las condiciones que se le impusiera,
los cuatro lotes colindantes de propiedad de los c6nyuges
Dávalos - Cárdenas, a fin de consolidar a su favor la propiedad
de los diez mil cuatrocientos metros de terreno, que no
obstante ser ajenos el Ingeniero Alfredo Andrade Andrade. le
había vendido, y poder cumplir de esa manera con los
compromisos de venta privados que había celebrado con varias
personas que hoy conforman el Comité Barrial Vista Hermosa, y
con otras personas que en el decurso del tiempo se han retirado
o han negociado sus lotes de terreno a favor de terceros .-

"
.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada ante

el Notario Noveno del Cant6n Quito el veinte y cinco de julio
de mil novecientos noventa y nueve, y escritura pública
aclaratoria celebrada ante el Notario Décimo séptimo del Cantón
Quito, ambas debidamente inscritas en e.I Registro de la
Propiedad del mismo Cantón el catorce de mayo de mil
novecientos noventa y nueve. la Arquitecta María de Lourdes
Varela Betancourth adquirió los cuatro lotes de propiedad de
los cónyuges señor Armando Dávalos y señora Enma Piedad
Cårdenas de Dávalos .-

3 .- Cuando la Arquitecta María de Lourdes Vareia efectuó el
levantamiento cooográfico del terreno adquirido al ingeniero
Alf."edo Andrade Andrade, de conformidad al olano c.te se incluvò
un la escritura de compra =en:a como focumen:o ha:il:::nts, se
encontrò con la desagradable sorpresa de oue la cantidad que se
le había entregado, era de tan solo Treinta y nueve mil
setecientos cincuenta y tres metros cuadrados (

39.¯53 mr.2 ).
y P.o Serenta mil metros cuacrados ( 20.000 m2 ) como se .lacia

:1 cho constar; y que aún incluyendo el área :ctal is los :Ja:ro
tes de propiedad de los cont.uges Davalas - Cárienas que se



de los Setenta mil metros cuadrados (70.000 mt2), se pactó el
precio de Setecientos sucres el metro cuadrado (8/. 700,oo). es
decir la cantidad total de Cuarenta y nueve m'illones de sucres
(3/. 49°000.000,oo), mas los intereses por el plazo de pago,
todo lo cual did el gran total en el cual se cerró la
negociación, que-ascendió a la suma de Sesenta y un millones de
sucrest(S/.·61'000r.000:,oo.), que la Arquitecta Maria de Lourdes
Varela ·pagó al Ingeniero Alfredo Andrade Andrade de la
sigui.en.te::manera: -

.
,

°

-' -

'

a) Cinco millones de sucres (S/. 5'000.000,oo) al suscribir la
escritura pública de compra·venta, desglosados de la siguiente
manera : Cuatro millones trescientos veintidos mil setenta y
cinco sucres.10/100 (5/. 4'322.075.10), cancelados a nombre del
Ing. Alfredo Andrade Andrade. al Banco de Fomento, por los
Arquitectos María de Lourdes Varela y Marcelo Cifuentes León.
pago correspondiente a la cancelación del crédito hipotecario
(capital e intereses) otorgado por el Banco al demandado, por
el terreno que vendió; y el saldo, esto es la suma de
Seiscientos setenta y siete mil novecientos veinticuatro sucres
con noventa centavos (S/. 677.924.90), en efectivo:

b i Cinco millones de sucres (S/. 5 000.000.oo) Damados el día
26 de marzo de 1990. mediante cheque No. 082641 de la Cuenta
Corriente No. 0104008539 del Banco La Previsora:

e ) Cincuenta y Un millones de sucres (S/. 51'000.000.ool, a
travès de Quince ( 15 ) letras de cambio miradas
escalonadamente cada mes a partir del 22 de abril de 1990. Cada
una por valor de Tres millones cuatrocientos mil sucres (S/.
3'400.000,oo). aceptadas como deudora orincipal por la
A.rquitecta María de Lourdes Varela Berancourt v como aval
deudor solidario por el Arauitecto Marcelo Cifuentes León:

i La parte no ca.«ada v corresoondiente al valor total de las
quince letras de cambio referidas en el literal c) anterior.
esto es 'la suma de cincuenta y un millones de sucres. se
garantizó además mediante la emisión del chegue No. 614331 de
1-\ Quenta carriente .Mo. 1158055-2 del Banco del Pichincha.
girado por la suma de Cincuenta v Un millones de sucres ( S/.51°300.000.oo ) .-

.- erificada el faltante del terreno gue el Inneniero
Alfredo Andrade Andrade no entrezó a la Arguitecta María de
Lourdes Valera. ásta intentó un arreslo extraiudicial a fin de
,coceder a osaar únicamente ei valor de los metros de terreno
re-! y efectiv mente recibidos. lo cual ocasionó la reacción
dei ingeniero rifredo Andrade Andrade, quien procedió a

resentar en !«s demandas el cobro por la Tía ejecutiva de

ngeniero .41fredo Andrade Andrade planteó en contra rie

eta Maria is lourdes °:areia los situientes juicios:

er °3 cuarts camb:al. ante el Juzzado Sexto de lo Civil de



Pichincha, Ju-icio Ejecut.ivo númer-o 1451-9 tontintratiofante Ta
Cuarta'Sal'ai de la Corte-Superior-de= Jtrst 9½ Q&fË J fŠ.9
ejecut ivo i número tr143 /:9-3

,m;derntfo l :d'e;:lt IWg' 'ggd cia
e jecutoria:dis e- rpag6- ekwaforedë lan camb a14fÀ NÈt'e 'NFà?

d)*Por l'as cambiales quinta a-l'a dérc'imar antWe dâ¤ÌàÈÚ
de..lo .Civi L.de. Pichincha,a Jui.cio E.iecut'i,vo:númeroW81e&1:/FG-que
se declaró. nu,Li:t:ado.. Eoateriormentespot>liasumis dambfikkeise
ante el Juzgado Décimo Tercero de lo Civil: desP.i-chiireha:21xic.io,
Ejecut ivo número 1309 963/MFP que coneltÏ$ c$ saittac&&
ejecutoriada',oemba'rgoDWžematR e-lifoteUdiàÑeiNénŒ iiWdWpfo'$

el-Ingeniero Alfredo Andrad-e Andravde affavòRefer faniarcrohecta
María de Lourdes Varela,a remate:en:elícual ein lote desterreno
embargado fue adjudicado al Ingeniero-A'Ifredo Andrade_Andrade
por la cantidad de Ochenta miblones de:sucres:

e) Por las.cambiales décimo:.primera a La décimo:auinta,-ante el
Juzgado Segundo de lo Civil de Pichincha. Juicio ejecutivo
número 1344-91/BS. Este juicio subió en apelación ante la
Tercera Sala de la Corte Superior de Justicia de Quito, .iuicio

No. 130-93, dentro del cual por sen.tencia ejecutoriada se pagó
el valor de las cambiales y sus intereses;

f) Posteriormente, ante el Juzgado Quinto de lo Civil de
Pichincha, Juicio e.iecutivo _número- 525-96/LS,. en el que
aparentemente se han vuelto a demandar las cambiales décimo
primera a décimo tercera ya.pagadas, juicio dertro del cual se
encuentran pendientes de despacho algunas.pruebassen el Juzgado
de Primera Instancia,.las letras de cambio fuer.on.desglosadas
por el Defensor del Ingeniero Alf.redŒ Andrade Andrade.

13 .- Por su parte la Arquitecta María de Lourdes>Varela, se
vió obligada en defensa de sus intcreses a plantear en contre
del Ingeniero Alfredo Andrade Andrade, los siguientes .iuicios;

a) Por la primera cambial, ante el Juzzado Séptimo.de lo Civil
de Pichincha,.Juicio de Consignación, por el-eual 1mArouitecta
María de.Lourdes Varela=voluntariamente oazó el vailor-de la
cambial, sin intereses pot-aceptación del Ine-. AlfTedo Andrade
Andrade,

b) Ante el Juzgado Primero de lo Civil de Pichincha, Juicio
Ordinario número 1955-97/DC en estado de .iunta de conciliación:

c ) Ante el Juzgado Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha.
Juicio de Daños.y Per.iuicios número.843-91/WL con sentencia
ejecutoriada;

d ) Ante el Juzgado Décimo Tercero de lo Civil de Pichincha.
Juicio Ordinario número 635-95/GP(RO) que se encuentra en
estado de resolver en primera instancia:

e) Ante la Corte Superior de Justicia de Ouito, Quinta Sala.
Juicio de Colusión número 139-91.-

14 .- Mientras todo lo detallado con anterioridad ocurr:1. las
personas a las cuales la Arquitecta María de Lourdes arela
comprometió en venta los terrenos lotizados en ei Barr.: Vista
Hermosa a título individual, procedieron a ocupar dichos
terrenos, algunos a construir en ellos sus casa de habitación.
y otros a negociarlos a favor de terceros, en tanto la
Arquitecta María de Lourdes Varela avanzaba en los procesos de
lotización de los terrenos ante el f. Municipio del Distrito



Metropolitano de Quito .-

15 .- A survez, algunas-de .las personas que se .comprometieron

comprar los terrenos del Barrio Vista Hermosa. iniciaron varios
juicios de Prescripción Adquisitiva de Dominio, al no poder
obtener sus escrituras definitivas de compra venta, a cuyas
demandas la Arquitecta María de Lourdes Varela se allanó,
excepto a las demandas de unos pocos compradores que no habían
terminado de pagar los valores de los lotes.

Los juicios de Prescripción Adquisitiva de Dominio a los cuales
la Arquitecta María de Lourdes Varela no se alland son los
siguientes:

a) Juzgado Primero de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario
número 1091-97/DC;

b) Juzgado Primero de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario
número 628-97/D:

c) Juzgado Segundo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario
número 1025-97/FCHM:

d) Juzgado Sexto de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario
número 662-97/IGM;

e) Juzgado Vigésimo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario
número 1149-97/D.-

16 .- Existen varios lotes de terreno que nunca fueron
comprometidos en venta por la Arquitecta María de Lourdes
Varela, dentro del Barrio Vista Hermosa, en la parte
comprendida por el terreno que fue vendido y luego recuperado
por sentencia judicial ejecutoriada, embargo y remate por el
Ingeniero Alfredo Andrade Andrade.

1" .- Cabe dejar constancia que si bien la Arquitecta María de
Lourdes Varela inició los trabajos de urbanización, dejando
abiertas las calles, terminados los bordillos. y gestionados
para la firma los contratos de electrificación y agua potable.
los miembros del Comité del Barrio Vista Hermosa. mediante
autogestión y cogestión han logrado realizar todas las obras de

afraestructura del barrio como son: calles empedradas, or
eléctrica. agua potable, teléfonos, casa Jarrial. :anchas

deportivas, dando lugar a que se haya elevado considerablemente
:a plusvalía, por lo que ha sid'o legalizado por el I. Municipio
de Quito, como asentamiento de hecho desde 1993. razón por _a

:ual todos los otes conslan a nombre del Barrio Vista Hermesa
en el Departamento de Avalúos y Catastros del I. Municipio del

istrito Metro litano de Quito, por lo cual existen las car:Is

TERCERA -- C SION DE DERECHOS LITIGIOSOS .- Con ta.es
intecedentes. Arquitecta Maria de Lourdes Varela, TEDE LOS

ERECHOS L:TIG SOS. de todos los juicios a los que se refieren
s ordinales L4. 15 :

i¯ de la cláusula Segunda in er:

aalquier error a omisión, que de buena fe pudiere com ter -

a favor del com é del Barrio Vista Hermosa. a fin de ue 5

miemoros del : ado Comité 3arrial puedan hacer va er
ierechos f:en:± al Ingeniero Alfredo Andrade Andrade :: Inte



de poseedores de los terrenos a .los que se refieren los
Antecedentes de es.ta escritura, en su totalidad y sin ninguna
restricción. pues la Arquitecta María de-Lourdes Varela no se
reserva para si ninguna parte de los terrenos referidos, ni del
que fue adquirido al Ingeniero Alfredo:Andrade Andrade, ni de
los cuatro lotes que fueron.adquiridos a los cónyuges Dávalos -

Cárdenas.

CUARTA .- RENUNCIA A ACCIONES JUDIGIALES Y/O EXTRAJUDICIALES .-

Como consecuencia de esta Cesión de Derechos Litigiosos, todos
los integrantes del Comité del Barrio Vista Hermosa, legalmente
representados por los directivos que comparecen a la
suscripción de esta escritura pública, declaran:

a) Que aceptan la presente cesión de derechos litigiosos, por
estar hecha en seguridad de sus intereses., con lo.cual asumen
como suyos todos los derechos y obligaciones que le
correspondían a la Arquitecta María de Lourdes Varela dentro de
todos los juicios antes señalados, en las condiciones
procesales en que se encuentren en la presente fecha, aún
cuando fueren diferentes a las arriba descritas, por cualquier
error u omisión, que de buena fe pudiere cometerse; y que, el
CESIONARIO se compromete a revisar antes de la suscripción de
la presente escritura;

b) Que renuncian de manera expresa a cualquier reclamo
administrativo, civil o penal, judicial y/o extrajudicial en
contra de la Arquitecta María de Lourdes Varela, por causa de
las frustradas negociaciones de los lotes de terreno del Barrio
Vista Hermosa, comprometidos originalmente a título individual

en esta oportunidad a título del Comité de.l Barrio Vista
Hermosa, por causa de la pr.esente cesión de derechos
l i t igiosos

:: .:ue reciben, además, en beneficio exclusivo del Comité del
Barrio Vista Hermosa, los lotes de terreno que nunca fueron
comprometidos en venta por la Arquitecta María de Bourdes

arela, que se de:allan de la siguiente manera: Cinco lotes de
terreno ubicados en la manzana catorce, cada uno con una
superficia aproximada de doscientos metros cuadrados; y. un
late de terreno sobre el cual esta construida la Casa Barrial,

bicado en la inzana ...... igualmente con una superficia
prox.mada de o cientos metros cuadrados,

d) Por su parte os comparecientes en su calidad de Dirigentes
el amité del Barrio Vista Hermosa se :omprometen. Con
indamento en presente cas lön de derechos i it igiosos a

spender ante .ciembros it. amitë del Barrio Vista Hermosa

mité :lel Bar sta Hermosa y de aquellas personas que a

,'Té del Se o Vista Hermosa. dei late de terreno gue



adquirió al Ingeniero Alfredo Andrade Andrade, en cuanto el
Comité del Barrio Vista Hermosa obtenga resolución judicial
ejecutoriada favorable en cualquiera de los juicios que son
motivo de la presente cesión de derechos litigiosos, o en
cualquier otro juicio que fuere planteado por el Comité del
Barrio Vista Hermosa en contra del Ingeniero Alfredo Andrade
Andrade en relación a los antecedentes que se han expresado en
esta escritura; y,

b) A suscribir los títulos traslaticios de dominio, a favor del
Comité del Barrio Vista Hermosa, de los cuatro lotes que
adquirió a los cányuges Dávalos - Cardenas, en el caso que del
certificado del Registro de la Propiedad se demuestre que no
han sido afectados por los juicios cuyos derechos litigiosos se
ceden en esta oportunidad.

QUINTA .- GASTOS E IMPUESTOS .- Todos los gastos e impuestos
que ocaslonaren la presente Cesión de Derechos Litigiosos: asi
como los gastos judiciales que pudieran ocasionarse dentro los
litigios cuyos derecho se ceden, o aquellos que pudiera iniciar
el Comité del Barrio Vista Hermosa en contra del Ingeniero
Alfredo Andrade Andrade con fundamento en los antecedentes de
esta cesión de derechos litigiosos. serán de cuenta del Comité
del Barrio Vista Hermosa, sin excepción de ninguna naturaleza.

Laced, señor No ario se servirá agregar las demás cláusulas de
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NOTARIA SEGUNDA
Dra. Ximena Moreno de Solines
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DE: ....1
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QUITO... . DE. AB ... .. .. . DL

A cargo de los Protocolos de los Notarios Dr.Olmedo de Pozo D.

y Dr. osé icentà Troya Jaramilio
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En la ciudad de San Franc sco de Quito, capital de la

2 República del Ecuador, a los i NCO (5) dias del mes

. 9
' de ABRIL del año dos

4
.

9 Ÿ RRHT A TítÍI, SDíB Mi OCÚOTú

"'1" s QUE OTORGAEL MiniICIPIO Ximena Moreno de Sol i
Solines
mmA 2a a Þ¾L DISTRITO METROPOLITAN1 DE nes, Notar ia Segunda

y QUppg del cantön Quito, com

a A FAVOR DEL Tyg, parecen por una parte

9 Alfß¾p9 ANDRADE AlfDRADE el señor Alfonso Laso

in CHARTTA: SI, 332'820.000 Bermeo, en su calidad

11 PERNUT A de Alcalde del Distri

o QUE OTORGA EL ING. to Metropolitano de

ia ALFREDO AMORADE ARDRADE ouito-Encargado, se-

14 A TAVOR DEL 14fMICIPIO DEL aún cdasta del docu-

DTSTRTTO NETHOPOLTTANO DE QUITO mento que se agrega

ruANTTA- St. 335'571.000 a estÀinst.rumento

a nr 3 rnpias público; y, por otra,

parte, el ingeniero

Alfredo AndracM Andrade, por sus propios derechos.- Los

yo comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana,

21 mayores rM edad, de estado civil casado y divorciado

22 P.n en ordert, derniciliados en esta ciudad, legalmente

23 Dag,3CPS AntA 18 LRfr quienes de conocerles doy fe y Tre

24 saliritan elevar a escritura pública la siguiente

75 minnta: "SEÜ0R NOTARTO: En su reaistro de escrituras

2e pñblicas, sírvase hacer constar una que diga: El

27 MUnicipin CA) Distrito Metropolitano de Quito,
28 representado en este acto por el señor Alfonso Laso



Bermeo, ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO-

7 .

ENCARGADO, quien comearece conforrre a la resolución :

4 .niimero quinientos cincuenta y seis de veinte de marzo

4
,

f(R) O 6 9 911, SegÚn COBSta del 60CUmentO QUS Se

a
.

mandò agregar, por una parte, y gue en lo posterior se

a risporttiivirá La Municipalidad; y, por otra, el señor

2 ingeniero alfrede Andrade Andrade, por sus propios

a
..

derechos, parte gne en jo posterior se denominará El

9 Afectado; - todos legalmente capaces libre y

w val lmtariamente convienen en celebrar el presente

o contrato al tenor de las cláusulas que a continuación se ,

o expresan; PMMEfQ .- ANTECEDENTES.- El Ilustre Conceio

o Capital ino en sesión de veinte y siete de mayo de mil

14 TUTIOcientas OVAnta o acho, ;; treinta de se)]tientre de

is mil novenientas noventa v nueve, declaró de utilidad

m piiblica con fines de expropiación parcial el immueble de

o propiedad del AFECTADO. ubicado en la calle "A", Barrio

a vista Hermosa de, l a parroquia de Chilloaallso, adquirido

mediante compra a los cónyuges Fernando Rubén Lasso y

20 Tianra Valdivieso de Lasso, según escritura celebrada -

21 el naho de agosto de mil novecientos setenta y cuatro,

22 ante el Notario doctor José Trova, inscrita el cuatro de

23 septiembre rie mil novecientos setenta y cuatro.- El área

2A intal de este inmneble es de sesenta y ocho mil

25 quinientos metros cuad.rados.- SEGUNT)A. a) Del inmueble

26 de,ccrito arite,rierrriente la Municipalidad requiere la

27 SUPAfficie Ô(¾Q . CO tiÀ" ÈT1ien&OS DOventa y dOS metrOS

2a cuadradon. Comprendido dentro de los siquientes
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linderos: NORTE, nroi edar particular; SqR or.opiedar

y del ingeniero Alfred Andr e; ESTE, quebra Munitiipal

a y, OESTEr propier des part/culares (Bahio .,sú§V
4 Hermosa) segiin archi ro mat n co del Ilustre Municipio.- -

na .Justo nrecio aue , cartes han convenido por el
Solines

NOTARIA2a 6
·Ìnmueble Singuim-i adC en SSta ClâUSula SS 81 fle

y TRESCIENTOS TREINTA YC NÇO MILLONESQUINIENTOSSETENTA

a Y Ulf - NTT, SITRES. hi El Municipio del Distrito

9 Metrocolitano de Duito es Dropietario de un lote de

m terreno de tres mil ochocientos retros cuadrados de

n superficie, ubicado en la calle Gy Avenida Eloy Alfaro

o tenToeléni, perroquis Cotocollao v se halla comorendido .

n dentro de inn e-.gviene.es linderos: NORTE, propiedaci

u municipal·fquehrada) lindero irregular: SUR, calle G en

t.rminta y cinen n ·tros y propiedad municinal en veinte

16 ytroei 118TF', propied d partiqular en veinte y cinco

o metros y propiedad municipal en.cincuenta.netros; OESTE,

u Prnpiedad...partienlar en ciento..sietemetros. Para los

efectos cle· este ontrato el avaldo del inmueble es de

on TRESCT11NTOS TREINTA Y DOS MILLONES OCHoCIENTos VEINTE

29 NTT,SQÇANS,Le diferencia en favor del afectado es de

n 906 NTT,T.ONysSETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SUCRES,

23 rubrO QUB Será cancelado por la-Municipalidad una vez

74 DTT ¶660 A) Famente DOptrgt0, TERCERA. ËL ATECÎADÜ

25 òncl ara . gue trans f iere el dominio y posesión de la varte

26 ÑAÌ ÌnmilAÌ le 6·- FB FFOpigdh SiBQUlärìZðÔO - SU la

o CT,FDFULASfülINDA in este contreto con todos sus derechos

reales. pere:anal:,y . nons, costumbres v más servidumbres



.=no-o, i ihre de t io gravamen cointándose al
sone:w.iento por evier.i i en f.orma lequi. a favor del

Nnnic,pin MP-trapol itano cle gnito, ÇV.4JtTA. Por su parte

a el Muniripio Metrnpol ro pnr interwir,dio de su repre.-

a n.anton y en P.9Ý. T . A .tO. iTR pf.ÑOTO .:s QSipBißidBd

r, r··- - p. rrant,·1 a favor rie M'T,d'I'ADO. ei ),ote .'e terreno dr.1

7 5, rr.piedgel ,977ihn 70 .,inn.Arin rnp †nriqS ,SûS rier .chos

.9
--r , pareen., I m: m:n cos:tumbres: y re.is servidumbres

a ' e Arm en,yas, ani, -r,mol· jéndose al sa-.eamiento po.l.

e - r-inn en fr Tro -·oal

, Olin(TA. i..r..bas pattes

i ·,n rr-tani es r 1- r.=n : Trm=arerite gue reci.hen cada una

17 I- 1 e 1rs hywr,bl. -, cpir- se her, descrito en las

o ·-' ,·3>n ·¾ to ine ·nvr.en'rn, manifertando (.:ue nada

1.1 i ....-:..)

,·,n..s peripryy· i,' .9p†.p,a] pi pni:teriCTIV.mte DOT

S -x.i.:4ãe-mace.at-o--ST"Fi'X
...

? n ano dFt.....c..mtl.m. Q.. .§L...JE.

is -c,r ,hrt, .-im met e contra ·

_

1av partes se someten a los

a p.p--c...=· ci--- la ci-.ril Pichincha. en trám'te verbal

er:.:.cio, pa.ra evyn. n h->tr E=,1an como domini] io la

in .-4· 1-ri ria (:nitn ... RT'TS NA Y TTilall pãT†F: integrante dCÏ

26 nr.- nte- contratr i ne emien es rincomentos habìlitantes
L -

21 '. - 'an,.r:. --¿pa
=·= 9,¡rsg.'

.9 . ecµ¡y enri 6) ; a) ReGol.UCiÓn

22 1- ryn½i ni na rint anta seiF rie veirrte de Trarzo

23 ..

-
--- ;,41 b) pp ) ·..· 47, :1.91 T i ijnt.ra conce io Metro-

24 (1 pr.- cl)cer+4firw!:· .-le arw.(menes. OC'PAVA.Los gastos

25 ·.a

, imeirl 19 r.91pby=.·igr, de ]> preserte escri.tura con

25 -..- r, :-ñp·l,=:s..ir..·;rtrie.,- p.,r:s el archi.YO del Conceio,

27 -,-E,- ,1F '"PPDÍ~8 Thal il '.°"Pfsf.if·.. UptaCl FA(icy ÑOLBZiOr US

28 - o ,4x i q,·p·Pr,r:.7 1.- =; rie e r1 Álintil as rje est-ilQ R COGarias

e
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para la validez de esta Álse de contrahË.-(firmadth

, doctor Lenin Almeida
Gudig/o,

con matricula - profesionai

9 çlos rgil trescientos no nta y cincor del Colegio .de

a Abogados de quito.- STA A0UI EL CONTENIDO DE LA

,$7,.
9 füWUT4, que queda ele da a escritura pública con todo

sonnes
NOTARIA2a· n su valor legal, leida .gue les fue a los comparecienter

7 .90£. Ei, .. 1&....Notaria se ratifican en todo su contenido

a y para de ello,_ firma conmigo en unidad de acto de

e todo lo cual doy fe.-

10

u f ) .SR. ALFONSO LASO DERNEO

is ALCALDE ENCARGADO

16 e,c, C.V.

yo () ING. ALFREDOANDRADEANDRADE

firmado) doctora Kimena.Moreno de Solines, Notaria Segun-

da del cantón Quitol- A CONTINUACION SE AGREGAN ;

24 LOS DOCUMENTOS HABILITANTES :

25

78

77

78

i
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NUM. ............................

QUITO, A ........ DE ...................,.... DE 199 .......

DISTIUT0 METROPOLITANO
: DE QUITO

ALOALD.IA

El Ecuador ha sido, es ,

y seri Pata Amaz6nico

RESOLUCION No. 620

ROQUESEVILLALARREA
ALCALDËMETRÒPOUTANO DE QUITO

.coNslDER NDO:

- Que de conformidadcon lo establecido un los Arilculos 4 y lo de la Ley de
Régimen ýarael Distrito Metropolitano de Quitoé inciso final del articulo 5 de in
Ørdenanza 3076, se dictóla Resolución No. 036 de 11 de juliode 1994, en la ·

que së delegan atribucloriesal-Administrador General y Administradores
Zonalet del Municipiodel DistritoMelropolitanode Quito:

Que dicho acto admhtisiralivoque enusó enlado, ha venido regulando las
acciotiesadmlnistrathiásdel Organ1suto Distillel,posibliltandoel cumplimlenlo
de los más allos ob]à!!Vos delMunicipiodel bistrÍloMetropolitano:

Qua dichas regulaciones no afectan al buen servicio púbilco, responden a la
Iriiplementaciónde procedimienlosutodernosy Agilespara el desenvolvimiento
administrativo,sin considerácioqa determinadapersona,sino a las funciones

, que deben cumplirel Adni¢\siradorGeneral y los administradoresZonsies del
OlstritoMetropolitano. '

En uso de las atribucionesque le confielela t.ey:

, RESUELVE:

Rallficar el contenido de la :Resolucion No. 036 de 11 de julio de 1994;
consecuentemente todaglas decisiones administrallvasque se han emilldoy' ' se emi.lana partir de mi deg)gnap)gn como Alcalde Metropolitano de Quito, .,

tienenplena valldezÿeficacIsjuridica.
FDMondoen 24 MAR.1999 gj¡T()

-= geiratera Pron radurla

Econ. Roque Sevilla Larrea . 4.
ALCALDEMETROPOLITANO DE QUITO F9campukadeho,rlanne

.
.

moosa en el archivo dry i..

secretar ia.. CEIUfH'R .D.

e



ConcejoNetropoÍttanocle Quíto
UITO +

.CRE.TAR1AGENERAL
RETARIADECOMISIONES

AREA A EXPROPIARSE (PARCIAL)

PROPIETARIO: ING. ANDRADE ANDRADE ALFREDO
UBICACION: Calle A (llarrio Vista Hermosa) Chillogallo
REFERENCIA: 11ojn entn.nlinl 3 \31 \
SUPERFICIETOTAL: 68.500 m2. (según autorización municipal,

Expediente 5371-SM-89)
AREAAEXPROPIAR: 5592,85 m2.
VALOR C/M2.: S/. 60.000,00
AVALUO TERRENO: S/. 335'571.000,00

LINDEROS:

N.- Propiedad particular
S.- Propiedaddel Ing. AlfredoAndrade
E.- quebradamunicipal
O.- Propiedades particulares (Barrio Vista liermosa) según archivo magnético

AREA A PERMUTARSE:

PROPIETARIO: MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

UBlCACION: Calle Gy Av. Eloy Alfaro (Carcelén)
REFERENCIA: c.c. 13308-06-005 (parcial)
RAZON: Area de dominio público (sin uso)
SUELOPIRME: 3460 m2.
REi.,LENODE QUEBRADA: 340 m2.
SUPERFICIETOTAL: 3800 m2.
VALOR C/M2. (SUELO FIRME) S/. 90.000,00
FACTOR RELLENO: 0.1
VALOR REAL C/lví2: S/.Ë3.000,ob
AVALUO TERRENO (SUELO FIRMU) S/. Šl l'400.000,co

LINDEROS:

N.- Propiedad municipal (quebrada rellenada) linderoirregular
S.- Calle G en 35 mts. y propiedadmunicipal en 20 mls.
E.- Propiedad particular en 25 mts. y propiedad mtmicipal en 50 mts.



Concejo]Vle litanodáQil
QUITO

SECRETARIAGENERAL
SECRETARIADECOMISIONES

Señor $$$
Alfonso Laso Bermeo
PRIMER VICEPRESIDENTE EL
CONCEJO IVIETROPOLITAN DE QUITO
Presente. OÑAR.2000

De mi consideración:

Me permito comunicar que el Concejo Metropolitano en sesión
pública ordinarîa realizada el jueves 16 de marzo del 2000, al
considerar el pedido verbal formulado por el economista Roqtle
Sevilla Larrea, Alcalde Metropolitano de Quito, resolvió concederle
licencia desde el 20 de marzo hasta el 31 de mayo del 2000, por lo
que usted, se dignará a sumir las funcioños de la Alcaldía hasta
que dure la ausencia del titular.

Resolución que llevo a su conocimiento para los fines
consiguientes.

Atentamente,

Dr. Gustav Saltos Saltos seerstariaProcuruttris '

SECRËT RIO GENERAL DEL CONCEJO
METRO OLITANO DE QUITO

. o

C.C.: LCDO.DAVID MOLINA scaemria. GR BRæ.
RRHH

COMISIONES

MSI.



Concejo etropoÏltanodeQuíto
GUITO .

SECRETARIAGENERAL ft i
SECRETARIADECOMISIONES = O U .; I .

Sellores

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAI) 0 OAÜ

ALFREDO ANDRADE ANDllADE 4 ,

Presente

De mi consideraciòn:

El Concejo Metropolitano de Quito,en Resiòn pùblica ordinaria realizadael 30 de
septiembre de 1999, al considerar los informes IC-99-275 de la Cotnisiòn de
Expropiaciones, Remales y Avalùos e IC-99-il08 de la Comisión de Planificación y
Nomenclatura, de conformidad con el Art 135 de la Ley de Règimen Municipal,
resolviò autorizar la siguiente modificatoria:

1.- Dejar sin efecto la resolución adoptada por el Concejo en sesión pública ordinaria
realizadael 27 de mayode 1998,

2.- De acuerdo a lo estip lado en los Arts. 64, numeral 11 y 30, 135, 251, 269 y 284
de la Ley de Régimen Municipal, en concordancia con el Art. 8, numeral 10 de la
Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, se declara de utilidael '

púbhica, autoria diciar el acuerdo de ocupación urgente y ordena la expropiacidh
pargiggi inmugblede propiedad det sellor ALFREDO ANDRADE ANDRADE,/
uticadoomk calle A,.aBarrio Nista Hennesar Chittogelt¢ ehnianar fag
requerido por la Mtmieipalidad para destinarloa la implantáción de una cancha
depos NPett benefitit tÍelos morndorcadel sectori Así mismo, se autoriza la
permuta de un lote de terreno de propiedad municipal, ubicado en la Calle Gy Av.
Eloy Alfaro (Carcelón), a favor del mencionado sefíor, y cambio de categoría de uso
de suelo, esto es de biendominio público a biende dominio privado.

Los datos de superncie, avalúo y linderos de éstas áreas, son las que constan en ei
oficio No. 569 de 29 de enero de 1999 de la Dirección de Avalúos y Catastros, los
mismos que se detaliana coi

Secretaria Procur:tttirli



Co cejo ) e opoÏítan à
QUITO
SECfÏETARIAGENERAL

SECRETARIADECOMISIONES

O.- Propiedad particuÍnren 107 mis.

AVALUO DE LA EXPROPIACI N: S/. 335'571.000,oo
AVALUO DE TERkEN0MUNICIPAl.: S/. 332'820.000,oo
SALDOA FAVOk 0EL AFECTADO: S/. 2'751.000,oo

Con la resoluciòn del Concejo conumlquese al interesado,al sefior Procurador del
Distrito Metropolitano de Quitopara la continuaciòn de los trèmites de Ley y al
seffor Registrador de la Propiedad para que siente la razòn respectiva.

Atentam te,

Ledo. ustavo S tos Saltos
SE TA GENER DEL CONCIDO
M TROP ITANO $<QUITO

Anexo:Copia del InformeIC-99-275
c.c. Dirección Finanpiera, Administraciòn Zonal Sur.

1

reposa en el archã o de e- l 2
secretaria. CER.TLEICO.
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De conformidadcon la f-"'m p'e-Ma en el / rt I
del Decro'a lig 2¾ pakta ca el dro On ial
Ng 564 dal 12 de thrl t a 1 73 rio c" ki el TA 18
de la Ley iM.::ial; C ? MFM et em a go an ecda
es igualal documentarga se as e bió.

Quito, de

Se otorgó ante mi
y en fe de ello c onfiero esta COPIA, f.irmarla y

sellada en Quito, a diez de Agosto del año dos mil.-

DifA. XIMENA MO BOL INES
NOTARIA SEGUNDA



'égEfrci'd \PRFBßiëdâd del Cantón Duito

Razón un :s:ripe.u·

Coe esta fec.e queda inscrita la presente escritura en ei:
ESISTRO 3E PROPIEDAD, tomo 131, reperte-ria(s) -52636-

.atr actú as Asignacaas

; y,;:egt..'..:: 72 .OTE DE-TER2END DE...5592 M2. . UBICADO..E6| CA PARRG21.iis CMit.LDof-•..t.

Lunes 4 de Septiembre de 2000, 03:39:28 PN

EL RESISTRADDR

e

..¾ ::::acrc-a '.¾- Fatti:.ula la servité.r. Dara cas.lcuier -ramite po .erior.-

Lt· : - JülAND ½AVARRETE
:-Suredt.o.- LENIA 3ALINAS
m-.•.3-.:;,ase.- RÏ.A SIRRANC


